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PODER EJECUTIVO

Dn. Hugo Omar Cóccaro
Gobernador

Ushuaia, Lunes 12 de Marzo de 2007

República Argentina

BOLETIN OFICIALProvincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"

DECRETO Nº 739 07-03-07

VISTO el Expediente N° 17577-
EM/06 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
solicitud efectuada por Estableci-
mientos Educativos Públicos de
GestiónPrivadaparaobtener la sub-
vención con aportes financieros del
Estado Provincial.
Que el Ministerio de Educación de
la Provincia realizo un análisis so-
bre cadaunade las Instituciones so-
licitantes, en cuyo caso la mayoría
son Jardines de Infantes con una
larga trayectoria en el ámbito de las
ciudades de Ushuaia y Río Grande.
Que estas Instituciones vienen de-
sarrollando una importante contri-
bución educando y sociabilizando
niños de edad pre-escolar y esco-
lar.
Que en ese marco, se impone el
cambio de régimen jurídico que re-
gula las relaciones entre tales insti-
tuciones y el Estado, como así tam-
bién con su personal.
Que el Ministerio de Educación, a
través de los equipos técnicos co-

rrespondientes ha analizado la in-
formación brindada por los estable-
cimientos conformea las reglamen-
taciones en vigencia, contemplan-
do los aspectos pedagógicos, eco-
nómico- financiero, edilicios y de
proyección respecto de su creci-
miento en el ámbito Provincial.
Que se proponen los cargos a sub-
vencionar en cada institución, si-
guiendo un criterio de equidad con
respecto a la escuela pública, para
lo cual se realiza un estudio com-
parativo de la estructura de cargos
de la planta funcional de cada Ins-
titución y se confronta con las es-
tructuras similares de la escuela
pública.
Que se reconocey subvencionauna
planta funcional mínima y acorde a
las particularidades del nivel y en
igualdad de derechos con respecto
a la escuela pública.
Que en función de la aplicación de
losAportes Financieros del Estado
a los Establecimientos de Gestión
Privada y conforme a la aplicación
de la Resolución M.E. y C. N°
1842/04, dichas instituciones debe-
rán certificar al inicio del Ciclo Es-
colar la cantidad de alumnos por
salaodivisión,casocontrariosepro-

cederá a la solicitud de reintegro de
los aportes financieros devengados.
Que las Instituciones mencionadas
en elAnexo IX del presente, perci-
birán la subvención de losAportes
del Estado Provincial en doce (12)
cuotas consecutivas, incluyendo el
prorrateodelSueldoAnualComple-
mentarioyelporcentajede losapor-
tes patronales en igualdad con los
pagados en el Estado Provincial.
Que es necesario dictar el instru-
mento legal pertinente.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 135° de la
ConstituciónProvincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°-Autorizar y apro-
bar las Plantas Orgánicas Funcio-
nales de los Establecimientos Pú-
blicos de Gestión Privada para el
Ciclo Lectivo 2007, de acuerdo a lo
establecido en losAnexos I a VIII,

que formanparte integrantedel pre-
sente, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2°-Aprobar el cuadro
de aportes financieros del Estado
Provincial indicado en elAnexo IX
que forma paste integrante del pre-
sente, que se abonaran en doce (12)
cuotas consecutivas, a partir del 01
de marzo de 2007.
ARTICULO 3°- Las Instituciones
citadas quedan obligadas a hacer
frente a los compromisosquecomo
Institución de Gestión estrictamen-
teprivada lecorresponden, realizan-
do en cada caso, los tramites a los
que este obligada por las normas en
vigencia.
ARTICULO 4°- Las instituciones
quedan sujetas a lo prescripto en las
Leyes Nacionales 13.047 y 24.195,
en el Decreto Provincial N° 2897/
04 y a la Resolución M.E. y C. Nº
1842/04, a los efectos de las rendi-
ciones, deberes y obligaciones que
le corresponda, dando igualdad de
condiciones laborales a los docen-
tes de lamismayobligándose a rea-
lizar las rendiciones mensualmente
a la Dirección de Educación Priva-
da del Ministerio de Educación de
la Provincia.
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ARTICULO 5°- Las Instituciones
deberán mantener constante, la ma-
tricula de alumnos por curso/sala y/
o división establecidos en las regla-
mentaciones en vigencia a los efec-
tos de seguir percibiendo los mon-
tos establecidos.
ARTICULO6°-Elgastoquedeman-
deel cumplimientodelpresente sera
imputadoa laspartidaspresupuesta-
riascorrespondientesalejercicioeco-
nómicofinancieroenvigencia.
ARTICULO 7°- De forma.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO Nº 740 07-03-07

VISTO el Decreto Provincial N°
2774/05;y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se incorpo-
ra a la actual Oficina Provincial de
Transporte dependiente del Minis-
terio de Coordinación de Gabinete
yGobierno, enelRégimendeGuar-
diasActivas establecido por el De-
creto Provincial N° 2102/00.
Que corresponde establecer un ré-
gimen laboral deexcepciónexclusi-
vamente para los agentes que cum-
plan tareas de Fiscalización y Con-
trol deTransporte en distintos pun-
tosde laProvincia, ya seaenel ejido
urbano, aeropuertos y rutas Provin-
ciales, fueran de los horarios y días
laboralesprefijados,elloconelobje-
to de cumplir adecuadamente sus
tareas.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo esta-
blecido por el artículo 135° de la
ConstituciónProvincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1º-Establecer para los
agentes dependientes de la Oficina
Provincial de Transporte un Régi-
men de GuardiasActivas, ello con
retroactividad al día 01 de marzo de
2007, de acuerdo a lo expuesto en
los considerandos precedentes.
ARTICULO 2º- Sera considerada
GuardiaActiva, a la jornada de seis
(6) horas, según le corresponda al
agente involucrado, cumplida esta
en día sábado, domingo, feriado o

días hábiles, fuera del horario nor-
mal de trabajo.
ARTICULO 3º- Fijar el valor de
cada Guardia Activa que desarro-
lle el personal de la Oficina Provin-
cial de Transporte en la suma de
PESOS NOVENTA ($ 90,00), la
que sera suceptible de los aportes
y contribuciones que correspondan
y se abonaran a mes vencido.
ARTICULO 4º-Autorizar a la Di-
rección General de Haberes del Mi-
nisterio de Economía a liquidar y
pagar el importe que surja de las
planillas que debidamente interve-
nidas y aprobadas mediante Reso-
lucióndelMinistrodeCoordinación
de Gabinete y Gobierno, presente
mensualmente laOficinaProvincial
de Transporte.
ARTICULO 5º- Derogar el Decre-
to Provincial N° 2774/05.
ARTICULO 6°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá imputarse a las partidas
presupuestarias correspondientes
en vigencia.
ARTICULO 7°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO Nº 741 07-03-07

ARTICULO1°-Autorizar la exten-
sión de dos órdenes de pasajes por
los tramos BUENOSAIRES - US-
HUAIA - BUENOS AIRES, a fa-
vor de los Dres. Mario Salvador
Francisco PALERMO (DNI
10.970.269) y Dolores MONTES
VARELA(DNI 14.171.327) quie-
nes serán disertantes en las "Prime-
ras JornadasdeMedicinaBasadaen
la Evidencia" a realizarse los días 8,
9 y 10 de marzo de 2007 en la ciu-
daddeUshuaia, ellopor losmotivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°-Autorizar y apro-
bar los gastos de alojamiento y ra-
cionamientode losdisertantesmen-
cionadosenelartículo1°por losdías
señaladosy losgastosderivadosdel
servicio de Coffee-break para vein-
te (20) personas a brindarse duran-
te las mencionadas Jornadas.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te sera imputado a la partida presu-
puestaria N° 1.1.1.03.15.106.399
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE

COORDINACION DE
GABINETE Y GOBIERNO

RESOL. Nº 1151 30-11-06

ARTICULO 1º-Aprobar los pagos
efectuados con afectación de fon-
dos de la cuenta corriente del Ban-
code laProvinciadeTierradelFue-
go N° 1/71/0383/5 denominada
"MINISTERIO DE GOBIERNO,
TRABAJO, YJUSTICIA- MUL-
TAS PAGADORA- a favor de los
Agentes Categoría 24 P.A.yT.,
Ybars Jorge Luis, Legajo N°
13821299/00 y Categoría 22 P.A. y
T.,AguilaMirtaAntonia,LegajoN°
11796186/00 personal pertenecien-
te a la Secretaria de Trabajo por la
suma total de PESOS CIENTO
CINCUENTA($ 150,00.-) en con-
cepto de un día ( 1) de viáticos, se-
gun se detalla en elAnexo I del pre-
sente.
ARTICULO 2º- Las erogaciones
efectuadas fueron imputadas a las
partidas presupuestarias 1.1.1.03.
11.111.3.372.00.00.0 360.160.
00.00.00.00.1.13 y 1.1.1.03.11.
111.3.371 00.00.0 360.160.00.
00.00.00.1.13 del ejercicio econó-
mico vigente.
ARTICULO 3º- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 1152 30-11-06

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fon-
dos de la Cuenta Corriente 1/71/
0375/0 del Banco de la Provincia
de Tierra del Fuego, denominada
COPARTICIPACION DRNP -
CUENTAPAGOS, mediante che-
que Serie B N° 01412953 por la
cancelación de la factura N° 80020
- 22087557/7 a favor de la firma
Camuzzi Gas del Sur en concepto
de provisión de gas durante el pe-
riodo 08/06 de las oficinas ubica-
das en María Auxiliadora N° 846
de la ciudad de Río Grande por la
suma total de PESOS TREINTAY
CUATRO CON 19/100 ($ 34,19-).
ARTICULO 2º- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria l.l.l.003.11.108.3.
313.0.00.00.1.80.1.60.00.00.00.
00.1.13 del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 1153 30-11-06

ARTICULO1°-Autorizar la exten-
sión de Dos (2) pasajes vía aérea
con un descuento del 50% a favor
de VENEGAS BARRIA, Blanca
Teresa DNI N° 26.974.914; y
AQUINO, Matias Nahuel DNI N°
42.650.082; por los tramos US-
HUAIA- BUENOSAIRES - US-
HUAIA amparado en las disposi-
ciones D.N.T.A.C. N° 147/83 y
218/84 por la empresaAerolíneas
Argentinas.
ARTICULO 2°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 1154 30-11-06

ARTICULO 1°- Reconocer la co-
misión de servicio realizada a la
ciudad de Neuquén por los agen-
tes, PEREZ, Carlos Alberto Leg.
N° 10287549/00 y CALVAGNA,
Victor, Leg. N° 13588001/00 de la
Dirección de Aeronáutica, el día
25 de Noviembre 2006, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°-Autorizar la liqui-
dación de medio (1/2) día de viáti-
cos a favor agentes mencionados
en elArtículo 1° de la presente.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mandeel cumplimientodelpresente
deberá imputado a la partida
1.1.1.03.11.114.372delejercicioeco-
nómicoy financieroenvigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 1155 30-11-06

ARTICULO 1º- Reconocer el tras-
lado en Comisión de Servicios del
Piloto JorgeAlberto PARRA, Ca-
tegoría303, legajoN°22337566/00,
a la Provincia de Salta durante 24 y
25 de noviembre de 2006, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El traslado efec-
tuado no ocasiono gastos al erario
provincial.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada de la
presente.
ARTICULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

VALLEJOS

DECRETO Nº 1156 30-11-06
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ARTICULO 1°- Reconocer la co-
misióndeservicio realizadaa laciu-
dad de BuenosAires, por los agen-
tes,PEREZ,CarlosAlbertoLeg.N°
10287549/00yARAS,RíoLeg.N°
10517527/00 de la Dirección de
Aeronáutica, el día 7 de Noviem-
bre del año curso, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°-Autorizar la liqui-
dación de un día y medio (1 1/2) de
viáticos a de los agentes menciona-
dos en elArtículo 1° de la presente.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deber imputado a la partida
1.1.1.03.11.114.372 del ejercicio
económico y financiero vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 1157 30-11-06

ARTICULO1º-Habilitar la firmade
la Directora de Despacho yAdmi-
nistración, agente Categoría 23
P.A.yT., señora Mónica Gladys
SOTTILE,LegajoN°16022898/00,
D.N.I. N° 16.022.898, para operar
en la cuenta corriente N° 1-710322/
4 del Banco de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, denominada "PLAN
PROVINCIALDEPROMOCION
DEEMPLEO", por losmotivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 1158 30-11-06

ARTICULO 1º-Autorizar el trasla-
do en Comisión de Servicios de los
agentesVerónicaGUTIERREZ,Ca-
tegoría 22 P.A. y T., Legajo N°
25633160/00 y Mario Raúl
TOLOZA, Categoría 23 P.A. y T.,
Legajo N° 12363311/00, a la Ciu-
dad de Buenos Aires, a partir del
día 27 y hasta el 30 de noviembre
de 2006, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2º- Solicitar la exten-
sión de las ordenes de pasajes vía
aérea por los tramos: Río Grande/
EZEIZA/Río Grande y la liquida-
ción de tres días y medio (3 y 1/2)
de viáticos a favor de cada uno de
los agentes mencionados en el arti-
culo que precede.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá imputarse a las parti-
das presupuestarias: 1.1.1.03.11.
117.371 y 1.1.1.03.11.117.372 del

ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 1159 01-12-06

ARTICULO 1º-Autorizar el trasla-
do a la ciudad de Río Grande del Sr.
DirectordeCapacitaciónLaboral en
su carácter de Presidente de laAso-
ciaciónBomberosVoluntariosZona
Norte, agente Categoría 23 P.A. y
T. ZAMPELLA, Oscar Domingo,
Legajo N° 14.033.342/00, pertene-
ciente a la Secretaria de trabajo, el
día 24 de Noviembre de 2006.
ARTICULO 2°- El traslado que se
autoriza por la presente no genera-
ra gasto al erario Publico Provin-
cial.
ARTICULO 3º- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 1160 01-12-06

ARTICULO 1°- Considerar como
denuncia de ilegitimidad, la presen-
tación del Cabo con Orientación
Penitenciaria Marcos José PEREZ,
D.N.I.N°25.198.709 en función de
losargumentosvolcadosen loscon-
siderandos y en el Dictamen S.L. y
T. N° 2765/06.
ARTICULO 2°- No hacer lugar a
la denuncia de ilegitimidad presen-
tada por el agente policial mencio-
nado, en función de los argumentos
volcados en los considerandos y en
el Dictamen S.L. y T. N° 2765/06.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado con copia de la presente y
del Dictamen S.L.yT. N° 2765/06.
ARTICULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. Nº 1161 01-12-06

ARTICULO 1°- Considerar como
denuncia de ilegitimidad, la presen-
tación de Subinspector Luis
Norberto VESTIDELLI, D.N.I. N°
25.543.023 en función de los argu-
mento: volcados en los consideran-
dos y en el Dictamen S.L.yT. N°
2765/06.
ARTICULO 2°- No hacer lugar a
la denuncia de ilegitimidad presen-
tada por el agente policía
mencionado, en función de los ar-
gumentos volcados en los conside-

randos y en el Dictamen S.L. y T.
N° 2765/06.
ARTICULO 3º- Notificar al inte-
resado con copia de la presente y
del Dictamen S.L.yT. N° 2765/06.
ARTICULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. Nº 1162 01-12-06

ARTICULO 1°- Considerar como
denuncia de ilegitimidad, la presen-
tación de la Cabo María Marta
GODOY BARRIA, D.N.I. N°
25.774.925 en función de los argu-
mentos volcados en los consideran-
dos y en el Dictamen S.L. y T. N°
2765/06.
ARTICULO 2°- No hacer lugar a
la denuncia de ilegitimidad presen-
tada por la agente policial
mencionado, en función de los ar-
gumentos volcados en los conside-
randos y en el Dictamen S.L. y T.
N° 2765/06.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada con copia de la presente y
del Dictamen S.L.yT. N° 2765/06.
ARTICULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. Nº 1163 01-12-06

ARTICULO 1°- Considerar como
denuncia de ilegitimidad, la presen-
tación del Cabo con Orientación
Penitenciaria Claudio Ramón
PEREZ, D.N.I. N° 25.329.086 en
funciónde los argumentosvolcados
en los considerandos y en el Dicta-
men S.L. y T. N° 2765/06.
ARTICULO2°-Nohacer lugar a la
denunciade ilegitimidadpresentada
porelagentepolicialmencionado,en
funciónde los argumentosvolcados
en los considerandos y en el Dicta-
menS.L.yT.Nº2765/06.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado con copia de la presente y
del Dictamen S.L.yT. N° 2765/06.
ARTICULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. Nº 1164 01-12-06

ARTICULO 1°- Considerar como
denuncia de ilegitimidad, la presen-

tación del CaboArielAlfredo JUA-
REZ,D.N.I.N°23.055.646, en fun-
ción de los argumentos volcados en
los considerandos y en el Dictamen
S.L. y T. N° 2765/06.
ARTICULO 2°- No hacer lugar a
la denuncia de ilegitimidad presen-
tada por la agente policial mencio-
nado, en función de los argumentos
volcados en los considerandos y en
el Dictamen S.L.yT. N° 2765/06.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado con copia de la presente y
del Dictamen S.L.yT. N° 2765/06.
ARTICULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. Nº 1165 01-12-06

ARTICULO 1º- Considerar como
denuncia de ilegitimidad, la presen-
tación del Cabo PrimeroArmando
ARIAS, D.N.I. N° 22.726.100, en
funciónde los argumentosvolcados
en los considerandos y en el Dicta-
men S.L. y T. N° 276506.
ARTICULO 2°- No hacer lugar a
la denuncia de ilegitimidad presen-
tada por el agente policial
mencionado, en función de los ar-
gumentos volcados en los conside-
randos y en el Dictamen S.L. y T.
N° 2765/06.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado con copia de la presente y
del Dictamen S.L.yT. N° 2765/06.
ARTICULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. Nº 1166 01-12-06

ARTICULO 1°- Considerar como
denunciadeilegitimidad, lapresenta-
cióndelCaboconOrientaciónPeni-
tenciaria Jorge Abel CARRARI,
D.N.I.N°24.051.550en función de
losargumentosvolcadosen loscon-
siderandos y en el Dictamen
S.L.yT. N° 2765/06.
ARTICULO 2°- No hacer lugar a
la denuncia de ilegitimidad presen-
tada por el agente policía mencio-
nado, en función de los argumentos
volcados en los considerandos y en
el Dictamen S.L.yT. N° 2765/06.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado con copia de la presente y
del Dictamen S.L.yT. N° 2765/06.
ARTICULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
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cial de la Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. Nº 1167 01-12-06

ARTICULO 1º- Considerar como
denuncia de ilegitimidad, la presen-
tación del Cabo con Orientación
PenitenciariaAndrea Soledad CA-
RRIZO, D.N.I. N° 28.246.412 en
funciónde los argumentosvolcados
en los considerandos y en el Dicta-
men S.L.y T. N° 2765/06.
ARTICULO2°-Nohacer lugar a la
denunciade ilegitimidadpresentada
porelagentepolicialmencionado,en
funciónde los argumentosvolcados
en los considerandos y en el Dicta-
menS.L.yT.N°2765/06.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada con copia de la presente y
del Dictamen S.L.yT. N 2765/06.
ARTICULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia archivar.

VALLEJOS

RESOL. Nº 1168 01-12-06

ARTICULO 1°- Considerar como
denuncia de ilegitimidad, la presen-
tacióndelCabo (F) conOrientación
Penitenciaria Marcela Liliana
MAMANI, D.N.I. N° 26.988.343
en función de los argumentos vol-
cados en los considerandos y en el
Dictamen S.L.yT. N° 2765/06.
ARTICULO 2°- No hacer lugar a
la denuncia de ilegitimidad presen-
tada por el agente policial mencio-
nado, en función de los argumentos
volcados en los considerandos y en
el Dictamen S.L.yT. N° 2765/06.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada con copia de la presente y
del Dictamen S.L.yT. N° 2765/06.
ARTICULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. Nº 1169 01-12-06

ARTICULO 1°- Considerar como
denuncia de ilegitimidad, la presen-
tación del Cabo con Orientación
Penitenciaria Hernán Rodrigo
SCIPIONI, D.N.I. N° 24.541.035
en función de los argumentos vol-
cados en los considerandos y en el
Dictamen S.L.y T. N° 2765/06.
ARTICULO2°-Nohacer lugar a la
denunciade ilegitimidadpresentada

porelagentepolicialmencionado,en
funciónde los argumentosvolcados
en los considerandos y en el Dicta-
menS.L.yT.N°2765/06.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado con copia de la presente y
del Dictamen S.L.y T. N 2765/06.
ARTICULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia archivar.

VALLEJOS

RESOL. Nº 1170 01-12-06

ARTICULO 1°- Considerar como
denuncia de ilegitimidad, la presen-
tación del Sargento GustavoAlber-
to URQUIZA D.N.I. N°
17.979.029, en función de los argu-
mentos volcados en los consideran-
dos y en el Dictamen S.L.y T. N°
276506.
ARTICULO 2°- No hacer lugar a
la denuncia de ilegitimidad presen-
tada por el agente policial mencio-
nado, en función de los argumentos
volcados en los considerandos y en
el Dictamen S.L.y T. N° 2765/06.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado con copia de la presente y
del Dictamen S.L.yT. N° 2765/06.
ARTICULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. Nº 1171 01-12-06

ARTICULO 1º- Considerar como
denuncia de ilegitimidad la presen-
tación del Cabo Gustavo Daniel
SANCHEZ, D.N.I. N° 24.534.061
en función de los argumentos vol-
cados en los considerandos y en el
Dictamen S.L.y T. N° 2782/06.
ARTICULO 2°- No hacer lugar a
la denuncia de ilegitimidad presen-
tada por la agente policial mencio-
nada, en función de los argumentos
volcados en los considerandos y en
el Dictamen S.L. y T. N° 2782/06.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado con copia de la presente y
del Dictamen S.L.yT. N° 2782/06.
ARTICULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. Nº 1172 01-12-06

ARTICULO 1°- Considerar como
denuncia de ilegitimidad la presen-

tación del SubinspectorAriel Nor-
mando CIARES, D.N.I. N°
26.597.544, en función de los argu-
mentos volcados en los consideran-
dos y en el Dictamen S.L.y T. N°
276506.
ARTICULO2°-Nohacer lugar a la
denunciade ilegitimidadpresentada
porelagentepolicialmencionado,en
funciónde los argumentosvolcados
en los considerandos y en el Dicta-
menS.L.yT.N°2765/06.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado con copia de la presente y
del Dictamen S.L.yT. N° 2765/06.
ARTICULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. Nº 1173 01-12-06

ARTICULO 1º- Considerar como
denuncia de ilegitimidad, la presen-
tacióndelCaboPrimero (F)Mariela
Beatriz CEBALLOS D.N.I. N°
22.507.349, en función de los argu-
mentos volcados en los consideran-
dos y en el Dictamen S.L.yT. N°
2765/06.
ARTICULO 2°- No hacer lugar a
la denuncia de ilegitimidad presen-
tada por el agente policial mencio-
nado, en función de los argumentos
volcados en los considerandos y en
el Dictamen S.L. y T. N° 2765/06.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada con copia de la presente y
del Dictamen S.L.yT. N° 2765/06.
ARTICULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. Nº 1174 01-12-06

ARTICULO 1º- Considerar como
denuncia de ilegitimidad, la presen-
tación del Sargento (F) Susana
Beatriz BISUTTI, D.N.I. N°
20.871.660 en función de los ar-
gumentos volcados en los conside-
randos y en el Dictamen S.L.y T.
N° 2765/06.
ARTICULO 2°- No hacer lugar a
la denuncia de ilegitimidad presen-
tada por el agente policial mencio-
nado, en función de los argumentos
volcados en los considerandos y en
el Dictamen S.L.yT. N° 2765/06.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada con copia de la presente ydel
Dictamen S.L.yT. N° 2765/06.
ARTICULO4°-Comunicar aquie-

nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. Nº 1175 01-12-06

ARTICULO 1º- Considerar como
denuncia de ilegitimidad, la presen-
tacióndelCabo (F) conOrientación
Penitenciaria Susana Beatriz
MASCARELLO, D.N.I. N°
23.686.848 en función de los argu-
mentos volcados en los consideran-
dos y en el Dictamen S.L.y T. N°
2765/06.
ARTICULO2°-Nohacer lugar a la
denunciade ilegitimidadpresentada
porelagentepolicialmencionado,en
funciónde los argumentosvolcados
en los considerandos y en el Dicta-
menS.L.yT.N°2765/06.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada con copia de la presente y
del Dictamen S.L.yT. N° 2765/06.
ARTICULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. Nº 1176 01-12-06

ARTICULO 1°- Considerar como
denuncia de ilegitimidad, la presen-
tación del Cabo con Orientación
Penitenciaria Daniel Héctor MON-
TAÑA, D.N.I. N° 21.786.024 en
funciónde los argumentosvolcados
en los considerandos y en el Dicta-
men S.L.y T. N° 2765/06.
ARTICULO2°-Nohacer lugar a la
denunciade ilegitimidadpresentada
porelagentepolicialmencionado,en
funciónde los argumentosvolcados
en los considerandos y en el Dicta-
menS.L.yT.N°2765/06.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado con copia de la presente y
del Dictamen S.L.yT. N° 2765/06.
ARTICULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. Nº 1177 01-12-06

ARTICULO 1°- Considerar como
denuncia de ilegitimidad, la presen-
tación del Cabo Primero Edgardo
Fernando SENA, D.N.I. N°
30.253.845. en función de los argu-
mentos volcados en los consideran-
dos y en el Dictamen S.L. y T. N°
276506.
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ARTICULO2°-Nohacer lugar a la
denunciade ilegitimidadpresentada
porelagentepolicialmencionado,en
funciónde los argumentosvolcados
en los considerandos y en el Dicta-
menS.L.yT.N°2765/06.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado con copia de la presente y
del Dictamen S.L.yT. N° 2765/06.
ARTICULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. Nº 1178 01-12-06

ARTICULO 1°- Considerar como
denuncia de ilegitimidad, la presen-
tacióndelCaboPrimeroDardoAle-
jandro NIETO. D.N.I. N°
24.915.756, en función de los argu-
mentos volcados en los consideran-
dos y en el Dictamen S.L. y T. N°
276506.
ARTICULO 2°- No hacer lugar a
la denuncia de ilegitimidad presen-
tada por el agente policial mencio-
nado, en función de los argumentos
volcados en los considerandos y en
el Dictamen S.L.yT. N° 2765/06.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado con copia de la presente y del
DictamenS.L. yT.N°2765/06.
ARTICULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. Nº 1179 01-12-06

ARTICULO 1°- Considerar como
denuncia de ilegitimidad, la presen-
tación del Cabo C/O.P. Alejandro
Omar SORESSI, D.N.I. N°
24.846.689, en función de los argu-
mentos volcados en los consideran-
dos y en el Dictamen S.L.y T. N°
276506.
ARTICULO 2°- No hacer lugar a
la denuncia de ilegitimidad presen-
tada por el agente policía mencio-
nado, en función de los argumentos
volcados en los considerandos y en
el Dictamen S.L.yT. N° 2765/06.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado con copia de la presente y del
DictamenS.L. yT.N°2765/06.
ARTICULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. Nº 1180 01-12-06

ARTICULO 1°- Derogar la Reso-
luciónM.G.T.yJ.N°159/99,por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Autorizar a la Je-
fatura de Policía a distribuir QUI-
NIENTAS (500) Horas Extras por
un total mensual, para que sean
asignadas al Personal Civil que
presta servicios en dependencia de
la Policía de la Provincia, las que
serán tramitadas a mes vencido,
para su liquidación, de acuerdo a lo
expuesto en los Considerandos.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mandeelcumplimientode lapresen-
te deberá imputarse al ejercicio eco-
nómico financieroenvigencia.
ARTICULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. Nº 1181 01-12-06

ARTICULO 1°- Considerar como
denuncia de ilegitimidad, la presen-
tación del Cabo C/O.P. Sergio Ce-
sar SCHNEIDER, D.N.I. N°
24.292.591, en función de los argu-
mentos volcados en los consideran-
dos y en el Dictamen S.L.y T. N°
276506.
ARTICULO2°-Nohacer lugar a la
denunciade ilegitimidadpresentada
porelagentepolicialmencionado,en
funciónde los argumentosvolcados
en los considerandos y en el Dicta-
menS.L.yT.N°2765/06.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado con copia de la presente y
del Dictamen S.L.yT. N° 2765/06.
ARTICULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. Nº 1182 01-12-06

ARTICULO 1°- Reconocer el tras-
lado en Comisión de Servicios a la
ciudad de Río Grande el día veinte
(20) de noviembre de 2006, de los
Agentes Categoría 23 P.A.yT.
CAPPELLINI Mariana Verónica
Legajo N° 20003972/00; y Catego-
ría 10 P.O.M. y S. MOLINELLI
José Luis Legajo N° 10685491/00.
ARTICULO 2°- Reconocer la li-
quidacióndemedio (1/2)díadeviá-
ticos a favor de cada uno de los
Agentes mencionados en elArticu-
lo precedente, que se afrontará con
fondos de la Cuenta Corriente N°

1/71/0374/3 Banco de Tierra del
Fuego denominada Inspección Ge-
neral de Justicia - Cuenta Pagos.
ARTICULO 3°- Imputar el que
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria correspondiente N°
1.1.1.03.14.109.96.0.00.1.8.0.16.00.00.00.
00.1.13 del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 1183 01-12-06

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fon-
dos de la cuenta corriente del Ban-
co de la Provincia de Tierra del
Fuego N° 1/71/0383/5 denominada
"MINISTERIO DE GOBIERNO,
TRABAJO, Y JUSTICIA - MUL-
TAS PAGADORA, mediante che-
queserieBN°01341737por la can-
celación de la factura B N° 0003 -
00002112, por la suma total de PE-
SOSQUINIENTOSCINCUENTA
Y SEIS ($ 556,00.-) a favor de la
firmaALEMAN URQUIZA Luis
Cesar en concepto de la suscrip-
ción anual de la colección en mate-
ria laboral que ofrece la firma
ERREPAR S.A.
ARTICULO 2º- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.14.111.4.45.
00.00.0360.160.00.00.00.0.1.13del
ejercicioeconómicovigente.
ARTICULO 3º- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 1184 01-12-06

ARTICULO 1°- Reconocer la co-
misión de servicios a la Ciudad de
Neuquén, entre los días 02 al 04 de
Noviembre del año en curso, del
JefedeOficinaProvincial deTrans-
porte Dn. FLORES Félix Norberto,
D.N.I. N° 12.444.617, por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO2°-Aprobar los gastos
en concepto de pasajes por los tra-
mos Río Grande - Buenos Aires -
Neuquén - BuenosAires - Ushuaia,
y la liquidación de dos días y medio
(2 1/2) de viáticos a favor del Jefe
deOficinamencionadoenel artícu-
lo 1° del presente.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mandó el cumplimiento del presen-
te, se afrontó con los fondos de
afectación especifica provenientes

de la cuenta corriente N° 1-
710542/8delBancode laProvincia
de Tierra del Fuego denominada
"D.P.T-ConveniosyTasasCUEN-
TAPAGADORA".
ARTICULO 4°- Imputar el gasto
quedemandóel cumplimientode la
presente a la partida presupuesta-
ria 111.03.11.116.4128.163.003.
007.100.95 y 111.03.11.116.
4128.163.003.007.200.96 del ejer-
cicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 5°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 1185 01-12-06

ARTICULO 1°-Aprobar los pagos
efectuados con fondos de la Cuen-
ta Corriente N° 1/71/0374/3 Banco
de la Provincia deTierra del Fuego,
denominada INSPECCIÓN GE-
NERAL DE JUSTICIA CUEN-
TA PAGOS, a favor de los Agen-
tes Categoría 23 P.A. y T. CAPPE-
LLINI Mariana Legajo N°
20003972/00, Categoría 10 P.O.M.
yS.,MOLINELLI JoséLuis,Lega-
joN°10685491/00porel trasladoen
comisión de servicio a la Ciudad de
Río Grande el día 13 de Noviembre
del añoencursopor la suma total de
PESOSSETENTAYDOSCON50/
100($72,50) en concepto de medio
(1/2) día de viáticos por cada uno
de losAgentes, según se detalla en
elAnexo I del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mandó el cumplimiento de la pre-
sente fue imputado a la partida pre-
supuestaria: 1.1.1.03.11.109.372.
0.00.00.1.8.0.16.00.00.00.00.1.13.
del ejercicio económico financiero
vigente.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 1186 01-12-06

ARTICULO 1°-Aprobar los pagos
efectuados con fondos de la Cuen-
ta Corriente N° 1/71/0374/3 Banco
de la Provincia deTierra del Fuego,
denominada INSPECCIÓN GE-
NERAL DE JUSTICIA CUEN-
TA PAGOS, a favor de los Agen-
tes Categoría 23 P.A. y T. CAPPE-
LLINI Mariana Legajo N°
20003972/00, Categoría 10 P.O.M.
y S., MOLINELLI José Luis, Le-
gajo N° 10685491/00 por el trasla-
do en comisión de servicio a la Ciu-
dad de Río Grande el día 6 de No-
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viembre del año en curso por la
suma total de PESOS SETENTA
Y DOS CON 50/100 ($ 72,50 ) en
concepto de medio (1/2) día de viá-
ticos por cada uno de losAgentes,
según se detalla en el Anexo I del
presente.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mandó el cumplimiento de la pre-
sente fue imputado a la partida pre-
supuestaria: 1.1.1.03.11.109.372.0.
00.00.1.8.0.16.00.00.00.00.1.13.del
ejercicio económico financiero vi-
gente.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 1187 01-12-06

ARTICULO 1º-Aprobar los pagos
efectuados con afectación de fon-
dos de la cuenta corriente del Ban-
code laProvinciadeTierradelFue-
goN°1/71/0383/5denominada"MI-
NISTERIODEGOBIERNO,TRA-
BAJO, Y JUSTICIA - MULTAS
PAGADORA- por la suma total de
PESOS UN MIL UNO CON 74/
100 ($ 1.001,74. - ) a favor de las
firmas KAMBY S.A. y
AUTOSUR RIO GRANDE S.A.
en concepto de la adquisición de
combustible para los vehículos ofi-
ciales pertenecientes al Organismo,
según se detalla en el Anexo I del
presente.
ARTICULO 2º- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.11.111.256.00.
00.0 360.160.00.00.00.0.1.13 del
ejercicio económico vigente.
ARTICULO 3º- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 1188 01-12-06

ARTICULO 1º-Aprobar los pagos
efectuados con afectación de fon-
dos de la cuenta corriente del Ban-
code laProvinciadeTierradelFue-
go N° 1/71/0383/5 denominada
"MINISTERIO DE GOBIERNO,
TRABAJO, YJUSTICIA- MUL-
TAS PAGADORA - por la cance-
lación de las facturas por la suma
total de PESOSVEINTICUATRO
MIL CUATROCIENTOS
OCHENTAYTRES($24.483,00.)
a favor de las firmas BAFESA S.A.
y MONACO Mueblería de Guete
Rector Daniel en concepto de la
adquisición de muebles para la Se-
cretaria de Trabajo según se deta-
lla en elAnexo I de la presente.

ARTICULO 2º- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.11.111.4.437.
00.00.0360.160.00.00.00.0.1.13del
ejercicioeconómicovigente.
ARTICULO 3º- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 1189 01-12-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fon-
dos de la Cuenta Corriente N° 1/
71/0542/8delBancoProvinciaTie-
rra del Fuego, Sucursal Ushuaia,
denominada D.P.T. CONVENIOS
YTASAS - CUENTA PAGADO-
RA, a favor de la firma MASTERS
INFORMATICAS.R.L. por la can-
celación de la factura B N° 0003 -
00019102 por la suma total de PE-
SOS QUINIENTOS SETENTAY
NUEVE ($ 579,00.-) en concepto
de la recarga de toner para la impre-
sora Lexmark E332N, según se de-
talla en elAnexo I del presente.
ARTICULO 2°- La erogación fue
imputada a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.11.111.02.296.0.00.
00.1.30.16.00.00.00.00.1.13 del
ejercicio económico vigente.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 1190 01-12-06

ARTICULO 1º- Aprobar los pa-
gos efectuados con afectación de
fondos de la cuenta corriente del
Banco de la Provincia deTierra del
Fuego N° 1/71/0542/8 denomina-
da "D.P.T.  CONVENIO TASAS
Y MULTAS - CUENTA PAGA-
DORA", mediante cheque Serie B
N° 01415951 a favor de la Muni-
cipalidad de la Ciudad de Río
Grande por la suma total de PE-
SOS VEINTINUEVE CON 63/
100 ($ 29,63.-) en concepto de la
provisión de servicios sanitarios
correspondientes a los periodos 09
y 10/06 y servicios municipales por
el periodo 05/06 a la oficina ubica-
da en Prefectura Naval Argentina
N° 355 de la Ciudad de Río Gran-
de, según se detalla en el Anexo I
del presente.
ARTICULO 2º- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.011.116.
00.00.312.0.16.00.00.00.00.1.13 y
1.1.1.03.011.116.00.00.383.0.
16.00.00.00.00.1.13 del ejercicio
económico vigente.

ARTICULO 3º- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 1191 01-12-06

ARTICULO1°-Autorizar el trasla-
dodelPiloto JorgeAlbertoPARRA,
Categoría303, legajoN°22337566/
00, a la Provincia de Salta durante
losdías5,6y7dediciembrede2006,
por losmotivosexpuestosenloscon-
siderandos.
ARTICULO2°-El trasladonooca-
sionagastos al erarioprovincial.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada de la
presente.
ARTICULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. Nº 1192 01-12-07

ARTICULO 1°-Autorizar la comi-
sión de servicios a la ciudad de Río
Grande, el día 04 de diciembre de
2006, del señor Director del Sector
Público agente Leonardo Rubén
GARCÍA, Categoría 23 P.A.yT.,
Legajo N° 22849141/00 y de la se-
ñora Gladis Beatriz ROSSINI,
agente Categoría 10 P.O.M.yS.
Legajo N° 14305986/00, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°-Autorizar la liqui-
dación de medio (1/2) de viático a
favor del señor Director del Sector
Público agente Leonardo Rubén
GARCÍA, Categoría 23 P.A. y T.,
Legajo N° 22849141/00 y de la se-
ñoraGladisBeatrizROSSINI,agen-
te Categoría 10 P.O.M. y S. Legajo
N°14305986/00.
ARTICULO 3°-Autorizar el rein-
tegro del gasto por la extensión de
combustible para los tramos US-
HUAIA - RIO GRANDE - US-
HUAIA a favor del señor Director
delSectorPúblico agenteLeonardo
Rubén GARCÍA, Categoría 23
P.A.yT., Legajo N° 22849141/00.
ARTICULO 4°-Autorizar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente, el que se afrontará con
los fondos de afectación específica
provenientes de la cuenta corriente
N° 171-0383/5 del Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego de-
nominada "MinisteriodeGobierno,
Trabajo y Justicia - MULTAS PA-
GADORA".
ARTÍCULO 5°- Imputar el gasto

que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupues-
tarias 1.1.1.03.11.111.158.
003.4121.007.200.96.1.13 y
1.1.1.03.11.111.002.4121.005.
600.42.1.13 del ejercicio económi-
co financiero en vigencia.
ARTICULO 6°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 1193 01-12-06

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fon-
dos de la cuenta corriente del Ban-
code laProvinciadeTierradelFue-
go N° 1/71/0383/5 denominada
"MINISTERIO DE GOBIERNO,
TRABAJO, YJUSTICIA- MUL-
TAS PAGADORA- mediante che-
que Serie B N° 01396031 a favor
del Director de Trabajo del Sector
PublicoAgente Categoría 23 P.A.
y T., Leonardo Rubén Garcia, Le-
gajo N° 22849141/00 personal de-
pendiente de la Secretaria de Tra-
bajo, por la suma total de PESOS
CIENTO SIETE CON 50/100 ($
107,50.- ) en conceptodemediodía
(1/2) de viáticos y reintegro de pa-
sajes por los tramos USHUAIA -
RIO GRANDE - USHUAIA, se-
gún se detalla en elAnexo I del pre-
sente.
ARTICULO 2º- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.03.11.111.3.
372.00.00.0.360.160.00.00.00.
00.1.13 del ejercicio económico en
vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

VALLEJOS

RESOL Nº 1194 01-12-06

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fon-
dos de la cuenta corriente del Ban-
code laProvinciadeTierradelFue-
go N° 1/71/0383/5 denominada
"MINISTERIO DE GOBIERNO,
TRABAJO, YJUSTICIA- MUL-
TAS PAGADORA, mediante che-
que serie B N° 01341738 por la
cancelación de la factura B N°
0003 - 00002113, por la suma total
de PESOS SEISCIENTOS VEIN-
TINUEVE ($ 629,00.-) a favor de
la firmaALEMANURQUIZALuis
Cesar en concepto de la suscrip-
ción anual de la colección en mate-
ria laboral que ofrece la firma
ERREPAR S.A.
ARTICULO 2º- La erogación efec-
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tuadafueimputadaalapartidapresu-
puestaria1.1.1.03.14.111.4.45.00.00.
0.360.160.00.00.00.0.1.13delejerci-
cioeconómicovigente.
ARTICULO 3º- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 1195 01-12-06

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la cuenta corriente del Banco de
la Provincia de Tierra del Fuego N°
1/71/0383/5 denominada "MINIS-
TERIODEGOBIERNO,TRABA-
JO, Y JUSTICIA - MULTAS PA-
GADORA, mediante cheque serie
B N° 01341736 por la cancelación
de la facturaBN°0003 -00002114,
por la suma total de PESOS SEIS-
CIENTOS SESENTAYSIETE ($
667,00.-) a favor de la firma ALE-
MAN URQUIZA Luis Cesar en
concepto de la suscripción anual de
la colección en materia laboral que
ofrece la firma ERREPAR S.A.
ARTICULO 2º- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.14.111.4.45.
00.00.0360.160.00.00.00.0.1.13del
ejercicioeconómicovigente.
ARTICULO 3º- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 1196 01-12-06

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la cuenta corriente del Banco de
la Provincia de Tierra del Fuego N°
1/71/0383/5 denominada "MINIS-
TERIODEGOBIERNO,TRABA-
JO, Y JUSTICIA - MULTAS PA-
GADORA-mediante chequeSerie
B N° 01396042 en concepto de la
cancelación de la factura B N°
0001-01855565por la sumatotalde
PESOS SETECIENTOS SESEN-
TA Y SIETE CON 14/100 ($
767,14.-) a favor de la Cooperativa
deServiciosPúblicos,Asistenciales,
ConsumoyViviendadeRíoGrande
Ltda. en concepto de provisión de
energíapor el periodo06/06a laofi-
cina ubicada en calle Obligado N°
750 de la Ciudad de Río Grande.
ARTICULO 2º- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.11.111.3.311.
00.00.0360.160.00.00.00.0.1.13del
ejercicioeconómicovigente.
ARTICULO 3º- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 1197 01-12-06

ARTICULO 1º-Autorizar la exten-
sión de un (1) pasaje vía aérea con
un descuento del 50% a favor de
MUNCH, Carlos Hokay DNI N°
34.057.160; por los tramos US-
HUAIA- BUENOSAIRES - US-
HUAIA amparado en las disposi-
ción D.N.T.A.C. N° 147/83 por la
empresaAerolíneasArgentinas.
ARTICULO 2°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 1198 01-12-06

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente 1/71/0374/3
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, denominada INSPEC-
CIÓN GENERAL DE JUSTICIA
-CUENTAPAGOS, mediante che-
que serie B N° 01390860, a favor
de la firma COMUNICARTE de
Claudio CHACON en concepto de
la cancelación de la factura C N°
0002-00000072por la suma total de
PESOS TRESCIENTOS DIEZ ($
310,00.-) en concepto de la adqui-
sición de carteles identificatorios
para el vehículo de la Inspección
General de Justicia Dominio FVA
303.
ARTICULO 2º- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.11.109.359.2.
0.00.1.8.0.16.00.00.00.00.1.13 del
ejercicio económico financiero vi-
gente.
ARTICULO 3º- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 1199 01-12-06

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fon-
dos de la cuenta corriente del Ban-
co de la Provincia de Tierra del
Fuego N° 1/71/0383/5 denominada
"MINISTERIO DE GOBIERNO,
TRABAJO, YJUSTICIA- MUL-
TAS PAGADORA- mediante che-
que Serie B N° 01396040 en con-
cepto de la cancelación de la fac-
tura B N° 0001- 01773809 por la
suma total de PESOS CUATRO-
CIENTOS CINCUENTAYNUE-
VE CON 90/100 ($ 459,90.-) a fa-
vor de la Cooperativa de Servicios
Públicos,Asistenciales,Consumoy
Vivienda de Río Grande Ltda. en
concepto de provisión de energía
por el periodo02/06a laoficinaubi-

cada en calle Obligado N° 750 de
la Ciudad de Río Grande.
ARTICULO 2º- La erogación efec-
tuada fue imputada ala partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.11.111.3.311.
00.00.0360.160.00.00.00.0.1.13del
ejercicioeconómicovigente.
ARTICULO 3º- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 1200 01-12-06

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fon-
dos de la cuenta corriente del Ban-
co de la Provincia de Tierra del
Fuego N° 1/71/0383/5 denomina-
da "MINISTERIO DE GOBIER-
NO, TRABAJO, Y JUSTICIA -
MULTAS PAGADORA - me-
diante cheque Serie B N°
01396046 en concepto de la can-
celación de la factura B N° 0001-
01734241 por la suma total de
PESOS CUATROCIENTOS SE-
SENTAY SIETE CON 24/100 ($
467,24.-) a favor de la Cooperati-
va de Servicios Públicos,Asisten-
ciales, Consumo yVivienda de Río
Grande Ltda. en concepto de pro-
visión de energía por el periodo 12/
05 a la oficina ubicada en calle
Obligado N° 750 de la Ciudad de
Río Grande.
ARTICULO 2º- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.11.111.3.
311.00.00.0360.160.00.00.00.0.1.13
del ejercicioeconómicovigente.
ARTICULO 3º- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 1201 01-12-06

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
efectuado con fondos de la Cuen-
ta Corriente 1/71/0374/3 del Ban-
co de la Provincia de Tierra del
Fuego, denominada INSPEC-
CION GENERAL DE JUSTICIA
- CUENTA PAGOS, mediante
cheque Serie B N° 01390856 a
favor de la firma MASTER’S In-
formática S.R.L. en concepto de
la cancelación de la factura B N°
0003 00019479 por la suma total
de PESOS TRESCIENTOS SE-
SENTAYCINCO ($ 365,00.-) por
la recarga de cartuchos para las
impresoras pertenecientes al Or-
ganismo.
ARTICULO 2º- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.11.108.2. 299

0 00.00.1.8.0.16.00.00.00.00.1.13
del Ejercicio Económico Financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 1022 01-12-06

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la cuenta corriente del Banco de
la Provincia de Tierra del Fuego N°
1/71/0383/5 denominada "MINIS-
TERIODEGOBIERNO,TRABA-
JO, Y JUSTICIA - MULTAS PA-
GADORA-mediante chequeSerie
B N° 01396048 en concepto de la
cancelación de la factura B N°
0001-01910180por la sumatotalde
PESOS SEISCIENTOS OCHEN-
TA Y OCHO CON 73/100 ($
688,73.-) a favor de la Cooperativa
de Servicios Públicos,Asistencia-
les, Consumo y Vivienda de Río
Grande Ltda. en concepto de pro-
visión de energía por el periodo 09/
06a laoficinaubicadaencalleObli-
gado N° 750 de la Ciudad de Río
Grande.
ARTICULO 2º- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.11.111.3. 311.
00.00.0360.160.00.00.00.0.1.13del
ejercicio económico vigente.
ARTICULO 3º- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 1203 01-12-06

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fon-
dos de la cuenta corriente del Ban-
code laProvinciadeTierradelFue-
go N° 1/71/0383/5 denominada
"MINISTERIO DE GOBIERNO,
TRABAJO, Y JUSTICIA - MUL-
TAS PAGADORA- mediante che-
que Serie B N° 01396049 en con-
cepto de la cancelación de la factu-
raBN°0001-01873693por lasuma
total de PESOS SETECIENTOS
VEINTIUNO CON 26/100 ($
721,26.-) a favor de la Cooperativa
de Servicios Públicos,Asistencia-
les, Consumo y Vivienda de Río
Grande Ltda. en concepto de pro-
visión de energía por el periodo 07/
06a laoficinaubicadaencalleObli-
gado N° 750 de la Ciudad de Río
Grande.
ARTICULO 2º- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.11.111.3.
311.00.00.0 360.160.00.00.00.0.
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1.13del ejercicio económicovigen-
te.
ARTICULO 3º- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 1204 01-12-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer la co-
misión de servicio a la CiudadAu-
tónoma de BuenosAires entre los
días 07 al 09 de Noviembre del año
en curso, del Director General de
Transporte y SeguridadVial,Agen-
te Cat. 24 P.A.yT PACHECO
HUERGO, LuisAlberto, D.N.I. N°
11.360.132,por losmotivosexpues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Aprobar los gas-
tos en concepto de pasajes por los
tramos Ushuaia - Buenos Aires -
Ushuaia y la liquidacióndedosdías
y medio (2 1/2) de viáticos a favor
delDirectorGeneralmencionadoen
el artículo 1° del presente.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mandó el cumplimiento del presen-
te, se afrontó con los fondos de
afectación especifica provenientes
de la cuenta corriente N° 1-710542/
8 del Banco de la Provincia deTie-
rra del Fuego denominada "D.P.T -
Convenios y Tasas CUENTAPA-
GADORA".
ARTÍCULO 4°- Imputar el gasto
quedemandóel cumplimientode la
presente a las partidas presupues-
tarias 111.03.11.116.4128.163.003.
007.100.95 y 111.03.11.116.4128.
163.003.007.200.96 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 1205 01-12-06

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fon-
dos de la cuenta corriente del Ban-
co de la Provincia de Tierra del
Fuego N° 1/71/0383/5 denomina-
da "MINISTERIO DE GOBIER-
NO, TRABAJO, Y JUSTICIA -
MULTAS PAGADORA - me-
diante cheque Serie B N°
01396041 en concepto de la can-
celación de la factura B N° 0001-
01833088 por la suma total de PE-
SOS SETECIENTOS CIN-
CUENTA Y UNO CON 81/100
($ 751,81.-) a favor de la Coope-
rativa de Servicios Públicos,Asis-
tenciales, Consumo y Vivienda de
Río Grande Ltda. en concepto de
provisión de energía por el periodo

05/06 a la oficina ubicada en calle
Obligado N° 750 de la Ciudad de
Río Grande.
ARTICULO 2º- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.11.111. 3. 311.
00.00.0360.160.00.00.00.0.1.13del
ejercicioeconómicovigente.
ARTICULO 3º- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 1206 01-12-06

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fon-
dos de la cuenta corriente del Ban-
co de la Provincia de Tierra del
Fuego N° 1/71/0383/5 denominada
"MINISTERIO DE GOBIERNO,
TRABAJO,YJUSTICIA- MUL-
TAS PAGADORA- mediante che-
que Serie B N° 01396047 en con-
cepto de la cancelación de la fac-
tura B N° 0001- 01752453 por la
suma total de PESOS CUATRO-
CIENTOS CINCUENTAYNUE-
VE CON 84/100 ($ 459,84.-) a fa-
vor de la Cooperativa de Servicios
Públicos,Asistenciales,Consumoy
Vivienda de Río Grande Ltda. en
concepto de provisión de energía
por el periodo01/06a laoficinaubi-
cada en calle Obligado N° 750 de
la Ciudad de Río Grande.
ARTICULO 2º- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.11.111.3.311.
00.00.0360.160.00.00.00.0.1.13del
ejercicioeconómicovigente.
ARTICULO 3º- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 1207 01-12-06

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fon-
dos de la cuenta corriente del Ban-
co de la Provincia de Tierra del
Fuego N° 1/71/0383/5 denominada
"MINISTERIO DE GOBIERNO,
TRABAJO,YJUSTICIA- MUL-
TAS PAGADORA- mediante che-
que Serie B N° 01396037 en con-
cepto de la cancelación de la fac-
tura B N° 0001 - 01797139 por la
suma total de PESOS SEISCIEN-
TOSVEINTIUNOCON56/100 ($
621,56.- ) a favor de la Cooperativa
de Servicios Públicos,Asistencia-
les, Consumo y Vivienda de Río
Grande Ltda. enconceptodeprovi-
sióndeenergíaporelperiodo03/06a
laoficinaubicada encalleObligado
N°750de laCiudaddeRíoGrande.

ARTICULO 2º- La erogación efec-
tuada fue imputada ala partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.11.111.3.311.
00.00.0360.160.00.00.00.0.1.13del
ejercicioeconómicovigente.
ARTICULO 3º- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 1208 01-12-06

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la cuenta corriente del Banco de
la Provincia de Tierra del Fuego N°
1/71/0383/5 denominada "MINIS-
TERIODEGOBIERNO,TRABA-
JO, Y JUSTICIA - MULTAS PA-
GADORA-mediante chequeSerie
B N° 01396039 en concepto de la
cancelaciónde la facturaBN°0001
-01662974por la suma total dePE-
SOS QUINIENTOS SETENTAY
CUATRO CON 63/100 ($ 574,63.)
a favor de la Cooperativa de Servi-
ciosPúblicos,Asistenciales,Consu-
moyVivienda de Río Grande Ltda.
en concepto de provisión de ener-
gía por el periodo 08/05 a la oficina
ubicada en calle Obligado N° 750
de la Ciudad de Río Grande.
ARTICULO 2º- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.11.111.3.311.
00.00.0360.160.00.00.00.0.1.13del
ejercicioeconómicovigente.
ARTICULO 3º- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 1209 01-12-06

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fon-
dos de la cuenta corriente del Ban-
co de la Provincia de Tierra del
Fuego N° 1/71/0383/5 denominada
"MINISTERIO DE GOBIERNO,
TRABAJO, YJUSTICIA- MUL-
TAS PAGADORA- mediante che-
que Serie B N° 01396044 en con-
cepto de la cancelación de la fac-
tura B N° 0001- 1716505 por la
suma total de PESOS QUINIEN-
TOS ONCE CON 85/100 ($
511,85.-) a favor de la Cooperativa
de Servicios Públicos,Asistencia-
les, Consumo y Vivienda de Río
Grande Ltda. en concepto de pro-
visión de energía por el periodo 11/
05 a la oficina ubicada en calle
Obligado N° 750 de la Ciudad de
Río Grande.
ARTICULO 2º- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.11.111.3.311.

00.00.0360.160.00.00.00.0.1.13del
ejercicioeconómicovigente.
ARTICULO 3º- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 1210 01-12-06

ARTICULO 1°-Aprobar los pagos
efectuados con fondos de la Cuen-
ta Corriente N° 1/71/0374/3 Banco
de la Provincia deTierra del Fuego,
denominada INSPECCIÓN GE-
NERAL DE JUSTICIA CUEN-
TA PAGOS, a favor de los Agen-
tes Categoría 23 P.A. y T. CAPPE-
LLINI Mariana Legajo N°
20003972/00, Categoría 10 P.O.M.
yS.,MOLINELLI JoséLuis,Lega-
joN°10685491/00porel trasladoen
comisión de servicio a la Ciudad de
Río Grande el día 27 de Noviembre
del añoencursopor la suma total de
PESOSSETENTAYDOSCON50/
100($72,50) en concepto de medio
(1/2) día de viáticos por cada uno
de losAgentes, según se detalla en
elAnexo I del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mandó el cumplimiento de la pre-
sente fue imputado a la partida pre-
supuestaria: 1.1.1.03.11.109.372.0.
00.00.1.8.0.16.00.00.00.00.1.13.del
ejercicio económico financiero vi-
gente.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE

EDUCACION

RESOL. Nº 1690 11-10-06

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios realizada a la
ComunadeTolhuin y a la ciudad de
Ushuaia, de los docentes que se de-
tallan en elAnexo I que forma par-
te integrante de la presente, en las
fechas indicadas en el mismo, por
los conceptos vertidos en el exor-
dio.
ARTÍCULO 2°-Amparar los gas-
tos de traslado y pago de viáticos, a
favor de cada uno de los docentes
detallados en elAnexo I, que forma
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 3°- Imputar a las Par-
tidas Presupuestarias correspon-
dientes al ejercicio
económico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CABRERA
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RESOL. Nº 1691 11-10-06

ARTICULO 1°- Autorizar la Co-
misión de Servicios a la ciudad de
General Roca Provincia de Río
Negro, entre los días 18 al 23 de
octubre de 2006, que realizarán los
docentes de las ciudades de Us-
huaia y Río Grande indicados en el
Anexo I de la presente, por los mo-
tivos expresados en el exordio.
ARTICULO 2°-Autorizar la libe-
ración de fondos necesarios para
efectuar el pago de los gastos de
viáticos y movilidad, de los días in-
dicados en el artículo anterior.
ARTICULO 3°- El costo de la pre-
sente se encuentra previsto en los
fondos transferidos por el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tec-
nología de la Nación a la Cuenta
CorrienteN°53520110/93delBan-
co de la NaciónArgentina, sucur-
sal Ushuaia, denominada: "CABE-
CERA JURISDICCIONAL DE
LA RED FEDERAL DE FOR-
MACIÓN DOCENTE CONTI-
NUA".
ARTICULO 4°- Efectuar las ren-
dicionesquecorrespondana los fon-
dos no reintegrables ante el Minis-
terio de Educación, Ciencia y Tec-
nología de la Nación.
ARTICULO 5°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 1692 11-10-06

ARTICULO 1°- Dar continuidad a
lacomisióndeserviciosdelosdocen-
tes Gabriela CAMMERTONI -
D.N.I.N°16.180.415,GloriaGON-
ZALEZ - D.N.I. N° 16.927.771-,
Daniela BAZAN - D.N.I. N°
20.810.567,RosaTORRES-D.N.I.
N° 12.665.401- yAdolfo GONZA-
LEZ - D.N.I. N° 14.175.852-, a fin
de trasladarse a la ciudad de Río
Grande durante el segundo semes-
tredel año2006,por losmotivosex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- La presente no
genera erogación alguna a este Mi-
nisterio.
ARTICULO 3°- Notificar a los in-
teresados y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 1693 11-10-06

ARTICULO 1°- Dar por finaliza-
da la concentración horaria de la
docente María Ester, SANCHEZ
Legajos N° 11.562.353/01/05/07,
autorizada por Resolución M.E. y
C. N° 1228/04, a partir del día si-
guiente de la notificación de la pre-
sente.
ARTICULO 2°- Reconocer yAu-
torizar la concentración de tareas
pasivas en la Dirección del Colegio
Provincial "SoberaníaNacional" de
la ciudad de Río Grande, a la Do-
cente María Ester, SANCHEZ Le-
gajo N° 11.562.353/07 en diez (10)
horas cátedra titulares y dos (02)
horas cátedra interinas del C.E.N.S.
N° 28 de la ciudad de Río Grande,
a partir de la notificación de la pre-
sente y hasta tanto persista la cau-
sal de dicha concentración.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 1694 11-10-06

ARTICULO 1°- Reconocer la sus-
pensiónpor razonesde serviciosdel
usufructo de la LicenciaAnual Re-
glamentaria año 2.005, del agente
categoría 21 P.A. y T., Sr. José
Roberto MONTELONGO legajo
N° 18762899/00, a partir del día
primero (1°) de setiembre de 2.006,
quedandopendienteelgocede trein-
ta (30) días, por las razones expues-
tas en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 1695 11-10-06

ARTÍCULO 1°- Declarar de Inte-
rés Educativo Provincial la realiza-
ción de la muestra fotográfica co-
rrespondiente al ContinenteAntár-
tico e Islas Subantárticas denomi-
nada: «HorizonteAustral», el cual
se llevó a cabo entre los días 4 al
24de septiembrede2006, en la sala
III del Museo Marítimo en la ciu-
daddeUshuaia, por losmotivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Dejar debidamen-
te establecido que la emisión de la
presente Resolución no genera gas-
to alguno a este Ministerio.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a la

Dirección de Capacitación Docen-
te y a quienes más corresponda.
Dar al Boletín Oficial de la Provin-
cia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 1696 11-10-06

ARTICULO 1°- Declarar de Inte-
rés Educativo Provincial la capaci-
tacióndenominada: «Aplicaciónde
Técnicas de PNL y Técnicas de
Creatividad en el aula de la Lengua
Extranjera», la cual se llevaráacabo
los días 27 y 28 de octubre de 2006,
en la Ciudad de Ushuaia, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Justificar las
inasistencias en las que incurrieran
los docentes participantes del mis-
mo, debiendo acreditar su partici-
pación ante las autoridades que así
lo requieran.
ARTICULO 2°- Dejar debidamen-
te establecido que la emisión de la
presente Resolución no genera gas-
to alguno a este Ministerio.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a la
Dirección de Capacitación Docen-
te y a quienes más corresponda.
Dar al Boletín Oficial de la Provin-
cia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 1697 11-10-06

ARTICULO 1°- Declarar de Inte-
rés Educativo Provincial el Progra-
ma denominado: «UN DÍA DE
CAMPO CON LOS JARDINES
2006», en el marco del PlanAnual
del Departamento de Educación
Física Escolar, el cual se llevará a
cabo desde el día 1 de noviembre
hastaeldía15dediciembrede2006,
en el Predio de la Antena, situado
en la Zona rural de Río Grande, por
los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- Dejar debidamen-
te establecido que la emisión de la
presente Resolución no genera gas-
to alguno a este Ministerio.
ARTICULO 3°- Comunicar al De-
partamento de Educación Física
Escolar y a quienes más correspon-
da. Dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 1698 11-10-06

ARTICULO 1°- Declarar de Inte-

rés Educativo Provincial la realiza-
ción del «VI CAMPEONATO
SUDAMERICANO DE HOC-
KEY EN LÍNEA», el cual se lleva-
rá a cabo entre los días 13 y 16 de
octubre de 2006, en la localidad de
Acasusso, Provincia de BuenosAi-
res, por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2°- Dejar debidamen-
te establecido que la emisión de la
presente Resolución no genera gas-
to alguno a este Ministerio.
ARTICULO3°-Comunicar aquie-
nescorresponda.DaralBoletínOfi-
cial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 1699 11-10-06

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar el horario reducido de seis
(6) horas diarias, treinta (30) horas
semanales del agente categoría 18
P.O.M. y S. Sr. Juan Alberto
ZAPANA, legajo N° 14720650/00,
a partir del día primero (1°) de oc-
tubre de 2.006, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 1700 11-10-06

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico impetrado en
subsidiopor ladocenteElbaRosana
FERNÁNDEZ, D.N.I. N°
18.448.821contra la decisiónadop-
tada por la Junta de Clasificación y
Disciplina EGB 1 y 2 Especial y
Adultos en la Cédula de Notifica-
ción N° 112/05 al excluir a la mis-
madelConcursodeTitularidad año
2006, en el concurso de maestros
recuperadores, por aplicaciónde los
puntos 11 y 14 del Anexo I de la
Resolución M.E. y C. N° 1203/05.
Ello en virtud de los Considerandos
que anteceden y lo expuesto en el
Dictamen S.L. y T. N° 2321/06.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la
presentante con copia autenticada
del presente y los Dictámenes S.L.
y T. N° 2619/05 y S.L. y T. N°
2321/06, haciéndole saber que ha
agotado la vía administrativa y que
podrá interponer acción judicial
dentro del plazo de noventa días
hábiles judiciales a partir de la no-
tificación de la presente (Arts. 7°,
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15° y 24° de la Ley Provincial N°
133)
ARTICULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 1701 11-10-06

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar al
Recurso de Reconsideración dedu-
cidopor ladocenteGabrielaAmalia
BACCARO,D.N.I.N°16.914.574,
contra laResoluciónS.E.N°387105
mediante la cual se deroga la Re-
soluciónS.E.N°310/05, ello envir-
tud de los motivos expuestos en los
considerandos que anteceden y lo
vertido en el Dictamen S.L. yT. N°
2263/06.
ARTICULO 2°- Notificar a la re-
currente con copia autenticada de
la presente Resolución y del Dicta-
men S.L. y T. N° 2263/06.
ARTICULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 1702 11-10-06

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar laComisióndeServicios del
agente Categoría 10 P.O.M. y S.,
Sr. Rodolfo Edgardo DAHAS le-
gajo N° 14695227/00, a la ciudad
de Camboriú - República de Brasil,
desde el día dieciocho (18) de abril
y hasta el día tres (03) de mayo de
2.006, por losmotivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO2°-Dejardebidamente
establecidoque lapresentenoerogó
gasto alguno a este Ministerio.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 1703 11-10-06

ARTICULO 1°- Revocar la Dis-
posición J.C. y D. E.G.B. 3 y P. N°
06/05, por ilegitima e improceden-
te, en virtud de los Considerandos
precedentes y el Dictamen S.L. y
T. N° 2332/06.
ARTICULO 2°- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico impetrado por
la docente Zulema Noemi
RUGGIERO, D.N.I. N°
16.933.979, contra la merituación
efectuada para el Listado deAspi-
rantes a Interinatos y Suplencias
Complementario de Marzo - Ciclo
2005, ello en virtud de los Conside-

randos precedentes y el Dictamen
S.L. y T. 2332/06.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la re-
currente con copia autenticada de
la presente Resolución y del Dicta-
men S.L. y T. N° 2332/06, hacién-
dole saber que ha agotado la vía ad-
ministrativa, y que podrá deducir
acción judicial dentro del plazo de
noventa (90) días hábiles judiciales
a contar de la notificación respecti-
va (Artículos 7°, 15°, 24° y concor-
dantes de la Ley N° 133).
ARTICULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 1704 11-10-06

ARTÍCULO 1°- Declarar abstrac-
to el Recurso de Reconsideración
deducido por la docente Lorena
Viviana GODINO, Legajo N°
22.535.193/02, contra la liquidación
de los haberes correspondientes al
mes de agosto del año 2.005, ello
en virtud que el día correspondien-
te al paro del mes de agosto no fue
descontado y lo expuesto en el Dic-
tamen S.L. y T. N° 2245/06.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada de
la presente Resolución y del Dicta-
men S.L. y T. N° 2245/06.
ARTICULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 1705 11-10-06

ARTICULO 1°- Revocar la Dis-
posición J.C. y D. E.G.B. 3 y P. N°
203/05,por ilegítimae improceden-
te, en virtud de los Considerandos
precedentes y los Dictámenes S.L.
y T. N° 1717/05, N° 2608/05 y N°
2313/06.
ARTÍCULO 2°- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico impetrado por
la docente Romina Ximena CA-
RRIZO BORGAT, D.N.I. N°
27.685.257 contra la merituación
efectuada para el listado de Aspi-
rantes a Interinatos y Suplencias
Complementario de Marzo - Ciclo
2004, ello en virtud de los Conside-
randos precedentes y los Dictáme-
nes S.L. yT. N° 1717/05, N° 2608/
05 y N° 2313/06.
ARTICULO3°-Notificar a la recu-
rrente con copia de la presente y de
los Dictamen S.L. y T. N° 1717/05,
N°2608/05yN°2313/06,haciéndo-
le saber que ha agotado la vía admi-
nistrativa,yquepodrádeduciracción
judicial dentro del plazo de noventa

(90) días hábiles judiciales a contar
de lanotificaciónrespectiva (Artícu-
los7°, 15°, 24°yconcordantes de la
Ley N° 133).
ARTICULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 1706 13-10-06

ARTICULO 1º- Reconocer la la-
bor desempeñada por la Profesora
Nélida Gladys JUICH, destacando
su compromiso, fruto de su voca-
ción; en pos de la educación
fueguina y en particular a la dedi-
cación puesta de manifiesto en la
creación de la Escuela N° 38 "Julio
Argentino Roca" y al seguimiento
y acompañamiento a los docentes
antárticos. Ello por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 1707 17-10-06

ARTICULO 1°- Destacar en co-
misión de servicios a las ciudades
de Córdoba y Embalse Río Terce-
ro, Provincia de Córdoba, desde el
día 18 al 26 de Octubre de 2006, a
los agentes detallados en elAnexo
I, que forma parte integrante de la
presente, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°-Autorizar la liqui-
dación y pago de ocho (8) días de
viáticos a favor de cada uno de los
agentes citados en elAnexo I.
ARTÍCULO 3°- Imputar el presen-
te gasto a la partida presupuestaria
correspondiente, del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 1708 17-10-06

ARTICULO 1°- Destacar en co-
misión de servicios a las ciudades
de Córdoba y Embalse Río Terce-
ro, Provincia de Córdoba, desde el
día 18 al 26 de Octubre de 2006, a
los docentes detallados en elAnexo
I, el cual forma parte integrante de
la presente, por losmotivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°-Autorizar la liqui-
dación y pago de dos (2) días de
viáticos a favor de cada uno de los
docentes citados en elAnexo I.
ARTICULO 3°- Imputar el presen-
te gasto a la partida presupuestaria

correspondiente, del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 1709 18-10-06

ARTICULO 1°- Excluir delAnexo
1 de la Resolución M.E. N° 1464/
06 al personal docente que se deta-
lla en elAnexo I de la presente, por
los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- Notificar a los in-
teresados y comunicar a la Direc-
ción General de Haberes del Mi-
nisterio de Economía y a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 1710 18-10-06

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico interpuesto
subsidiariamente por la docente Iris
Itatí Moral, D.N.I. N° 24.002.642,
contra lamerituaciónpara acceder a
cargosenelNivelEGB3enel espa-
ciocurricularPLÁSTICAenel ítem
validaciónde título; elloenvirtudde
losmotivosexpuestosenlosconside-
randos que anteceden y lo vertido
en el Dictamen S.L.yT. N° 2365/
06.
ARTICULO 2°- Notificar a la re-
currente con copia autenticada de
la presente Resolución y del Dic-
tamen S.L.yT. N° 2365/06, hacién-
dole saber que ha agotado la vía
administrativa, pudiendo interponer
acción judicial dentro del término
de noventa (90) días hábiles judi-
ciales computados desde la notifi-
cación, atento a lo establecido en
los artículos 7°, 15° y 24° de la Ley
Provincial N° 133.
ARTICULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 1711 18-10-06

ARTICULO 1°- No hacer lugar a
la solicitud deTraslado Jurisdiccio-
nal presentada por la docente Erica
Silvina RUIZ, D.N.I. N°
20.988.746, ello conforme los con-
siderandos precedentes y el Dicta-
men S.L.yT. N° 2347/06.
ARTICULO 2°- Notificar a la
presentante con copia autenticada
de lapresenteResoluciónydelDic-
tamen S.L.yT. N° 2347/06, hacién-
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dole saber que podrá interponer
Recurso de Reconsideración o Je-
rárquico, en los plazos establecidos
por los artículos 127° y 134° de la
Ley Provincial N° 141.
ARTICULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 1712 18-10-06

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar a
la solicitud de la docente María
Cecilia MANGIANTINI, D.N.I.
N° 17.012.116 respecto de ser res-
tituida en el cargo de Maestro Ce-
lador de Nivel Inicial, ello de con-
formidad a lo expuesto en los con-
siderandos precedentes y el Dicta-
men S.L. y T. N° 2362/06.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada de
la presente Resolución y del Dicta-
men S.L. y T. N° 2362/06, hacién-
dole saber que podrá interponer
Recurso de Reconsideración den-
tro de los diez (10) días de notifica-
da, de conformidad con lo previsto
en el artículo 127° de la Ley Pro-
vincial N° 141.
ARTICULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 1713 18-10-06

ARTICULO 1°- Revocar por ra-
zonesde ilegitimidad laResolución
M.E. y C. N° 396/06, ello en virtud
de lo expuesto en los consideran-
dos que anteceden y el Dictamen
S.L. y T. N° 2280/06.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada de la
presente.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 1714 18-10-06

ARTICULO 1°- Destacar en Co-
misióndeServicios a laComunade
Tolhuin y a la Ciudad de Río Gran-
de alArq. LuisA. BOBBIO, Coor-
dinadorGeneral de laUnidadCoor-
dinadora Provincial del Programa
Nacional de Infraestructura, para el
día 31 de Octubre del corriente, por
losmotivos expuestos en losConsi-
derandos.
ARTICULO 2°-Autorizar la liqui-
dación y pago del traslado por los
tramos USHUAIA TOLHUIN -
RÍO GRANDE - USHUAIA, por
un importe totaldePESOSSETEN-

TA Y UNO ($ 71,00) a favor del
agente mencionado en el Artículo
precedente.
ARTÍCULO 3°- Autorizar la li-
quidación y pago de viáticos, a fa-
vor del agente mencionado en el
Artículo 1°, por un importe total de
PESOS TREINTAYSIETE CON
CINCUENTA CENTAVOS ($
37,50).
ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande la presente se encuentra
contemplada en los fondos transfe-
ridosporelMinisteriodeEducación,
Ciencia y Tecnología de la Nación
a laCuentaCorrienteN°53520115/
08 del Banco de la NaciónArgenti-
na, Sucursal Ushuaia, denominada:
"PACTO FEDERAL EDUCATI-
VO".
ARTICULO 5°- Efectuar las Ren-
diciones que correspondan de los
fondos no reintegrables al Ministe-
rio de Educación, Ciencia yTecno-
logía de la Nación.
ARTÍCULO 6°- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 1715 18-10-06

ARTICULO l°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Río
Gallegosdurante losdías16al18del
mesdeNoviembredelcorrienteaño,
alProfesorCarlosAdriánLUIZÓN,
D.N.I. N° 17.407.269, por los con-
ceptosvertidosenel exordio.
ARTICULO2°-Autorizar el trasla-
do a la ciudad de Río Gallegos, du-
rante losdías16al18delmesdeNo-
viembre del corriente año, de los
alumnos que se mencionan en el
Anexo I que forma parte integrante
de la presente , por los conceptos
vertidosenelexordio.
ARTICULO3°-Autorizar la exten-
sión de una (01) orden oficial de
pasaje vía aérea para los tramos
USHUAIA - RIO GALLEGOS -
USHUAIA, a favor del Profesor y
los alumnos mencionados en el
Anexo I, que forma parte integran-
te de la presente por lo expuesto
precedentemente.
ARTICULO 4°-Autorizar la liqui-
daciónypagode losviáticos corres-
pondientes, a favor del Profesor
CarlosAdriánLUIZÓNpor loscon-
ceptos vertidos en el exordio.
ARTICULO5°- Imputar a lasParti-
das Presupuestarias correspondien-
tesalejercicioeconómicoenvigencia.
ARTICULO 6°- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 1716 18-10-06

ARTICULO1°-Habilitar las firmas
de losDocentesque sedetallanenel
Anexo I, que formaparte integrante
de la presente, en la Caja deAhorro
N°127100212,delBancoProvincia
TierradelFuego,SucursalUshuaia,
pertenecientealInstitutoProvincialde
Enseñanza Superior "Florentino
Ameghino",por losmotivosexpues-
tos enel exordio.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
lahabilitaciónde la firmade laProf.
Nydia H. Puig Picarel, en la Caja
de Ahorro mencionada en el artí-
culo precedente.
ARTICULO 3°- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quien co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 1717 18-10-06

ARTICULO 1°- Habilitar las fir-
mas de los Docentes que se deta-
llan en elAnexo 1, que forma parte
integrante de la presente, en la
Cuenta Corriente Especial del Ban-
co de la Nación Argentina, N°
5351170822, perteneciente al Insti-
tuto Provincial de Enseñanza Supe-
rior«FlorentinoAmeghino»,por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
lahabilitaciónde la firmade laProf.
Nydia H. Puig Picarel, en la Cuen-
ta Corriente Especial mencionada
en el artículo precedente.
ARTICULO 3°- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quien co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 1718 18-10-06

ARTICULO 1°- AMPLIAR la
Resolución M. E. N° 520/06, de-
clarando de Interés Educativo Pro-
vincial el "CORO DE NIÑOS DE
LENGUAJE DE SEÑAS AR-
GENTINA"; ello por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 1719 18-10-06

ARTÍCULO 1°- Rectificar el Ar-
tículo 2° de la Resolución M.E. N°
1636/06, donde dice:"Autorizar la

liquidaciónypagodeocho (08)días
de-viáticos...", deberá decir "Au-
torizar la liquidación y pago de dos
(02) días de viáticos..." por los con-
ceptos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 1720 18-10-06

ARTICULO 1°- Excluir delAnexo
I de la Resolución M.E.yC. N°
1868/05, a la agente categoría 18
P.O.M.yS., Sra. María Angélica
GONZALEZ, legajoN°11430945/
00, por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 1721 18-10-06

ARTICULO 1°- Reconocer la
reubicación en Jurisdicción 14 -
Ministerio de Educación Unidad
Ejecutora 102 - Dirección General
deAdministración Financiera de la
agente categoría 10 P.O.M. y S.,
Andrea Patricia VARGAS, legajo
N° 25075718/00, a fin de prestar
servicios en la Dirección de Perso-
nal de este Ministerio, a partir del
día once (11) de octubre de 2.006,
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 1722 18-10-06

ARTICULO 1°- Reconocer la
reubicación en Jurisdicción 14 -
Ministerio de Educación Unidad
Ejecutora 105 - Supervisión de
Educación Superior, del agente ca-
tegoría 10 P.A. y T., Sr.
PUCHETA, Matías Ezequiel, lega-
jo N° 31221212/00, a fin de pres-
tar servicios en el Instituto Provin-
cial de Enseñanza Superior
"FlorentinoAmeghino", a partir del
día nueve (09) de marzo de 2.006,
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
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la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 1723 18-10-06

ARTICULO 1°- Reconocer la
reubicación de la agente categoría
18 P.O.M.yS., Sra. BENITEZ, Ele-
nadelCarmen, legajoN°14880287/
00, a fin de prestar servicios en el
CentroPolivalentedeArtede la ciu-
daddeUshuaia, apartir deldíavein-
ticuatro (24) de octubre de 2.005.
ARTICULO 2°- Reconocer la
reubicación en Jurisdicción 14 -
Ministerio de Educación Unidad
Ejecutora 104 - Supervisión EGB3
y Trayectos Técnicos Profesiona-
les de la agente categoría 18
P.O.M.yS., Sra. PIQUET, Teresa
Alcira, legajoN°16924226/00, a fin
de prestar servicios en el Colegio
Provincial N° 3 "Kloketén", a partir
del día quince (15) de mayo de
2.006, por losmotivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 3°- Notificar a las in-
teresadas y comunicara quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 1724 18-10-06

ARTICULO 1°- Reconocer la
reubicación de la agente categoría
10 P.O.M. y S., Sra. RAMIREZ,
Magdalena, legajoN°20678966/00,
a fin de prestar servicios en el Co-
legio Provincial "Olga B. deArko"
de la ciudad de Ushuaia, a partir del
día catorce (14) de septiembre de
2.006.
ARTICULO 2°- Reconocer la
reubicación de la agente categoría
18 P.O.M.yS., Sra. RIVERA, Irene
delCarmen, legajoN°16711339/00,
a fin de prestar servicios en la Es-
cuela Provincial N° 1, a partir del
día diecinueve (19) de septiembre
de2.006, por losmotivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 3°- Notificar a las in-
teresadas y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 1725 18-10-06

ARTICULO 1°- Reconocer la
reubicaciónde laagentecategoría10
P.O.M.yS., Sra. NUÑEZ, Lorena

Esther, legajoN°27377166/00,a fin
de prestar servicios en la Escuela
Provincial N° 34 de la ciudad de
Ushuaia, a partir del día siete (07)
de agosto de 2.006.
ARTICULO 2°- Reconocer la
reubicación en Jurisdicción 14 -
Ministerio de Educación Unidad
Ejecutora105 -SupervisióndeEdu-
cación Superior, de la agente cate-
goría 10 P.O.M. y S., Sra.
LUDUEÑA, Verónica del Valle,
legajo N° 26904032/00, a fin de
prestar servicios en el Centro Edu-
cativo de Nivel Terciario N° 11 de
la ciudad de Ushuaia, a partir del
día dos (02) de octubre de 2.006,
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 3°- Notificar a las in-
teresadas y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 1726 18-10-06

ARTICULO 1°- Reconocer y
Autorizar la asignación de veinte
(20) horas cátedra transitorias de
Nivel Superior -categoría 910 - a
la Dirección del Centro Educati-
vo de Nivel Terciario N° 11 de la
ciudad de Ushuaia, para ser des-
tinadas al desarrollo de la capaci-
tación denominada "Introducción
a la Archivística", a partir del día
doce (12) de junio y hasta el día
diecinueve (19) de julio de 2.006,
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2°- Indicar a la Direc-
ción de Contable y Patrimonial que
el gasto que demande la presente,
deberá ser imputadoa lapartidapre-
supuestaria correspondiente.
ARTÍCULO 3º- Notificar a la Di-
rección del C.E.N.T. N° 11, comu-
nicar a la Dirección de Contable y
Patrimonial, a la Dirección de Edu-
cación Superior y a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 1727 18-10-06

ARTICULO1°-Reconocer yAsig-
nar quince (15) horas cátedra interi-
nas de Nivel Jóvenes yAdultos -ca-
tegoría 421- a la Unidad de Gestión
de Educación de Jóvenes yAdultos
Provincial, para ser destinadas a la
Escuela deAdultos N° 2 "Wikam",

apartirdeldíadieciocho(18)desep-
tiembre de 2.006 y mientras persis-
tan las causales, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria corres-
pondiente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Uni-
dad de Gestión Educación de Jóve-
nes yAdultos Provincial, comuni-
car a la Dirección de Contable y
Patrimonial y a quienes correspon-
da. Dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 1728 18-10-06

ARTICULO 1°- Reconocer y
Asignar dieciséis (16) horas cáte-
dra de Nivel Superior transitorias,
categoría 910, a la Dirección de
Educación Superior, a partir del día
primero (1°) de septiembre y hasta
el día doce (12) de diciembre de
2006, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande la presente deberá ser im-
putado a la partida presupuestaria
correspondiente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Educación Superior y
comunicar a quienes corresponda.
Dar al Boletín Oficial de la Provin-
cia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 1729 18-10-06

ARTICULO 1°- Reconocer y
Asignar a la Sra. Lidia Lelia SALA
- D.N.I. N° 13.608.352 un (1) car-
godeMaestroTutor -categoría856-
transitorio, a fin de desempeñarse
en la Dirección de Minoridad y Fa-
milia de la ciudad de Río Grande
dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Social, a partir del día
siguiente de la notificación de la
presente y mientras persistan las
causales, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- Indicar a la Direc-
ción de Contable y Patrimonial que
el gasto que demande, deberá ser
imputado a la partida presupuesta-
ria correspondiente.
ARTICULO 3°- La Secretaría de
Desarrollo Social deberá enviar
dentro de los primeros cinco (05)
días de cada mes, la real prestación
de servicios de la docente SALA

correspondiente al mes anterior, a
la Dirección de Personal de este
Ministerio, su no presentación en
tiempo y forma de la información
requerida, dará lugar a la suspen-
sión del cobro de haberes corres-
pondiente.
ARTICULO 4°- La Secretaría de
Desarrollo Social deberá reintegrar
la erogación que demande la pre-
sente, a la partida presupuestaria
1.1.1.03.14.104.1.0.0.0.00.34.0.
16.00.00.00.00.1.11 del ejercicio
económico en vigencia.
ARTICULO 5°- Indicar a la Direc-
ción de Contable y Patrimonial que
deberá informar a la Secretaría de
Desarrollo Social el monto corres-
pondiente de acuerdo alArtículo 1°
de la presente.
ARTICULO 6°- Establecer que la
Secretaría de Desarrollo Social de-
berá remitir a la Dirección de Con-
table yPatrimonial, el comprobante
correspondiente al reintegro de la
presente erogación en la partida
presupuestaria mencionada en el
Artículo 4° de la presente, antes del
10 de cada mes, su no cumplimien-
to dará lugar a la baja de las horas
cátedra.
ARTICULO 7°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 1730 18-10-06

ARTICULO1°-Autorizar laComi-
sión de Servicios en la Dirección de
LU88TVCanal 13RíoGrande, del
agentecategoría23P.A.yT.,Sr.Luis
ReinaldoSUAREZGARIN, legajo
N°18631907/00,deacuerdoalopre-
visto en el artículo 450 de la Ley
Nacional 22.140, a partir del día si-
guiente de la notificación de la pre-
sente.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 1731 18-10-06

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misióndeServiciosrealizadaalaciu-
dad de Río Grande, durante los días
09 al 11 del mes de Octubre del co-
rriente año, por la Señora Supervi-
sora de Escuelas Especiales, Profe-
sora Claudia Patricia SIRI, D.N.I.
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N° 13.601.286, por los conceptos
vertidos enel exordio.
ARTICULO 2°-Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos co-
rrespondientes, a favor de la agen-
te mencionada en el Artículo
precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Par-
tidas Presupuestarias correspon-
dientes al ejercicio económico en
vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 1732 18-10-06

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios de los docentes
y alumnos detallados en elAnexo I,
quienes participaron en el Semina-
rio denominado: "A 30 DEL GOL-
PE: ENTRE EL PASADO Y EL
FUTURO, LOS JÓVENES Y LA
TRANSMISIÓN DE LA EXPE-
RIENCIA ARGENTINA RE-
CIENTE", el cual se llevó a cabo el
día 5 de septiembre de 2006, en la
ciudad de Ushuaia; por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 1733 18-10-06

ARTICULO 1º- Reconocer y au-
torizar la realización de la Jornada
Institucional, para el Colegio Inte-
gral de Educación Río Grande, lle-
vada a cabo el día 22 de septiem-
brede2006;por losmotivosexpues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- Justificar las
inasistencias en la que incurrieron
los docentes que asistieron a la Jor-
nada Institucionalmencionadaenel
artículo 1°, detallados en elAnexo I
de la presente, debiendo presentar
la constancia de asistencia corres-
pondiente.
ARTICULO 3°- Dejar debidamen-
te establecido que la emisión de la,
presenteResolución,nogeneragasto
algunoaesteMinisterio.
ARTICULO 4°- Comunicar a la
Dirección de Educación Privada y
a quienes más corresponda. Dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

CABRERA

RESOL. Nº 1734 18-10-06

ARTICULO 1°- No computar las

inasistencias de los integrantes del
Club Social y Deportivo Juventud
Unida Fueguina, detallados en el
Anexo I que forma parte integran-
te de la presente, quienes partici-
paron del "TORNEO NACIO-
NAL DE CLUBES - FUTSAL -
MENORES E INFANTILES", en
la ciudad de Caleta Olivia, Provin-
cia de Santa Cruz, entre los días 5
al 16 de octubre del corriente año;
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2°- Dejar debidamen-
te establecido que los mismos de-
berán presentar ante quien corres-
ponda, la debida constancia de par-
ticipación.
ARTICULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 1735 18-10-06

ARTICULO 1°- No computar las
inasistencias de los integrantes de
la Delegación Deportiva del Club
Social, Deportivo y Cultural "Real
Madrid", detallados en elAnexo I
que forma parte integrante de la
presente, quienes participaron del
Torneo Nacional "DIVISIÓN DE
HONOR" Edición 2006, en la Pro-
vincia de Mendoza, entre los días
23 dé septiembre al 1° de octubre
del corriente año; por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Dejar debidamen-
te establecido que los mismos de-
berán presentar ante quien corres-
ponda, la debida constancia de par-
ticipación.
ARTICULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 1736 18-10-06

ARTICULO 1°- Declarar de Inte-
rés Educativo Provincial la capaci-
tación denominada: "Learning
English Through Sciencie", la cual
se llevó a cabo el día 23 de sep-
tiembre de 2006, en las instalacio-
nes de "Mi Escuela", en la ciudad
deUshuaia, por losmotivosexpues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- Dejar debidamen-
te establecido que la emisión de la
presente Resolución no genera
gasto alguno a este Ministerio.
ARTICULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 1737 18-10-06

ARTICULO 1°- Declarar de Inte-
rés Educativo Provincial la capaci-
tación denominada: "Enseñar Orto-
grafía Hoy", la cual se llevó a cabo
el día 22 de septiembre de 2006, en
las instalacionesde"MiEscuela", en
la ciudad de Ushuaia, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Dejar debidamen-
te establecido que la emisión de la
presente Resolución no genera gas-
to alguno a este Ministerio.
ARTICULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 1738 18-10-06

ARTICULO 1°- Declarar de Inte-
résEducativoCultural Provincial el
"IXSEMINARIOINTERNACIO-
NAL"APRENDIZAJEYSERVI-
CIO SOLIDARIO", a llevarse a
cabo entre los días 12 y 13 de octu-
bre de 2006 en la Sede de la Facul-
tad de Derecho de la Universidad
de BuenosAires (UBA), en la ciu-
dad homónima; por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 1739 18-10-06

ARTICULO 1°-Autorizar los gas-
tosdeviáticosymovilidada las ciu-
dades de Ushuaia y Río Grande,
entre los días 3 y 4 de octubre de
2006, respectivamente, del Lic.
Rafael GAGLIANO, D.N.I.
8.586.280, proveniente de la Pro-
vincia de Buenos Aires, por los
motivos expresados en el exordio.
ARTICULO 2°-Autorizar la libe-
ración de fondos necesarios para
efectuar el pago de los gastos de
viáticos y movilidad, de los días in-
dicados en el artículo anterior.
ARTICULO 3°- El costo de la pre-
sente se encuentra previsto en los
fondos transferidos por el Minis-
terio de Educación, Ciencia y Tec-
nología de la Nación a la Cuenta
CorrienteN°53520110/93delBan-
co de la NaciónArgentina, sucur-
sal Ushuaia, denominada: "CABE-
CERA JURISDICCIONAL DE
LA RED FEDERAL DE FOR-
MACIÓN DOCENTE CONTI-
NUA".
ARTICULO 4°- Efectuar las ren-
diciones que correspondan a los
fondos no reintegrables ante el Mi-
nisterio de Educación, Ciencia y
Tecnología de la Nación.

ARTICULO 5°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar. Dar al Boletín
Oficial de laProvinciayarchivar.

CABRERA

RESOL. Nº 1740 20-10-06

ARTICULO1°-Autorizar la exten-
sión de una (01) orden oficial de
pasaje vía área para los tramos
USHUAIA - BUENOS AIRES -
USHUAIA, a favor del Orientador
del Club de Ciencias y Tecnología,
Sr. José Luis BRUNI, D.N.I. N°
8.321.803 y del alumno Jainén
GÓMEZ CAMPO, D.N.I. N°
38.087.851, por los conceptos ver-
tidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Imputar a las Par-
tidas Presupuestarias correspon-
dientes al ejercicio económico en
vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 1741 20-10-06

ARTICULO 1°- Destacar en Co-
misión de Servicios a la Ciudad
AutónomadeBuenosAires,durante
los días 29 al 31 del mes de Octu-
bre del corriente año, al docente
Carlos PERALTA, D.N.I. N°
11.430.409, por los conceptos ver-
tidos en el exordio.
ARTÍCULO 2°-Autorizar el tras-
lado a la CiudadAutónomadeBue-
nos Aires durante los días 29 al 31
del mes de Octubre del corriente
año, de los alumnos que se detallan
en elAnexo I, que forma parte inte-
grante de la presente, por los con-
ceptos vertidos en el exordio.
ARTICULO3°-Autorizar la exten-
sión de una (01) orden de pasaje
aéreo para los tramos USHUAIA -
BUENOS AIRES - USHUAIA, a
favor de los alumnos y docente
mencionados en el Anexo I, que
forma parte integrante de la presen-
te.
ARTICULO 4°- Imputar a las Par-
tidas Presupuestarias correspon-
dientes al ejercicio económico en
vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 1742 20-10-06

ARTICULO 1°- Destacar en Co-
misión de Servicios a la Provincia
de San Luis, durante los días 31 de
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octubre al 05 de noviembre del co-
rriente arlo, al docente Julián Ricar-
do NÓBILE, D.N.I. N°
16.300.660, por los conceptos ver-
tidos en el exordio.
ARTICULO2°-Autorizar el trasla-
do a la Provincia de San Luis, du-
rante los días 31 de octubre al 05 de
noviembre del corriente año, de los
alumnosCamilaCANTERO,D.N.I.
N°34.978.528yBrianAlanGastón
CORRALES HODINKA, D.N.I.
N° 35.356.453, por los conceptos
vertidos en el exordio.
ARTICULO3°-Autorizar la exten-
sión de una (01) orden oficial de
pasaje vía aérea para los tramos
USHUAIA - BUENOS AIRES -
SAN LUIS - BUENOS AIRES
USHUAIA, a favor del docente y
los alumnos mencionados
precedentemente.
ARTICULO 4°- Imputar a las Par-
tidas Presupuestarias correspon-
dientes al ejercicio económico en
vigencia,
ARTICULO 5°- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 1743 20-10-06

ARTICULO 1°- Destacar en Co-
misión de Servicios a la ciudad de
Río Grande, durante el día 24 del
mes de Octubre del corriente ano,
al Profesor Carlos GHIONI, D.N.I.
Nº 13.146.927, por los conceptos
vertidos en el exordio.
ARTICULO2°-Autorizar la exten-
sión de una (01) orden de pasaje
vía terrestre para los tramos US-
HUAIA - RIO GRANDE - US-
HUAIA, a favor del Profesor que
se menciona en elArtículo prece-
dente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Par-
tidas Presupuestarias correspon-
dientes al ejercicio económico en
vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 1744 20-10-06

ARTICULO 1°- Destacar en Co-
misión de Servicios a la ciudad de
Mar del Plata, Provincia de Bue-
nosAires, durante los días 25 al 28
del mes de Octubre del corriente
año, a los docentes Mónica
BRAHIM, D.N.I. N° 11.427.547 y
Hugo HEBERT, D.N.I. N°
16.332.792, por los conceptos ver-
tidos en el exordio.

ARTICULO 2°-Autorizar el tras-
lado a la ciudad de Mar del Plata,
Provincia de BuenosAires, duran-
te los días 25 al 28 del mes de Oc-
tubredel corriente año, de los alum-
nos que se detallan en losAnexos I
y II, que forman parte integrante de
la presente, por los conceptos ver-
tidos en el exordio.
ARTICULO 3°- Autorizar la ex-
tensión de una (01) orden de pa-
saje vía aérea para los tramos
USHUAIA - BUENOS AIRES -
MAR DEL PLATA - BUENOS
AIRES USHUAIA, a favor del
alumno y docente mencionados en
el Anexo I, que forma parte inte-
grante de la presente y la extensión
de una (01) orden de pasaje vía aé-
rea para los tramos RIO GRAN-
DE - BUENOS AIRES - MAR
DEL PLATA - BUENOS AIRES
RIO GRANDE, a favor de los
alumnos y docente que se mencio-
nan en elAnexo II, que forma par-
te integrante de la presente.
ARTICULO 4°- Imputar a las Par-
tidas Presupuestarias correspon-
dientes al ejercicio económico en
vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 1745 20-10-06

ARTICULO 1°- Declarar de Inte-
rés Cultural a la "FERIA INTER-
NACIONALARTESANÍAS", or-
ganizada por Ferias Argentinas
S.A., FUNDART (Fundación para
el Desarrollo de lasArtesanías), La
Rural Predio Ferial de Buenos
Aries, laComunidad Iberoamerica-
nade laArtesanía y elWCC (World
Craft Council); entre los días 07 y
17 de diciembre de 2006, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 1746 20-10-06

ARTICULO l°- Reconocer la Co-
misión de Servicios realizada a la
localidad de Tolhuin durante el día
13 de octubre del corriente año, de
los agentes dependientes de la Di-
rección de Investigación y Evalua-
ción de la Calidad Educativa, que
se detallan en el Anexo I, que for-
ma parte de la presente por los con-
ceptos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la Co-
misión de Servicios de los docentes

y en los días que se detallan en el
Anexo I, que forma parte integran-
te de la presente.
ARTICULO3°-Autorizar la exten-
sión de una (01) orden de pasaje
terrestre para los tramos US-
HUAIA - TOLHUIN - US-
HUAIA, a favor de cada uno de
los agentes de la ciudaddeUshuaia,
mencionadosenelAnexo I, que for-
ma parte integrante de la presente.
ARTICULO 4°-Autorizar los gas-
tos en concepto de racionamiento
a favor de los docentes detallados
en el Anexo I, que forma parte in-
tegrante de la presente.
ARTICULO 5°- Imputar a las Par-
tidas Presupuestarias correspon-
dientes al ejercicio económico en
vigencia.
ARTICULO 6°- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 1747 20-10-06

ARTICULO 1°- Reconocer yAu-
torizar la Comisión de Servicios en
el ámbito de la Subsecretaría de
Gestión Educativa, de la docente
Marta Noemí SERIO -Legajo N°
16.464.109/00- en el cargo de Di-
rectora Interina -categoría 101- del
Jardín de Infantes N° 17 a partir
del día veinticinco (25) de septiem-
bre de 2.006, y de la docente
Jorgelina Mabel TACCHI -Legajo
N° 16.958.543/00- en el cargo de
Maestra de Año Titular categoría
212-de laEscuelaProvincialN°20,
a partir del día diecisiete (17) de
octubre de 2006 y mientras persis-
ta la necesidad, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
las partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTICULO 3°- Notificar a las in-
teresadas y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 1748 20-10-06

ARTICULO 1°- Derogar la Reso-
lución M.E. N° 1518/06, mediante
la cual se designa a la agente cate-
goría 10 P.A. y T., Sra. PaolaYani-
naCARRIZO, legajoN°30678140/
00, en el cargo de Jefa Departa-
mentodeAdministraciónde Juven-
tud, por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 1749 20-10-06

ARTICULO 1°- Rectificar el
Anexo I de la Resolución M.E. N°
1541/06, el que quedará redactado
comoAnexo I, que forma parte de
la presente; ello por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar a Di-
rección de Capacitación Docente y
a quienes más corresponda. Dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

CABRERA

RESOL. Nº 1750 20-10-06

ARTICULO1°-RectificarelAnexo
I que forma parte integrante de la
ResoluciónM.E.N°1308/06, elque
quedará redactado de acuerdo al
Anexo I que forma parte integrante
de la presente, por los conceptos
vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 1751 20-10-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios a los agentes y
docentes, que se detallan en el
Anexo I, que forma parte integran-
te de la presente, quienes debieron
trasladarse a la ciudad de Ushuaia,
el día 26 julio del corriente año, por
los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTICULO 2°-Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos co-
rrespondientes a favor de cada uno
de los agentes y docentes mencio-
nados en elAnexo I, que forma par-
te integrante de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar a las par-
tidas presupuestarias correspon-
dientes al ejercicio económico en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 1752 20-10-06

ARTICULO 1°- Modificar el
Anexo I de la Resolución M.E. N°
1389/06, el que quedará redactado
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de acuerdo al Anexo I, que forma
parte integrantedelapresente,por los
conceptosvertidosenelexordio.
ARTÍCULO 2°- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 1753 20-10-06

ARTICULO 1°- Rectificar el Ar-
tículo 1° de la Resolución M.E. y
C. N° 0514/06, el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:
"ARTICULO 1°- Destacar en Co-
misión de Servicios a la ciudad de
Ushuaia, entre los días 16 al 22 de
abril del corriente año, a las agen-
tes detallados en el Anexo I, que
forma parte integrante de la presen-
te, dependientes de laCoordinación
deCulturade laciudaddeRíoGran-
de, por los motivos expuestos en el
exordio", por los conceptosvertidos
en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 1754 20-10-06

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios a los agentes
que se detallan en el Anexo I, que
forma parte integrante de la presen-
te, a la Localidad de Tolhuin, el día
20 de junio del corriente año, por
los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTICULO 2°-Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos co-
rrespondientes a favor de los agen-
tes mencionados en el Anexo I de
la presente.
ARTICULO 3°- Imputar a las par-
tidaspresupuestariascorrespondien-
tes al ejercicio económicoenvigen-
cia.
ARTICULO 4º- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 1755 20-10-06

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios del señor Di-
rector del Museo del Fin del Mun-
do, Santiago REYES Legajo N°
17511252/00,quiendebió trasladar-
se a la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, entre los días 4 al 6 de
octubre de 2006, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°-Autorizar el rein-
tegro de los gastos en concepto
de la adquisición de un pasaje vía
aérea por los tramos USHUAIA-

BUENOS AIRES- USHUAIA y
la liquidación y pago de los viáti-
cos correspondientes a favor del
agente citado precedentemente.
ARTICULO 3°- Imputar a las par-
tidas presupuestarias correspon-
dientes al ejercicio económico en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 1756 20-10-06

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios realizada a la
ciudad de Ushuaia, durante los días
13 y 14 de julio del corriente año,
por el Prof. Carlos GOMEZ Lega-
jo N° 10799304/01/02, por los mo-
tivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°-Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos co-
rrespondientes a favor del agente
citado precedentemente.
ARTICULO 3°- Imputar a las par-
tidas presupuestarias correspon-
dientes al ejercicio económico en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 1757 20-10-06

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios a las agentes
que se detallan en el Anexo I, que
forma parte integrante de la presen-
te, a la ciudad de Río Grande, el día
30 de junio del corriente año, por
los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTICULO 2°-Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos co-
rrespondientes a favor de las agen-
tes mencionadas en el Anexo I de
la presente.
ARTICULO 3°- Imputar a las par-
tidas presupuestarias correspon-
dientes al ejercicio económico en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 1758 20-10-06

ARTÍCULOl°-Reconocer laComi-
sióndeServiciosaladocenteDaniela
Susana CINCIONI, Legajo N°
22655695/00,quien se trasladódes-
de laciudadUshuaiahasta laCiudad
AutónomadeBuenosAiresentre los
días29demayoy1°de juniodel co-
rriente año, por losmotivos expues-

tos enel exordio.
ARTÍCULO2°-Autorizar la exten-
sión de una orden oficial de pasajes
vía terrestre para los tramos US-
HUAIA-RÍO GRANDE -US-
HUAIA y la liquidación y pago de
los viáticos correspondientes a fa-
vor de la docente mencionada pre-
cedentemente.
ARTÍCULO 3°- Imputar a las par-
tidas presupuestarias correspon-
dientes al ejercicio económico en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 1759 20-10-06

ARTICULO 1°- Reconocer y
Asignar diez (10) horas cátedra de
Nivel Superior transitorias, catego-
ría 910, a la Dirección de Educa-
ción Superior, a partir del día die-
ciocho (18) de septiembre y hasta
eldíaveinte (20)diciembrede2006,
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente deberá ser im-
putado a la partida presupuestaria
correspondiente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Educación Superior y
comunicar a quienes corresponda.
Dar al Boletín Oficial de la Provin-
cia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 1760 20-10-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios a los agentes y
docentes, que se detallan en el
Anexo I, que forma parte integran-
te de la presente, quienes debieron
trasladarse a la ciudad de Río Gran-
de, entre los días 7 al 9 julio del co-
rriente año, por losmotivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°-Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos co-
rrespondientes a favor de cada uno
de los agentes y docentes mencio-
nados en elAnexo I, que forma par-
te integrante de la presente.
ARTÍCULO 3°- Imputar a las
partidas presupuestarias correspon-
dientes al ejercicio económico en
vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 1761 20-10-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar la excepción de la Resolu-
ción M.E. y C. N° 1203/05 y su
rectificatoria N° 1229/05, a favor
de la docente María Celeste TO-
RRES, Legajo N° 22.424.103/00,
por encontrarse comisionada en la
Dirección de Capacitación Docen-
te, a partir del día veintidós (22) de
agosto de 2.006 y mientras persista
dicha comisión, por losmotivos ex-
puestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 1762 20-10-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar la excepción al Punto 19 del
Anexo I de la Resolución M.E. y
C. N° 1203/05 y su rectificatoria
N° 1229/05, a favor de la docente
MarthaAndrea VALANIA, Lega-
jos N° 21.828.465/00/01, por en-
contrarse comisionada en la Direc-
ción de Investigación y Evaluación
de la Calidad Educativa, a partir
del día veintiuno (21) de febrero
de 2.006 y mientras persista dicha
comisión, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 1763 20-10-06

ARTICULO 1°- Justificar las
inasistencias de los integrantes de
la Asociación de Padres Hockey
Hielo Roller, (A.P.H.H.I.R.), de-
tallados en el Anexo I que forma
parte integrante de la presente,
quienes participaron del «IV
Campeonato Sudamericano de
Roller Hockey», en la localidad
de Acasusso, Provincia de Bue-
nos Aires, entre los días 12 al 19
de octubre del corriente año; por
los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTICULO2°-Dejardebidamente
establecido que los mismos debe-
rán presentar ante quien correspon-
da, la debida constancia de partici-
pación.
ARTICULO 3°- De forma.

CABRERA
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RESOL. Nº 1764 20-10-06

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar elViaje de Estudios a la ciu-
dad de El Calafate, Provincia de
Santa Cruz, de los alumnos de 6°
Año del Colegio Don Bosco de la
ciudad de Río Grande, llevado a
cabo entre los días 25 al 29 de sep-
tiembre del corriente año, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Justificar las
inasistencias en las que incurrieron
los docentes del establecimiento
antes mencionado, los cuales se
detallan en elAnexo I de la presen-
te.
ARTICULO 3º- Dejar debidamen-
te establecido que la emisión de la
presente Resolución no genera gas-
to alguno a este Ministerio.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a la
Dirección de Educación Privada y
a quienes más corresponda. Dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

CABRERA

RESOL. Nº 1765 20-10-06

ARTICULO 1°- No computar las
inasistencias de los integrantes del
Club Sportivo Río Grande, detalla-
dos en elAnexo I que forma parte
integrante de la presente, quienes
participaron del "TORNEO IN-
TERNACIONAL DE CLUBES -
FÚTSAL- MENORES E INFAN-
TILES", en la ciudad de Caleta
Olivia, Provincia de Santa Cruz,
entre los días 5 al 15 de octubre del
corriente año; por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO2°-Dejardebidamente
establecido que los mismos debe-
rán presentar ante quien correspon-
da, la debida constancia de partici-
pación.
ARTICULO 3º- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 1766 20-10-06

ARTICULO 1°- Excluir de la Re-
soluciónM.E.yC.N°1614/05a los
Centros deActualización e Innova-
ción Educativas (CAIEs); por los
motivos expuestos enel exordio.
ARTICULO 2°- Establecer que los
Centros deActualización e Innova-
ciones Educativas (CAIEs) de las
ciudades de Ushuaia y Río Grande
dependeránde laDireccióndeEdu-
cación Superior de este Ministerio,

incorporando a la citada Dirección
el acervo bibliográfico documental
correspondiente.
ARTICULO 3°- Dejar establecido
que la dependencia marcada en el
artículo 2° de la presente Resolu-
ción será hasta tanto se efectivice
la transferencia de los CAlEs a los
Institutos de Formación Docente
(IFD) correspondientes.
ARTICULO 4°- La presente Re-
solución tendrá vigencia a partir de
la fecha.
ARTÍCULO 5°- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 1767 20-10-06

ARTÍCULO 1°- Ratificar en todos
sus términos elActa Dictamen N°
779/06, de fecha 08 de febrero de
2006, emitido por la Comisión Fe-
deral de Registro y Evaluación Per-
manente de las Ofertas de Educa-
ción a Distancia, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar con co-
pia autenticada de la presente Re-
solución y del Acta Dictamen N°
779/06al InstitutoServiciosEduca-
tivos S.R.L., con asiento en la ciu-
dad de Ushuaia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 1768 20-10-06

ARTÍCULO 1°- Ratificar en todos
sus términos elActa Dictamen N°
136/03, emitida por la Comisión
Federal de Registro y Evaluación
Permanente de las Ofertas de Edu-
cación a Distancia, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar con co-
pia autenticada de la presente Re-
solución y del Acta Dictamen N°
136/03al InstitutoServiciosEduca-
tivos S.R.L., con asiento en la ciu-
dad de Ushuaia.
ARTÍCULO3°-Comunicar aquie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 1769 20-10-06

ARTÍCULO 1°- Ratificar en todos
sus términos el Dictamen N° 409/
04, emitidopor laComisiónFederal
de Registro y Evaluación Perma-
nente de las Ofertas de Educación
aDistancia, por losmotivosexpues-

tos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar con co-
pia autenticada de la presente Re-
solución y del Dictamen N° 409/04
a la Escuela N° 2 Primaria deAdo-
lescentes yAdultos "Wikam", de la
ciudad de Río Grande.
ARTÍCULO3°-Comunicar aquie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 1770 20-10-06

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico impetrado por
la docente Patricia Noemí
MICHAUD,D.N.I.N°21.786.179,
contra la merituación y el procedi-
miento observado en la cobertura
del Cargo de Vicedirector en el
C.E.N.S. N° 18, ello en virtud de
los Considerandos precedentes y el
Dictamen S.L y T. Nº 2407/06.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la re-
currente con copia autenticada de
la presente y del Dictamen S.L. y
T. N° 2407/06, haciéndole saber
que ha agotado la vía administra-
tiva, y que podrá deducir acción
judicial dentro del plazo de noventa
(90) días hábiles judiciales a con-
tar de la notificación respectiva
(artículos 7°, 15° y 24° y concor-
dantes de la Ley Provincial N°
133).
ARTÍCULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOLUCIONES
SUBSECRETARIADE

RECURSOS NATURALES

RESOL. N° 118 11-10-06

ARTICULO 1°-Autorizar a la em-
barcación PAMPITA matricula
01951-M, propiedad del Sr. Miguel
Ángel CAPDET D.N.I. N°
17.061.389, a operar en lugar de la
embarcación NAHUEL I matricu-
la USHU-03, por el término que
tenga vigencia el permiso de pesca
para la captura de crustáceos, ha-
bilitado por Resolución S.R.N. N°
0058/06.
ARTICULO 2°- El Sr. Miguel Án-
gel CAPDET, deberá presentar el
certificado de Seguridad de la Na-
vegación, transcurrido el plazo de
sesenta (60) días habilitado por
Disposición USHU, RBA N° 45/
06.
ARTICULO 3°- Comunicar al in-

teresado, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

CEREZANI

RESOL. N° 119 13-10-06

ARTICULO 1°-Autorizar a la fir-
ma "Reciclar S.R.L." con domicilio
en Saavedra Lamas N° 961 de la
ciudad de Río Grande, como planta
operadora de Residuos Peligrosos,
habilitada para el almacenaje tran-
sitorio de residuos identificados
como Y 31, escoria de estaño-plo-
mo.
ARTICULO 2°- El operador debe-
rá cumplimentar con las exigencias
establecidas en elAnexo de la pre-
sente Resolución.
ARTICULO 3°- Establecer la vi-
gencia de la presente resoluciónpor
un periodo de un (1) año, a partir de
la notificación.
ARTICULO 4°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 120 13-10-06

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Provincial de Consultores
individuales y de Firmas Consulto-
ras, al Ing. Alejandro Luis
AVALOS, DNI N° 14.540.150 con
domicilio en M. Cané N° 28, Río
Grande.
ARTICULO 2°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 121 18-10-06

ARTICULO 1°- Dar por conclui-
do el sumario administrativo sus-
tanciado a al Empresa
PESQUERA DEL BEAGLE S.A.,
por infracción al artículo 3° de la
Ley Provincial N° 114 y Decreto
Provincial N° 2229/96, reglamen-
tario, de la Ley Provincial N° 114
para la merituación de la multa co-
rrespondiente, ello por los motivos
expuestos en los considerandos
precedentes y el Dictamen S.L.yT.
N° 2179/06.
ARTICULO 2°- Sancionar a la
Empresa PESQUERA DEL BEA-
GLE S.A. con una multa equiva-
lente a veinte (20) veces el valor
del permiso de pesca para la captu-
ra de crustáceos, establecida de
acuerdo a lo normado por el De-
creto Provincial N° 2229/96, regla-
mentario de la Ley Provincial N°
114.
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ARTICULO 3°- El pago de la mul-
ta impuesta en el artículo preceden-
te, cuyo monto asciende a la suma
de PESOS DOS MIL ($ 2.000.-),
deberá efectuarse en la cuenta es-
pecial del Banco Provincia de Tie-
rra del Fuego N° 17103170 (Fondo
para el Desarrollo de los Recursos
yAmbientes Naturales) dentro del
plazo de cinco (5) días de quedar
firme la presente.
ARTICULO 4°- Notificar al inte-
resado con copia de la presente y
del Dictamen S.L.yT. N° 2179/06,
haciéndole saber que contra la san-
ción impuesta le asiste el derecho
de interponer recurso administrati-
vo de acuerdo a la Ley Provincial
N° 141 por ante la Autoridad de
Aplicación.
ARTICULO 5°- Notificar al inte-
resado, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CEREZANI

RESOL. N° 122 20-10-06

ARTICULO 1°- Aprobar la Guía
deAviso de Proyecto de construc-
ción de un acceso a dos yacimien-
tos de turba, huella N° 1, cuyas ma-
nifestacionesdedescubrimiento tra-
mitan mediante expediente N°
11733/02 y expediente N° 18371-
MH/05.
ARTICULO 2°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 123 20-10-06

ARTICULO 1°- Aprobar la Guía
deAviso de Proyecto de construc-
ción de un acceso a dos yacimien-
tos de turba, huella N° 2, cuyas ma-
nifestacionesdedescubrimiento tra-
mitan mediante expediente N°
11733/02 y expediente N° 18371-
MH/05.
ARTICULO2°-Comunicar, notifi-
car, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

CEREZANI

RESOL. N° 124 20-10-06

ARTICULO 1°- Aprobar la Guía
deAviso de Proyecto de construc-
ción de un acceso al yacimiento de
turba, huellas N° 3, 4 y 5 cuya ma-
nifestación de descubrimiento se
tramitan mediante expediente N°
2772/02
ARTICULO2°-Comunicar, notifi-

car, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

CEREZANI

RESOL. N° 125 24-10-06

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
RecursodeReconsideraciónincoado
por la Sra. Jovita del Carmen
ASENCIO OJEDA, D.N.I. N°
18.704.191 contra la Resolución
S.R.N. N° 0060/06, por la que se
dispuso rechazar el Informe de Im-
pactoAmbiental presentado por la
misma, referente a un proyecto de
explotación de cantera de áridos
ubicada en la Parcela 2°, Macizo 6,
SecciónP, delDepartamentodeRío
Grande, por los motivos expuestos
en los considerandos precedentes
y el Dictamen S.L. y T. N° 2344/
06.
ARTICULO 2°- Notificar a la pre-
sentante con copia autenticada de
la presente y el Dictamen S.L.yT.
N° 2344/06.
ARTICULO 3°- Elevar las presen-
tes actuaciones al Señor Goberna-
dor, a los fines de entender en el
Recurso Jerárquico interpuesto en
subsidio.
ARTICULO 4°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 126 26-10-06

ARTICULO 1°- Otorgar a la fir-
ma FAMAR FUEGUINA S.A.,
con domicilio en Forgacs 1522 de
la Ciudad de Río Grande, el Certifi-
cadoAmbiental anualqueenAnexo
I forma parte de la presente.
ARTICULO 2°- Exigir el cumpli-
miento de los requerimientos de
mejora detallados en Anexo II de
la presente Resolución.
ARTICULO 3°- Establecer la vi-
gencia del certificado otorgado, por
un periodo de un (1) año.
ARTICULO 4°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 127 30-10-06

VISTO el expediente N° 14801/06
del registrode estaGobernaciónca-
ratulado "S/Plan Provincial de
Brucelosis Ovina"; y

CONSIDERANDO:
Que acorde a la Ley Provincial 270
de Sanidad Animal en suArtículo
2° se declara la lucha activa contra

las enfermedades ya existentes en
los animales de la Provincia.
Que de acuerdo al monitoreo efec-
tuado durante el año 1.995, se en-
cuentra presente en las majadas de
la Provincia la bacteria Brucella
Ovis, queorigina laBRUCELOSIS
OVINA, según diagnostico de la-
boratorio.
Que la presencia de esta enferme-
dad en los carneros existentes en
la Provincia suma un factor más en
detrimento del porcentaje de fertili-
dad, señalada y por ende en la pro-
ducción ovina en general.
Que con el objeto de mejorar el
estatus sanitario de la población
ovina deTierra del Fuego, la fertili-
dad, sanidad y la producción en ge-
neral de la majada, se hace nece-
sarioemitir el instrumento legalper-
tinente, a los efectos de aprobar el
Plan citado en el VISTO.
Que entre los objetivos se encuen-
tra el conocer fehacientemente los
índices de prevalencia de brucella
ovis en las majadas de la provincia
de Tierra del Fuego.
Que de esta manera se pretende al-
canzar a la finalización del Proyec-
to, un índice de prevalencia provin-
cial inferior al 1%.
Que el Proyecto pretende generar
una organización coherente y bien
coordinada entre las partes involu-
cradas, que permita llevar adelante
las actividades de saneamiento pro-
puestas.
Que al mismo tiempo se busca ela-
borar el marco normativo que avale
la realización y de soporte legal al
Proyectodecontrol de laBrucelosis
ovina en Tierra del Fuego.
Que el Proyecto contempla llevar
adelante todas las actividades de
campo y laboratorio necesarias
parael controlde labrucelosisovula
en la Provincia.
Quemediante su implementaciónse
busca mejorar el conocimiento que
se posee sobre la enfermedad y di-
fundirlo entre el sector ganadero y
los profesionales relacionados al
mismo.
Que se persigue dejar instalado un
grupo técnico e infraestructura apta
para, a futuro, poder trabajar en la
prevención y/o control y/o erradi-
cación de otras enfermedades del
ganado.
Que todas las actividades serán eje-
cutadas bajo la supervisión de la
Unidad Ejecutora Provincial de la
Ley 25.422 (Ley de Recuperación
de la Ganadería Ovina).
Que la misma será responsable del

manejo administrativodel proyecto
que incluirá: firmas de cartas acuer-
dos con los productores que adhie-
ran al programa, registro y acredi-
tación de veterinarios, fiscalización
yotorgamientode lascompensacio-
nes por carneros descartados, otor-
gamiento de créditos para la com-
pra de carneros, acopio y envío de
muestras al laboratorio, junto a, las
correspondientes planillas de cam-
po en formato digital.
Queel laboratoriodediagnósticode
la E.E.A. INTA San Carlos de
Bariloche será responsable del pro-
cesamientode lasmuestras en tiem-
po y forma y de velar por la calidad
deldiagnóstico realizado.Los resul-
tados obtenidos de la serología
diagnóstica, serán remitidos a la
UEP y al veterinario actuante.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por elArtículo 8° de la Ley
Provincial 281.

Por ello:
ELSUBSECRETARIO DE
RECURSOS NATURALES

RESUELVE:

ARTICULO 1°-Apruébese el Pro-
yecto de Control de Brucelosis
Ovinapresentadopor laUnidadEje-
cutora Provincial (UEP) OvinaTie-
rra del Fuego, Ley N° 25422, que
comoAnexo I formaparte integran-
te de la presenteResolución, por los
motivos expuestos en el estudio.
ARTICULO 2°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 128 30-10-06

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Provincial de Consultores
IndividualesydeFirmasConsultoras,
al Ing. Jorge Marcelo LALLANA,
DNI N° 17.110.118 con domicilio
en Francisco Torres 1775 Ushuaia.
ARTICULO 2°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 129 30-10-06

ARTICULO 1°- INSTRUIR Su-
mario Administrativo al Obrajero
Forestal denominado Aserradero
Los Castores S.H , domiciliado en
Avenida Perón 418 de la ciudad de
RióGrande, porpresunta infracción
a lo establecido en el artículo 47 in-
cisoalde laLeyProvincialNro.145.
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ARTICULO 2°- Notificar al admi-
nistrado con copia autenticada de
la presente, haciéndole saber que
cuenta con un plazo de DIEZ ( 10 )
días hábiles a partir de la notifica-
ción para presentar descargo por
escrito y la prueba que habrá de
valerse en su defensa y el derecho
de designar profesional abogado a
su cargo que lo asista en el proce-
dimientoadministrativo.
ARTICULO 3°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 130 30-10-06

ARTICULO 1°- INSTRUIR Su-
marioAdministrativo a el P.P.F Sr.
Francisco OLIVA, D.N.I Nro.
23.528.072, domiciliado en Pedro
Oliva200de la localidaddeTolhuin,
por presunta infracción a lo esta-
blecido enel articulo47 inciso a) de
la Ley Provincial Nro. 145.
ARTICULO 2°- Notificar a la ad-
ministrado con copia autenticada
de la presente, haciéndole saber
que cuenta con un plazo de DIEZ
( 10 ) días hábiles a partir de la
notificación para presentar des-
cargo por escrito y la prueba que
habrá de valerse en su defensa y
el derecho de designar profesio-
nal abogado a su cargo que lo asis-
ta en el procedimiento administra-
tivo.
ARTICULO 3°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 131 30-10-06

ARTICULO 1°- INSTRUIR Su-
marioAdministrativo al P.P.F, Ma-
triculo Provincial Nro. 35 ,Sr.
MARCOS MARTÍN MUÑOZ
FERNANDEZ, domiciliado en
Minkiol 144 de la localidad de Tol-
huin, por presunta infracción a lo
establecido en el artículo 47 inciso
a) de la Ley Provincial Nro.145.
ARTICULO 2°- Notificar a la ad-
ministrado con copia autenticada
de la presente, haciéndole saber
que cuenta con un plazo de DIEZ
(10 ) días hábiles a partir de la no-
tificación para presentar descargo
por escrito y la prueba que habrá
de valerse en su defensa y el de-
recho de designar profesional abo-
gado a su cargo que lo asista en el
procedimiento administrativo.
ARTICULO 3°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 132 30-10-06

ARTICULO 1°- Dar por finaliza-
do el sumario administrativo orde-
nado por Resolución S.R.N. N°
122/05, dejando constancia que los
hechos ventilados constituyen res-
ponsabilidad administrativa y dis-
ciplinaria atribuible al agente Ro-
dolfo G. LERARIO, legajo N°
16883516/00, y que existió perjui-
cio fiscal. Ello por lo expuesto en
los considerando y en el Dictamen
S.L.yT. N° 1721/06.
ARTICULO 2°- APLICAR
TREINTA (30) DIAS DE SUS-
PENSIÓN al agente Rodolfo G.
LERARIO, legajo N° 16883516/
00, de acuerdo con lo establecido
en elArtículo 30°, inciso d) yArtí-
culo 31°, inciso e) de la Ley Na-
cional N° 22.140, por haber que-
dado suficientemente acreditado
ser responsable de faltar a los de-
beres establecidos en el Artículo
27°, inciso a) de la Ley Nacional
N° 22.140, por haber entregado a
los responsables de la Panadería
"La Unión" de la localidad de
Tolhuin, un total deDOSCIENTOS
CINCUENTA (250) Permisos
Patagónicos de Pesca Deportiva
de la Temporada 2003/2004,
incumpliendo con lo establecido
por la Ley Provincial de. Pesca N°
244, Decreto Provincial N° 2078/
02 (vigente al momento de los he-
chos) y por no solicitar la rendi-
ción de la ventas, devolución de las
obleas y duplicados de los permi-
sos de pesca vendidos y no vendi-
dos, por los motivos expuestos en
los considerandos y en el Dicta-
men S.L.yT. N° 1721/2006.
ARTICULO 3°- Notificar al agen-
te Rodolfo G.LERARIO, legajoN°
16883516/00, con copia certificada
de la presente y del Dictamen S.L.y
T. N° 1721/2006, haciéndole saber
que podrá interponer recurso de
reconsideración dentro de un plazo
de DIEZ (10) días contados a par-
tir de sunotificacióndeacuerdocon
lo establecido en elArtículo 127° y
siguientes de la Ley Provincial N°
141 de procedimiento administrati-
vo, o bien podrá interponer Recur-
so Jerárquico en el plazo de QUIN-
CE (15) días contados a partir de
su notificación, según el Artículo
133°y siguientes delmismocuerpo
narrativo.
ARTICULO 4°- Remitir copia de
la presente Resolución a la Subse-
cretaria de Recursos Humanos, y
a la Dirección General de Suma-

rios a sus efectos.
ARTICULO 5°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 133 30-10-06

ARTICULO 1°- Instruir sumario al
Obrajero Forestal, Matrícula Pro-
vincial N° 50, Manuel BELVER
RUVIRA. C.I. N° 16.204, con do-
micilio legal en la calleBelgranoN°
1207, de la ciudad de Río Grande,
por presunta infracción a lo esta-
blecido en el artículo 47° inciso "1"
de la Ley Provincial N° 145, y en
los incisos "e" y "1" del artículo 54°
delAnexo I del Decreto Provincial
N° 852/95 reglamentario de la Ley
anteriormente citada..
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada de la
presente, haciéndole saber que
cuenta con el plazo de DIEZ (10 )
días hábiles a partir de la notifica-
ción de la presente para presentar
descargo por escrito y la prueba
que habrá de valerse en su defen-
sa, y asimismo el derecho de desig-
nar profesional abogado a su cargo
que lo asista en el procedimiento.
ARTICULO 3°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 134 01-11-06

ARTICULO 1°-Aprobar el Infor-
me de ImpactoAmbiental presen-
tadoporelSr.PantojaMarcosAriel,
referente a un proyecto de explo-
tacióndeunyacimientode turbade-
nominado"YakTemi",ubicadoaun
costado de la Ruta Provincial N°
23 y cruce del Río San Pablo. ,
ARTICULO 2°- Exigir al solicitan-
te la presentación de un informe
bianual conteniendo los resultados
de las acciones de protección am-
biental ejecutadas, como también
los hechos nuevos que se hubieran
producido, a fin de que la Autori-
dad deAplicación actualice el pre-
sente acto administrativo que revis-
te carácter de Declaración de Im-
pactoAmbiental, tal lo establecido
por el Artículo 11° de la Ley Na-
cional N° 24.585 de Protección
Ambiental para laActividad Mine-
ra.
ARTICULO 3°- Exigir al solicitan-
te el cumplimiento del Plan de Ma-
nejo Ambiental propuesto, de las
medidas de mitigación ambiental
detalladas en el Informe de Impac-
toAmbiental y las que comoAnexo

I forman parte integrante de la pre-
sente, exigencias que revisten ca-
rácter de obligaciones emergentes
de esta Declaración de Impacto
Ambiental
ARTICULO 4°- Notificar al solici-
tante de los alcances de losArtícu-
los12°,13°y18°deProtecciónAm-
biental para laActividadMinera.
ARTICULO 5°- Girar copia de la
presenta Resolución a la Dirección
Provincial de Hidrocarburos y Mi-
nería.
ARTICULO 6°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 135 06-11-06

ARTÍCULO 1°- Otorgar con arre-
gloalArtículo9°, incisob)de laLey
Provincial N° 145, un Permiso de
Aprovechamiento Forestal para el
Período Forestal 2006/2007 al
Obrajero Forestal BRONZONVI-
CH HNOS. S.R.L., Matrícula N°
07 del Registro Provincial de Obra-
jeros Forestales de la Provincia,
para el aprovechamiento en el Plan
de Manejo Forestal Cerro Malvine-
ra, Tranzón IV, Rodales, 14, 15, 16,
17, 70, 82, 84, y 86, ubicado en la
Reserva Forestal Río Irigoyen, por
una superficie de CIENTO CUA-
RENTA HECTÁREAS (140 ha),
según se describe en el plano que
se adjunta a la presente como
Anexo I.
ARTÍCULO 2°- Las tareas de
aprovechamiento deberán ajustar-
se a las normas que se adjuntan a
la presente comoAnexo II.
ARTÍCULO 3.- Finalizadas las ta-
reas de corte, elaboración y extrac-
ción de rollizos del presente permi-
so, la empresa deberá presentar a
través de su Representante Técni-
co, un informe producto de un
muestreo indicando los parámetros
remanentes de la superficie apro-
vechada.
ARTÍCULO 4°- Para el presente
permiso será obligatorio la cance-
lación parcial de los aforos como
así también los derechos de inspec-
ción y fiscalización a medida que
se vaya habilitando la extracción de
losproductos forestales elaborados.
ARTICULO 5°- En caso de no
aprovecharse en forma total el per-
misodelperíododevigenciadelpre-
sente, de acuerdo al Plan de Mane-
jo reformulado, deberá presentarse
una nueva reformulación del Plan
de Manejo.
ARTICULO 6°- Notificar del pre-
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sente permiso al titular, por medio
delpersonalde laDireccióndeBos-
ques.
ARTICULO 7°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 136 08-11-06

ARTICULO 1°- Exigir a la empre-
saTotalAustralS.A.el cumplimien-
to de lasmedidas deprotección am-
biental que se detallan mediante
Anexo I de la presente Resolución,
las cuales deberán efectivizarse an-
tes del primer día hábil del mes de
marzo de 2007.
ARTICULO 2°- Exigir a la empre-
sa Total Austral S.A., la elabora-
ción de los planes de gestión e in-
formes que se detallan mediante
Anexo II de la presenteResolución,
los cuales deberán ser presentados
ante esta Subsecretaria antes del
primer día hábil del mes de Febrero
de 2007.
ARTICULO 3°- Notificar con co-
pia de la presente a la empresa ope-
radora, a la firma consultora res-
ponsable de la elaboración del in-
forme de Monitoreo de Obras y
Tareas y a la Secretaria de Energía
de la Nación
ARTICULO4°-Comunicar, notifi-
car, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

CEREZANI

RESOLUCIONES
INSTITUTO FUEGUINO DE

TURISMO

RESOL. N° 561 19-05-06

ARTICULO 1°-APRUEBESE la
rendicióndelFondoPermanenteN°
02/06 de este Instituto, correspon-
diente al ejercicio presupuestario
2006, por la suma de PESOS TRE-
CE MILNOVENTAYDOS CON
73/100 ($ 13.092,73).
ARTICULO 2°- CANCELESE el
Fondo Permanente N° 02/06, por
la suma de pesos indicada en elAr-
tículo precedente, según la docu-
mentación de gastos obrantes, de-
tallada en elAnexo I de la presen-
te.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a las partidas pre-
supuestarias detalladas en elAnexo
II de la presente.
ARTICULO 4°- ORDENESE el
reintegro del FONDO PERMA-

NENTE N° 02/06, de éste Instituto,
correspondiente al ejercicio presu-
puestario 2006, por la suma de PE-
SOS TRECE MIL NOVENTA Y
DOS CON 73/100 ($ 13.092,73).
ARTICULO 5°- PROCEDASE al
cierredelExpedienteN°132/06,del
registro de éste Instituto, mediante
el cual la Dirección deAdministra-
ción tramitó la rendición del Fondo
Permanente N° 02/06 de éste Insti-
tuto, por la suma de PESOS TRE-
CE MILNOVENTAYDOS CON
73/100 ($13.092,73), ello de acuer-
do a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 6°- De forma.

MAGI

RESOL. N° 562 22-05-06

ARTICULO 1°-APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo B N°
0001-00000074 presentada por
«IMACO S.R.L.», por la suma to-
tal de PESOS CIENTO VEINTI-
NUEVE MIL OCHOCIENTOS ($
129.800.00.-).
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de «IMACO S.R.L.»,
por el importe total de pesos indica-
dosenel artículoprecedente, ellode
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida presu-
puestaria, 112.06.10.101-3-39-399,
(otros servicios - otros n.e.p.), del
ejercicio económicoy financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MAGI

RESOL. N° 563 22-05-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
cancelación de los gastos que gene-
ró adquisición de materiales para la
refacción del Centro de Montaña
Glaciar Martial por la suma de PE-
SOS VEINTINUEVE MIL QUI-
NIENTOS SESENTA Y OCHO
CON CUARENTA Y CINCO
CENTAVOS($29.568,45).
ARTICULO 2°- APROBAR la
cancelación de las facturas detalla-
das en el Anexo I de la presente
por la suma de suma de pesos indi-
cada en el artículo precedente.
ARTICULO3°-REINTEGRARla
suma de PESOS UN MIL DOS-
CIENTOS ONCE CON SESEN-
TACENTAVOS($1.211,60.-)al in-
ciso 2 del presupuesto del Instituto.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el gas-

toquedemandóel cumplimientode
la presente a la partida presupues-
tariadel Institutodel inciso2 lasuma
de PESOS VEINTISIETE MIL
CUATROCIENTOS CINCUEN-
TAY NUEVE CON TREINTAY
CINCO CENTAVOS ($
27.459,35.), y la suma de PESOS
DOSMILCIENTONUEVECON
DIEZ CENTAVOS ($ 2.109,10.-)
al inciso 4, del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

MAGI

RESOL. N° 564 22-05-06

ARTICULO 1°-AUTORIZAR el
cierre del Expediente N° 030/06,
mediante el cual este Instituto tra-
mitó el gasto que genero la partici-
pación del Infuetur en elWorkshop
«CVC 2006», en la ciudad de San
Pablo, República Federativa de
Brasil, el pasado mes de Febrero
de 2006, ello de acuerdo a lo ex-
puesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

MAGI

RESOL. N° 565 22-05-06

ARTICULO 1°- Dar de baja del
RegistroProvincialdeAlojamientos
Turísticos al establecimiento deno-
minado«EstanciaElRodeo»,Regis-
troN°308/03yHabilitaciónN°109/
03, en la clase Cama y Desayuno
Categoría Unica, ello de acuerdo a
lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar a
quien corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia, archivar.

MAGI

RESOL. N° 566 22-05-06

ARTICULO 1°-APRUEBESE la
cancelación de la facturaTipo B N°
0001- 00002309, presentada por»
Angel Masciotra e Hijos S.E.», por
la suma de PESOS OCHO MIL ($
8.000,00.-).
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de «Angel Masciotra
e Hijos S.E» por la suma de pesos
indicada en el artículo precedente.
Ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE a la
partida presupuestaria, 112.06.10-
101-3-32-322 (alquilerdemaquina-
ria y equipos y medios de traspor-

tes), la suma de PESOS OCHO
MIL ($ 8.000,00.-), del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MAGI

RESOL. N° 567 22-05-06

ARTICULO 1°-APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo B N°
0004 - 00039863, presentada por
«StellaMarisCalzados»,deAlbade
Oyarzún e Hijos SRL, por la suma
total de PESOS SIETE MIL
OCHOCIENTOS CUARENTA($
7.840.00.-).
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de «Stella Maris Cal-
zados», deAlba de Oyarzún e Hi-
jos SRL, por la suma de pesos indi-
cada en el artículo precedente, ello
de acuerdo a lo expuesto en el exor-
dio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida presu-
puestaria, 112.06.10.100.2-22-222,
(prendas de vestir), del ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

MAGI

RESOL. N° 569 23-05-06

ARTICULO 1°-AUTORIZAR Y
APROBAR las comisiones de ser-
vicios del Director de Promoción y
DifusiónAgente P.A.yT. Categoría
24,AdolfoJorgeBELTRAME,ydel
Director de Informática y Datos
Turísticos,Agente P.A.yT. Catego-
ría 24, Lic. Jorge Luis SALLIES, a
los efectos de asistir a la «EXPO
NIEVE», la que se llevará a cabo
en el pabellón Ocre de la Rural de
la ciudadAutónoma de BuenosAi-
res, a partir del día veintisiete (27)
y hasta el día treinta (30) ambos in-
clusive, del mes de Mayo de 2006.
Quepor razonesdeorganizacióndel
mencionado encuentro, los Direc-
tores deberán partir el día veinticin-
co (25) para regresar el día treinta
yuno(31)delmesdeMayode2006,
el Director de Promoción y Difu-
sión y el día tres (03) del mes de
Junio de 2006, el Director de Infor-
mática y Datos Turísticos.
ARTICULO 2°-AUTORIZAR Y
APROBAR la adquisición de dos
(2) pasajes aéreos para los tramos
USHUAIA-BUENOS AIRES-
USHUAIA, a través de la firma
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«AshuanaViajes» de Klevel E.V.Y
T. SRL., por un total de PESOS UN
MIL TRESCIENTOS DOS CON
CINCUENTA CENTAVOS ($
1.302.50.-), el abono de dos (2) ta-
sas aeroportuarias en la ciudad de
Ushuaia, por PESOS VEINTISEIS
($ 26.00.-); y la liquidación de los
siguientes viáticos: siete (7) días a
favor del Director de Promoción y
DifusiónAgente P.A.yT. Categoría
24,Adolfo Jorge BELTRAME, por
la suma de PESOS UN MIL CIN-
CUENTA($1.050.00.-); ydiez (10)
días a favor del Director de Infor-
mática y Datos Turísticos Agente
P.A.yT. Categoría 24, Lic. Jorge
Luis SALLIES, por la suma de
PESOS UN MIL QUINIENTOS
($ 1.500.00.-), según escala vigen-
te Configurando los gastos un total
de PESOS TRES MIL OCHO-
CIENTOS SETENTA Y OCHO
CON CINCUENTACENTAVOS
($ 3.878.50.-), ello de acuerdo a lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTAR al in-
ciso 3, partida 37, subpartida 371,
(pasaje) la suma de PESOS UN
MIL TRESCIENTOS DOS CON
CINCUENTA($ 1.302.50.-), al in-
ciso 3, partida 38, subpartida 383,
(derechos y tasas), la suma de PE-
SOS VEINTISEIS ($ 26.00.-), y
al inciso 3, partida 37, subpartida
372, (viático), la suma de PESOS
DOS MIL QUINIENTOS CIN-
CUENTA($ 2.550.00.-), del ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MAGI

RESOL. N° 570 23-05-06

ARTICULO 1°-APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo B N°
0002-00000230, presentada por la
empresa «ASHUANA VIAJES»,
de Klevel E.V. y T. SRL, por la
suma total de PESOS UN MIL
TRESCIENTOS DOS CON CIN-
CUENTA CENTAVOS ($
1.302.50.-).
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de la empresa «»AS-
HUANAVIAJES», de Klevel E.V.
y T. SRL, por la suma de pesos in-
dicada en el Artículo precedente,
ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el
gasto de la presente a la partida pre-
supuestaria 112.06.10.101- 3 - 37 -
371 (pasajes), del ejercicio econó-

mico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MAGI

RESOL. N° 571 23-05-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
contratación de la profesora María
Laura BORLA, a fin de que con-
crete la adecuacióny traduccióndel
texto castellano del sitio Web del
Instituto, al idioma inglés, y elman-
tenimiento durante el corriente año,
a partir de culminar la traducción
de dicho sitio, introduciendo las
modificaciones operadas en la ver-
sión castellano, en la concretada en
idiomainglés.
ARTICULO 2°- APROBAR un
pago único por la adecuación y tra-
ducciónal idioma inglésde la actual
versión en castellano del sitio, de
PESOS DIEZ MIL QUINIENTOS
($ 10.500,00) a cancelar, contra la
conformidaddel trabajoporpartedel
Director de Informática y Datos
Turísticos;yelmantenimientoen in-
glés del sitio, introduciendo las mo-
dificacionesque seoperenen laver-
siónencastellanodelmismo,porun
pago mensual a partir de culminado
el trabajo anterior, de PESOS
OCHOCIENTOS ($ 800,00) men-
suales, por mes trabajado contra
conformidaddelDirectordemarras,
hasta el 31 de Diciembre de 2006.
Ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to especificado en el artículo ante-
rior por la suma expuesta, en el In-
ciso 3 Partida 34 Subpartida 349
(Servicios Técnicos y Profesiona-
les - Otros n.e.p.) del ejercicio eco-
nómico financiero 2006 del Institu-
to Fueguino deTurismo.
ARTICULO 4°- De forma.

TILLERIA

RESOL. N° 572 23-05-06

ARTICULO 1°- PRORROGASE
por el término de diez (10) días há-
biles la contestacióna laResolución
de laLegislaturaProvincialN°097/
06, conformeel artículo1°de laLey
ProvincialN°142,modificatoria de
la Ley Territorial N° 369.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE
al señor Gobernador y a la Legisla-
tura Provincial, dése al Boletín Ofi-
cial y archívese.

MAGI

RESOL. N° 573 23-05-06

ARTICULO 1°-AUTORIZAR el
pago de la factura tipo BN° 0007 -
00029506, presentada por «Bode-
gón Fueguino» por la suma de PE-
SOS SETECIENTOS ($ 700,00),
dada la realización de un Fam
Press, que se lleva a cabo durante
los días 21 al 24 del mes en curso,
en la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- IMPUTAR el gas-
toquedemandeel cumplimientode
la presente al inciso 3, partida 39,
subpartida 399, (otros servicios -
otrosn.e.p.),delejercicioeconómico
financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MAGI

RESOL. N° 574 23-05-06

ARTICULO 1°-AUTORIZAR Y
APROBAR el gasto que genere la
renovación del seguro destinado al
vehículo del Instituto, a través del
BancoTierradelFuego,con lacom-
pañía aseguradora «Provincia Se-
guros S.A.», según convenio regis-
trado bajo N° 9775, del registro de
la Gobernación y Decreto Provin-
cialN°2025/04, por la sumadePE-
SOS UN MIL OCHOCIENTOS
SEIS CON SETENTA Y SEIS
CENTAVOS ($ 1.806,76.-), segu-
ro contra todo riesgo del vehículo
Nissan Frontier 4x4, patente N°
EZA 273, por el lapso que corre
entre las 12 hs del 19/05/2006 y
hasta las 12 hs del 09/02/2007. Ello
de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTAR pre
ventivamente la suma de PESOS
UN MIL OCHOCIENTOS SEIS
CON SETENTAYSEIS CENTA-
VOS($1.806,76.-) al inciso3,parti-
da 35, subpartida 354, del ejercicio
económico financieroenvigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MAGI

RESOL. N° 575 23-05-06

ARTICULO 1°- Desígnese como
Agente Sumariante para la resolu-
ción del Expediente N° 150/06 s/
Denuncia por supuesto incumpli-
miento de Agencia Priotti, a la
Agente Gabriela San Martín legajo
N° 56 DNI 25.433.775.
ARTICULO 2°- De forma.

MAGI

RESOL. N° 576 23-05-06

ARTICULO 1°- Habilitar Proviso-
riamente bajo el Registro N° 154/
04 y Registro N° 353/04, al esta-
blecimientocondestinoAlojamien-
to Turístico denominado «Paisaje
del Beagle», en la Clase Hospedaje
Categoría única, obedeciendoenun
todo de acuerdo a las reglamenta-
ciones vigentes.
ARTICULO 2°- La presente ven-
ce el 23 de Noviembre de 2006,
según lo expuesto en el exordio.
ARTICULO3°-Comunicar aquien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia, archívese.

MAGI

RESOL. N° 577 23-05-06

ARTICULO 1°-AUTORIZARY
APROBAR la Comisión de Servi-
cios del suscripto a la ciudadAutó-
noma de Buenos Aires y a la ciu-
dad de Rosario, Provincia de Santa
Fe, a partir del día veinticuatro (24)
del mes de Mayo y hasta el día dos
(02) del mes de Junio, inclusive, de
2006, a fin de participar en reunio-
nes inherentes a su función.
ARTICULO 2°-AUTORIZARY
APROBARlaadquisicióndeun (1)
pasaje aéreo, por los tramos USH -
BUE - USH, por la suma de PE-
SOS SEISCIENTOS CINCUEN-
TAY UNO CON VEINTICINCO
CENTAVOS ($ 651,25.-), la liqui-
dación de cuatro (04) días al 100%
y cinco (05) días al 75% en razón
de contar con alojamiento en la ciu-
dad de Rosario, por la suma de
PESOS UN MIL TRESCIENTOS
DIECISIETE CON CINCUENTA
CENTAVOS ($ 1.317,50.-), y tasa
aeropuerto Ushuaia, por la suma de
PESOS TRECE ($ 13.00.-), ello de
acuerdo a lo expuesto en el exor-
dio.
ARTICULO3°- IMPUTARelcom-
promisode losgastosde la siguiente
manera: la suma de PESOS SEIS-
CIENTOS CINCUENTAY UNO
CON VEINTICINCO CENTA-
VOS ($ 651.25.-), al inciso 3, parti-
da 37, subpartida 371 (pasajes), la
suma de PESOS UN MIL TRES-
CIENTOS DIECISIETE CON
CINCUENTA CENTAVOS ($
1.317,50.-) al inciso3,partida37, in-
ciso 372 (viáticos), y tasa aeropuer-
to Ushuaia, por la suma de PESOS
TRECE ($ 13.00.-), al inciso 3, par-
tida 38, subpartida 383, (derechos y
tasas), del ejercicio económico y fi-
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nanciero envigencia.
ARTICULO 4°- COMUNICAR
que durante su ausencia quedará a
cargo del Instituto la Secretaria de
Política Interna, Lic. TILLERIA
Ivon.
ARTICULO 5°- De forma.

MAGI

RESOL. N° 578 23-05-06

ARTICULO 1°-APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo B N°
0002-00000231, presentada por la
empresa «ASHUANA VIAJES»,
de Klevel E.V. y T. SRL, por la
suma de PESOS SEISCIENTOS
CINCUENTA Y UNO CON
VEINTICINCO CENTAVOS ($
651.25.-).
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de la empresa «»AS-
HUANAVIAJES», de Klevel E.V.
y T. SRL, por la suma de pesos in-
dicada en el Artículo precedente,
ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el
gasto de la presente a la partida pre-
supuestaria 112.06.10.101-3-37-
371 (pasajes), del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MAGI

RESOL. N° 579 24-05-06

ARTICULO 1°- ESTABLECER, a
partir del día primero (01) de Junio
de 2006, el horario de atención dia-
ria del Centro de Montaña Glaciar
Martial, el cual seráde10:30a16:30
hs, y las tarifas diarias Temporada
Invernal, detalladasenelAnexo Ide
la presente. Ello de acuerdo a lo ex-
puesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

TILLERIA

RESOL. N° 580 24-05-06

ARTICULO 1°-AUTORIZAR la
liquidación de los haberes corres-
pondientes al mes de MAYO de
2006,delPersonaldel InstitutoFue-
guino de Turismo por la suma de
PESOS DOSCIENTOS QUINCE
MIL CIENTO TREINTA Y SIE-
TE CON CINCUENTA Y DOS
CENTAVOS ($ 215.137,5), de
acuerdo alAnexo I de la presente.
ARTICULO 2°- SOLICITAR al
Ministerio de Economía, Hacienda

y Finanzas - Secretaría de Hacien-
da, el libramiento de los fondos ex-
puestos en el artículo precedente.
Ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupues-
tarias del ejercicio en vigencia, de-
talladas en el Anexo II de la
presente.
ARTICULO 4°- De forma.

TILLERIA

RESOL. N° 581 26-05-06

ARTICULO 1°-AUTORIZAR el
pago de la factura tipo B N° 0002-
00001080, presentada por «Llanos
del Castor», de Marcelo Oscar
Echazú, por la suma de PESOS
SETECIENTOS DOS ($ 702,00),
dada la realización del Fam Tour,
que se llevó a cabo durante los días
21 al 24 del mes en curso, en la ciu-
dad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- IMPUTAR el gas-
toquedemandeel cumplimientode
la presente al inciso 3, partida 39,
subpartida 399, (otros servicios -
otrosn.e.p.),delejercicioeconómico
financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

TILLERIA

RESOL. N° 582 26-05-06

ARTICULO 1°-AUTORIZAR el
pago de la factura tipo B N° 0002-
000001, presentada por «María
Lola Restó» por la suma de PESOS
OCHOCIENTOS NOVENTA Y
SEIS ($896,00), dada la realización
del Fam Tour, que se llevó a cabo
durante los días 21 al 24 del mes en
curso, en la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- IMPUTAR el gas-
toquedemandeel cumplimientode
la presente al inciso 3, partida 39,
subpartida 399, (otros servicios -
otros n.e.p.), del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

TILLERIA

RESOL. N° 583 26-05-06

ARTICULO 1°-APRUEBESE la
cancelación por pago de la factura
N°7207 -04884524quecorrespon-
de a los servicios de la línea telefó-
nica del Instituto, en la Secretaría
dePolíticaExterna, en laciudadAu-

tónoma de Buenos Aires, presen-
tada por la empresa «TelecomAr-
gentina S.A.», por la suma de PE-
SOS UN MIL SETENTAY SEIS
CON NOVENTA Y TRES CEN-
TAVOS ($ 1.076,93).
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de la empresa «Tele-
comArgentina S.A.», por la suma
indicada en el artículo precedente,
ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE la
suma de PESOS UN MIL SETEN-
TA Y SEIS CON NOVENTA Y
TRESCENTAVOS($1.076,93), al
inciso 3, partida 31, subpartida 314
(teléfono), del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

TILLERIA

RESOL. N° 584 26-05-06

ARTICULO 1°-AUTORIZAR el
cierre del Expediente N° 124/06,
mediante el cual éste Instituto tra-
mitó la adquisición de cuarenta mil
(40.000) lapiceras promocionales,
ciento diez mil (110.000) stickers
autoadhesivos y cuarenta mil
(40.000) pins, destinados a las ta-
reas de promoción que realiza éste
Instituto.
ARTICULO 2°- De forma.

TILLERIA

RESOL. N° 585 26-05-06

ARTICULO 1°-AUTORIZAR el
cierre del Expediente N° 046/06,
mediante el cual éste Instituto tra-
mitó el alquiler de una máquina re-
troexcavadora para los trabajos de
mejoramientoque seestán realizan-
do en la Aerosilla del Glaciar
Martial.
ARTICULO 2°- De forma.

TILLERIA

ACUERDOS PLENARIOS
TRIBUNAL DE CUENTAS

En la ciudad de Ushuaia, capital de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas delAtlántico Sur,
siendo las 11 horas del día 04 de
diciembre de 2006, se reúnen los
Miembros delTribunal de Cuentas,
a fin de dar tratamiento plenario al
Expediente Letra: V.A. N° 229/
03 del registro de este Tribunal
de Cuentas, caratulado: «S/DE-

FICIENCIASENLACOMPRA
DE MEDICAMENTOS A
CARGO DEL IPAUSS» (II
Cuerpos).
Las actuaciones han sido analiza-
das en primer término el señor
Vocal Legal, CPN/DR Claudio
Alberto Ricciuti, transcribiéndo-
se a continuación su voto: «A tra-
vés del Expediente citado tramitó
la investigación ordenada por la
Resolución T.C.P. - V.A. N° 140/
03 (fs. 53/54) en relación a las defi-
ciencias detectadas en el sistema
de compra de medicamentos y artí-
culos de óptica, consistentes en el
incumplimiento de la normativa in-
terna implementada por el IPAUSS
a través de la Disposición de Presi-
dencia N° 1178/02 (procedimiento
interno para la gestión de compras
de artículos de farmacia y óptica),
modificada por su similar N° 1783/
03, y el desdoblamiento en las com-
pras de dichos productos,
incumpliendo lodispuestoporel art.
34 inc. 23) del Decreto Provincial
N°1505/02, reglamentariode laLey
Territorial 6, conforme lo expuesto
en los Informes N° 499/03 (fs. 5),
533/03 (fs. 2/4) y 555/03 (fs. 1).
En el marco de dicha investigación,
se dictó la Resolución Plenaria N°
53/04 (fs.307/308), comunicandoal
Presidente del IPAUSS que las ob-
servaciones oportunamente incoa-
das y tramitadas a través del Expe-
diente V.A. N° 229/03 se mantie-
nen en relación al sistema de com-
pras de medicamentos, informando
alorganismoquedeberíaarbitrar los
medios para el dictado de una nor-
ma aplicable al procedimiento de
adquisición de medicamentos que
rija como excepción a la Ley Terri-
torial N° 6, contemplando las parti-
cularidades propias de la actividad
del ente. Dicho acto administrativo
fue notificado al organismo con fe-
cha 29/03/04. (fs. 312).
Conforme surge de sus consideran-
dos, motivó tal decisión el hecho de
que el IPAUSS, pese a las obser-
vaciones de este organismo de con-
trol, continuócon los incumplimien-
tos a la normativa vigente en la
materia, conforme surge de lasAc-
tas de Constatación - IPAUSS N°
486/03,522/03,584/03,596/03,598/
03, 601/03, 634/03, 635/03, 636/03,
659/03,660/03,677/03,745/03,772/
03, 784/03, 786/03, 858/03, 863/03,
883/03,082/04,146/04,149/04,150/
04 y 164/04; en razón de dificulta-
des supuestamente insalvables por
laparticular actividaddel ente.Ante
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esta situación, este organismo de
control consideró necesario que el
IPAUSS arbitrara los medios para
el dictado de una norma aplicable
al procedimiento de adquisición de
medicamentos que rigiera como
excepción a la LeyTerritorial N° 6.
Posteriormente, con fecha15/04/04,
se dictó el Decreto Provincial N°
1178/04, autorizando al organismo
por el término de 90 días a efectuar
comprasdirectas demedicamentos,
previa compulsa de precios, hasta
la suma de $ 400.000 mensuales,
con amparo en la excepción pre-
vista en el art. 26 inc. 3) apartado
c) de la Ley Territorial 6. Los fun-
damentos de dicho acto administra-
tivo surgen claramente de sus con-
siderandos, en cuanto expresan: «
... Que las farmacias del Institu-
to Provincial Autárquico Unifica-
do de Seguridad Social se en-
cuentran en estado de desabas-
tecimiento, lo cual genera la ne-
cesidad de aplicar mecanismos
excepcionales para cubrir la de-
manda actual de los afiliados.
Que a fin de cubrir las citadas
necesidades, el Instituto se en-
cuentra analizando mecanismos
que permitan una mayor eficacia
en los procesos de compra y una
mejora en los precios a los afi-
liados. Que una vez estabilizado
el servicio, se podrá continuar
con los procedimientos normales
de compras y contrataciones ....
Que esta medida se encontraría
fundada en el artículo 26 inc. 3
c) de la Ley Territorial N° 6. Que
la Secretaría Legal y Técnica ha
tomado la debida intervención
emitiendo Dictamen S.L. y T. N°
450/04, entendiendo procedente
la medida, siempre que se funde
en el marco de la norma citada
en el considerando anterior y li-
mitada en el tiempo, indicando a
su vez se inicie de manera previa
a las gestiones de compra, las
actuaciones correspondientes a
la licitación pública de compra
de medicamentos ...». (fs. 319).
En relación a la aplicación de esta
norma por parte del organismo, y
con sustento en los Informes N°
390/04 y 399/04 (fs. 327/329), se
dictó la Resolución T.C.P. - V.A.
N° 135/04 -de fecha 26/07/04- (fs.
332/333), requiriendo al Presidente
del IPAUSS informe documental-
mente la forma en que se dio cum-
plimiento a lodispuesto en el citado
Decreto, fundamentalmente lo re-
lativo al trámite de la licitación pú-

blicapara lacomprademedicamen-
tos.
La respuesta a tal requerimiento se
efectuó a través de la Nota N° 570/
04, por la cual el entonces Presi-
dente del organismo Dr. Mario
Héctor GIANOTTI adjunta la Nota
N° 217/04 de laAdministradora de
Servicios Sociales, con la Nota N°
756/04elaboradapor laUnidadFun-
cional de Farmacia y Optica,
obrante a fs. 341/343. Conforme
surge de dicho Informe, de acuer-
do al Decreto N° 1178/04 se efec-
tuaroncompraspor$400.000men-
suales durante los meses de mayo,
junio y julio de 2004 abasteciendo
parcialmente el servicio de farma-
cia de Ushuaia y Río Grande, sien-
do la metodología de compra la de
compulsa de precios. Agrega que
mediante el Expediente IPAUSS
N° 1844/04 se encuentra en proce-
so la Licitación Pública N° 01/04,
correspondiente a la compra de
medicamentos para las farmacias
de Ushuaia y Río Grande, con aper-
tura de sobres el día 24/08/04; en-
contrándose en proceso de elabo-
ración los pliegos de la Licitación
N° 02/04, que forma parte de la
segunda parte del universo de me-
dicamentos e insumos de los servi-
cios.
Cabe destacar que en el marco de
este último Expediente se dictó la
Resolución de Directorio N° 81/04
(fs. 370/371), generando elActa de
Constatación IPAUSS N° 958/04
(fs. 372/373).
Habiendo tomado intervención en
las actuaciones la Secretaría Legal,
con el objeto de analizar las obser-
vaciones efectuadas durante el año
2004 en relación a las compras de
medicamentos por parte del
IPAUSS, y si las mismas fueron
acatadas y/o levantadas o mante-
nidas por parte de esteTribunal, se
emitió el Informe Legal Letra:
T.C.P. - C.A. N° 345/06 suscripto
por el Dr. Gustavo MOLNAR,
obrante a fs. 403/413.
Indica el letradoqueenel año2004,
en las Actas de Constatación
IPAUSS N° 82/04, 146/04, 149/04,
150/04,164/04,215/04,237/04,247/
04, 314/04, 480/04, 482/04, 499/04,
569/04,578/04,649/04,652/04,655/
04 y 786/04, que se labraron res-
pecto a la adquisición de medica-
mentos, los Auditores Fiscales
intervinientes referían a la presen-
te investigación y a la Resolución
Plenaria N° 53/04, no surgiendo de
las actuaciones que las autoridades

del organismo hayan utilizado en
relación a ellas la vía recursiva pre-
vista en la Resolución Plenaria N°
01/01.
Respecto al año 2005 destaca la
existencia de la Resolución
IPAUSS N° 120/05, por la cual se
estableció un procedimiento para la
adquisicióndemedicamentos,enre-
lación a la cual se emitieron los In-
formes N° 443/06 y 453/06 del Se-
cretario Contable, donde efectúa un
análisis de las conductas asumidas
por los funcionarios del IPAUSS.
Concluye, así, que atento el estado
de la presente investigación corres-
pondería dada por concluida, y va-
lorar por parte del Plenario de
Miembros, la aplicación de una
multa a los responsables del apar-
tamientode la normativavigente en
materia de contrataciones; fecho lo
cual debería imponerse de las me-
didas adoptadas al Juzgado de Ins-
trucción de Segunda Nominación
del Distrito Judicial Sur, en el mar-
co de la Causa N° 10.227,
caratulada:«DIAZ,MARIAROSA
YMARTINEZ, JOSECARLOSS/
DCIA.».
Con tales antecedentes, la Secre-
taria Legal eleva las actuaciones
para su tratamiento plenario.
Mi opinión. Por mi parte, analiza-
dos los elementos colectados en las
presentes actuaciones, considero
necesario destacar que atento el
requerimiento efectuado en el artí-
culo 2° de la Resolución Plenaria
N° 53/04 comentada ut supra, el
Directorio del IPAUSS dictó la
ResoluciónN°120/05 -de fecha20/
04/05- aprobando los criterios para
la implementacióndeun sistema de
adquisición y provisión de medica-
mentos para el servicio de farma-
cia que brinda a sus afiliados.Asi-
mismo, solicitó al Poder Ejecutivo
Provincial, con carácter de excep-
ción, la autorización por el sistema
de contratación directa hasta la im-
plementación del nuevo sistema;
originandoelDecretoProvincialN°
1514/05 -de fecha 10/05/05-, y su
modificatorioN°1842/05.
A través del citado acto adminis-
trativo, se autorizó al organismo la
adquisición de medicamentos por
contratación directa mediante la
compulsa de precios, por el lapso
de 120 días y hasta el monto de $
4.000.000, con la finalidad de ase-
gurar la implementación definitiva
del sistema de adquisición y provi-
sióndemedicamentosaprobadopor
la Resolución N° 120/05, destinada

a cubrir la demanda actual de los
afiliados a la Obra Social. Señalan
su considerandos: « ... que se man-
tiene en los hechos la situación
descripta en los considerandos
del Decreto Provincial N° 1178/
04, como así también los argu-
mentos del Dictamen de la Secre-
taría Legal y Técnica N° 450/04
... Que resulta procedente el pe-
dido de las nuevas autoridades
del organismo, y por ello corres-
ponde autorizar, en forma excep-
cional, la adquisición de medica-
mentos por contratación directa
mediante compulsa de precios
para asegurar la implementación
definitiva del sistema de adquisi-
ción y provisión aprobado por el
Directorio del Instituto, con la
exclusiva finalidad de cubrir la
demanda actual de sus afiliados
...».
En el mismo sentido, con fecha 07/
08/06, se dictó el Decreto Provin-
cial N° 3120/06, en el marco del
Expediente N° 1811/06 del registro
del IPAUSS,caratulado:«S/AUTO-
RIZACIÓN EXCEPCIONAL
PARA CONTRATACION DE
MEDICAMENTOS»; a través del
cual, y con similares fundamentos
que el Decreto N° 1514/05, se au-
torizó una vez más al IPAUSS la
adquisición de medicamentos por
contratación directa mediante la
compulsa de precios, por el lapso
de 120 días y hasta el monto de $
8.000.000, con la finalidad de ase-
gurar la implementación definitiva
del sistema de adquisición y provi-
sióndemedicamentosaprobadopor
la Resolución N° 120/05, destinada
a cubrir la demanda actual de los
afiliados a la Obra Social.
Cabe puntualizar que en relación a
dichas actuaciones, el Secretario
Contable emitió los Informes N°
443/06 y 453/06 a que refiere el In-
forme Legal Letra: T.C.P. - C.A.
N° 345/06, los que se incorporan a
fs. 414/417 de los presentes actua-
dos.
En el primero de los Informes cita-
dos, el Secretario Contable realiza
una serie de consideraciones en re-
lación a la actividad desplegada por
el IPAUSS en el tiempo respecto
de la compra de medicamentos, re-
memorando que ya con anteriori-
dad mediante el Decreto Provincial
N° 1514/05 se había autorizado al
organismo a utilizar dicha metodo-
logía para la compra, aclarado que
ello lo era con la finalidad de ase-
gurar la implementación en forma
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definitivadel sistemadeadquisición
y provisión de medicamentos apro-
bado por el Directorio mediante la
Resolución 120/05, señalando asi-
mismo que el monto autorizado ex-
cede el crédito presupuestario apro-
bado para el ejercicio 2006. En tan-
to que a través del segundo, am-
pliatorio del anterior, analiza lo ac-
tuado en referencia a la implemen-
tación de lo dispuesto por la Reso-
lucióndeDirectoriodel IPAUSSN°
120/05, donde se evidencia una cla-
ra inoperancia por parte de las
máximasautoridadesdelorganismo,
atento que recién un año después
se informa a las áreas administrati-
vas pertinentes, que debían imple-
mentar el nuevo sistema propuesto
y el que, según lo manifestado por
la Dirección de la Unidad Funcio-
nal de Farmacia y Óptica, aún se
encontraría en elaboración a la fe-
cha.
Con sustento en los citados Infor-
mes, este Tribunal dictó la Resolu-
ción Plenaria N° 84/06, la que se
incorpora a fs. 418/419 de las pre-
sentes actuaciones, formulando ob-
servación legal al Decreto Provin-
cial N° 3120/06 en los términos del
art. 30 de la Ley Provincial 50, en
cuanto expresa: «Las observacio-
nes totales o parciales formula-
das por el Tribunal de Cuentas
en el control preventivo serán co-
municadas al órgano emisor, sus-
pendiendo la ejecución del acto
en todo o en la parte observada.
El titular del poder o ente sujeto
a control, podrá insistir en el cum-
plimiento de los actos observa-
dos por el Tribunal de Cuentas,
asumiendo la responsabilidad
exclusiva por ello.», y con los
efectos previstos por el arto 31 de
la misma norma, modificada por su
similar 495. Dicho acto administra-
tivo fuenotificadoalorganismocon
fecha 30/08/06. (fs. 420).
Conforme tales antecedentes, en-
tiendo que la situación indicada en
los Puntos 4) y 5) de las Conclusio-
nes del Informe Legal Letra: T.C.P.
- C.A. N° 345/06 ya fue analizada
y valorada por el Cuerpo Plenario
de Miembros a través de la Reso-
luciónPlenariaN°84/06, formulan-
do la observación legal comentada
en el párrafo precedente.
Cabe destacar que el control de le-
galidad de los actos administrativos
sobre inversión de fondos, percep-
ción de caudales públicos u opera-
ciones financiero-patrimoniales del
Estado Provincial y sus entes

autárquicos, a cargo de este orga-
nismo de control, y la atribución de
formularobservaciónenejerciciode
dicho control en caso de transgre-
sión de disposiciones legales o re-
glamentarias prevista en el art. 4
inc. b) de la Ley Provincial 50, per-
sigue comprobar si laAdministra-
ción ajusta su actividad a las reglas
imperativas del ordenamiento jurí-
dico, y asegurar la legitimidadde su
obrar en materias atinentes a la ha-
cienda pública.
En relación a la figura de la obser-
vación legal, que era una de las
materias atribuidas a la competen-
cia del ex Tribunal de Cuentas de
la Nación, sostuvo la jurispruden-
cia: «El instituto jurídico de la ob-
servación -en rigor oposición-
que se había previsto en el inc.
a) del art. 85 de la Ley de Conta-
bilidad, como una de las mate-
rias atribuidas a la competencia
del Tribunal de Cuentas de la
Nación, constituía una de las ma-
nifestaciones concretas de la ac-
tividad administrativa de control.
En los casos de violación de nor-
mas legales o de perjuicios oca-
sionados al Fisco por actos ad-
ministrativos, el Tribunal debía
acudir -entre otros arbitrios- a la
observación del acto que se lle-
vaba a su conocimiento, para lo
cual era menester que dicho acto
estuviera referido a la hacienda
pública, contrariara o violara
disposiciones legales o reglamen-
tarias. La observación suspendía
la ejecución del acto administra-
tivo impugnado, el que sólo po-
día recobrar eficacia si mediaba
insistencia de los órganos habi-
litados para hacerlo. Si el acto
era insistido, se ejecutaba bajo
la exclusiva responsabilidad del
órgano insistente. En caso con-
trario, al perder su ejecutividad
no se cumplía y, si su anterior
cumplimiento había generado
perjuicios económicos, corres-
pondía que se ventilaran las res-
ponsabilidades jurídico-
administrativas (disciplinaria y/
o patrimonial), jurídico-civil
(indemnizatoria), jurídico-penal
(punitiva), y política pertinente
(«La observación legal: instru-
mento de control externo de la
Hacienda Pública», de Daniel
Rosatti, en E.D. T. 108, págs. 741
y sgs.).» («Matesanz,Alicia yOtros
c/ E.N. Ministerio deTrabajo y Se-
guridad Social s/juicio de conoci-
miento», Cámara Nacional deApe-

laciones en lo ContenciosoAdmi-
nistrativoFederal,Sala II,26/12/95).
En función de todo lo expuesto, y
atento el estado de las presentes
actuaciones, impulso mi voto en el
sentido de adoptar las siguientes
medidas:
1) Dar por concluida la investiga-
ción ordenada por la Resolución
T.C.P. - V.A. N° 140/03, tramitada
a través del Expediente Letra: V.A.
N° 229/03 del registro de este Tri-
bunal de Cuentas; recomendando a
todos lo integrantes del Directorio
del IPAUSS arbitren los medios
necesarios a los efectos de asegu-
rar la implementación en forma de-
finitivadel sistemadeadquisicióny
provisióndemedicamentosaproba-
do por la Resolución 120/05, bajo
apercibimiento de la aplicación de
las sanciones previstas en el arto 4
inc. h) de la Ley Provincial 50, y su
Decreto Reglamentario N° 1917/
99.
2) Requerir a la Presidente del
IPAUSS Sra. Stella Maris STRA-
TTA, informe a este organismo de
control, en un plazo de 10 días, los
cursos de acción adoptados por el
organismo a su cargo a partir de
observación legal al Decreto Pro-
vincial N° 3120/06, efectuada por
la Resolución Plenaria N° 84/06,
dictada en el marco del Expediente
N° 1811/06 del registro del
IPAUSS, caratulado: «S/AUTORI-
ZACIÓN EXCEPCIONALPARA
CONTRATACION DE MEDI-
CAMENTOS», que le fuera notifi-
cada con fecha 30/08/06.
3) Comunicar de todo lo actuado al
Juzgado de Instrucción de Segun-
daNominacióndelDistrito Judicial
Sur, en el marco de la Causa N°
10.227, caratulada: «DIAZ, MA-
RIAROSAY MARTINEZ, JOSE
CARLOS S/DCIA.», con copia
certificada del acto administrativo
que se dicte.
4)Remitir elExpedienteLetra:V.A.
N° 229/03 del registro de este Tri-
bunal de Cuentas a la Secretaría
Legal, a fin de efectuar el segui-
miento del cumplimiento por parte
del IPAUSS al requerimiento efec-
tuado en el Punto 2).
5) Notificar del pronunciamiento
que se dicte, a la Presidente del
IPAUSS y a todos los integrantes
de su Directorio, al Juzgado de Ins-
trucción de Segunda Nominación
del Distrito Judicial Sur, a los Se-
cretarios Legal y Contable yAudi-
tores Fiscales en el organismo.
Es mi voto.

Posteriormente, tomó intervención
en las actuaciones el señor Vocal
deAuditoría, CPN Víctor Hugo
Martínez transcribiéndose a con-
tinuación su voto: «Que los presen-
tes actuadosvienen a consideración
de este Vocal deAuditoría precedi-
dos del voto del Sr. Vocal Legal de
esteTribunal deCuentas, por lo que
a los fines de evitar reiterar innece-
sariamente los antecedentes minu-
ciosamente detallados, hago remi-
sión a ellos en honor a la brevedad,
sinperjuiciode reiterar aquellosque
estimo relevantes a fin de resolver
el subexamine.
En consecuencia, el Miembro Pre-
opinante destaca que, atento el re-
querimiento efectuado en el artícu-
lo 2° de la Resolución Plenaria N°
53/04 comentada ut supra, el Di-
rectorio del IPAUSS dictó la Reso-
lución N° 120/05 -de fecha 20/04/
05- aprobando los criterios para la
implementación de un sistema de
adquisición y provisión de medica-
mentos para el servicio de farma-
cia que brinda a sus afiliados.Asi-
mismo, solicitó al Poder Ejecutivo
Provincial, con carácter de excep-
ción, la autorización por el sistema
de contratación directa hasta la im-
plementación del nuevo sistema;
originandoelDecretoProvincialN°
1514/05 -de fecha 10/05/05-, y su
modificatorioN°1842/05.
A través del citado acto adminis-
trativo, se autorizó al organismo la
adquisición de medicamentos por
contratación directa mediante la
compulsa de precios, por el lapso
de 120 días y hasta el monto de $
4.000.000, con la finalidad de ase-
gurar la implementación definitiva
del sistema de adquisición y provi-
sióndemedicamentosaprobadopor
la Resolución N° 120/05, destinada
a cubrir la demanda actual de los
afiliados a la Obra Social. Señalan
su considerandos: « ... que se man-
tiene en los hechos la situación
descripta en los considerandos
del Decreto Provincial N° 1178/
04, como así también los argu-
mentos del Dictamen de la Secre-
taría Legal y Técnica N° 450/04
... Que resulta procedente el pe-
dido de las nuevas autoridades
del organismo, y por ello corres-
ponde autorizar, en forma excep-
cional, la adquisición de medica-
mentos por contratación directa
mediante compulsa de precios
para asegurar la implementación
definitiva del sistema de adquisi-
ción y provisión aprobado por el
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Directorio del Instituto, con la
exclusiva finalidad de cubrir la
demanda actual de sus afiliados
...».
En el mismo sentido -indica-, con
fecha 07/08/06, se dictó el Decreto
Provincial N° 3120/06, en el marco
del Expediente N° 1811/06 del re-
gistro del IPAUSS, caratulado: «S/
AUTORIZACIÓN EXCEPCIO-
NAL PARA CONTRATACION DE
MEDICAMENTOS»; a través del
cual, y con similares fundamentos
que el Decreto N° 1514/05, se au-
torizó una vez más al IPAUSS la
adquisición de medicamentos por
contratación directa mediante la
compulsa de precios, por el lapso
de 120 días y hasta el monto de $
8.000.000, con la finalidad de ase-
gurar la implementación definitiva
del sistema de adquisición y provi-
sióndemedicamentosaprobadopor
la Resolución N° 120/05, destinada
a cubrir la demanda actual de los
afiliados a la Obra Social.
Puntualizaasimismoqueenrelación
a dichas actuaciones, el Secretario
Contable emitió los Informes N°
443/06 y 453/06 a que refiere el In-
forme Legal Letra: T.C.P. - C.A.
N° 345/06, los que se incorporan a
fs. 414/417 de los presentes actua-
dos.
Explica también que, en el primero
de los Informes citados, el Secreta-
rio Contable realiza una serie de
consideraciones en relación a la ac-
tividad desplegada por el IPAUSS
en el tiempo respecto de la compra
de medicamentos, rememorando
que ya con anterioridad mediante
el Decreto Provincial N° 1514/05
se había autorizado al organismo a
utilizar dicha metodología para la
compra, aclaradoqueello lo era con
la finalidad de asegurar la imple-
mentación en forma definitiva del
sistema de adquisición y provisión
de medicamentos aprobado por el
Directorio mediante la Resolución
120/05, señalando asimismo que el
monto autorizado excede el crédito
presupuestario aprobado para el
ejercicio 2006. En tanto que a tra-
vés del segundo, ampliatorio del
anterior, analiza lo actuado en refe-
renciaa la implementaciónde lodis-
puesto por la Resolución de Direc-
torio del IPAUSS N° 120/05, don-
de se evidencia una clara inoperan-
cia por parte de las máximas auto-
ridades del organismo, atento que
recién un año después se informa a
las áreas administrativas pertinen-
tes, que debían implementar el nue-

vo sistema propuesto y el que, se-
gún lomanifestadopor laDirección
de la Unidad Funcional de Farma-
cia y Óptica, aún se encontraría en
elaboración a la fecha.
Considera el Preopinante que en
base a los citados Informes, este
Tribunal dictó la Resolución Plena-
ria N° 84/06, la que se incorpora a
fs. 418/419 de las presentes actua-
ciones, formulando observación le-
gal al Decreto Provincial N° 3120/
06 en los términos del Art. 30° de
la Ley Provincial 50; con los efec-
tos previstos por el Art. 31° de la
mismanorma,modificadapor su si-
milar 495; y que dicho acto admi-
nistrativo fue notificado al organis-
mo con fecha 30/08/06 (fs. 420).
En mérito a todo éstos anteceden-
tes, estima el Preopinante que la si-
tuación indicada en los Puntos 4) y
5) de las Conclusiones del Informe
Legal Letra: T.C.P. - C.A. N° 345/
06 ya fue analizada y valorada por
el Cuerpo Plenario de Miembros a
través de la Resolución Plenaria N°
84/06, formulando la observación
legal comentada en el párrafo pre-
cedente.
Previo hacer algunas consideracio-
nes en punto a la competencia es-
pecífica de éste Tribunal de Cuen-
tas tendientes al control de legali-
dad de los actos administrativos
sobre inversión de fondos, percep-
ción de caudales, públicos u opera-
ciones financiero-patrimoniales del
Estado Provincial; el Preopinante
plantea la instrucciónde las siguien-
tes medidas respecto el subexami-
ne:
1) Dar por concluida la investiga-
ción ordenada por la Resolución
T.C.P. - V.A. N° 140/03, tramitada
a través del Expediente Letra:V.A.
N° 229/03 del registro de este Tri-
bunal de Cuentas; recomendando a
todos lo integrantes del Directorio
del IPAUSS arbitren los medios
necesarios a los efectos de asegu-
rar la implementación en forma de-
finitivadel sistemadeadquisicióny
provisióndemedicamentosaproba-
do por la Resolución 120/05, bajo
apercibimiento de la aplicación de
las sanciones previstas en el art. 4
inc. h) de la Ley Provincial 50, y su
Decreto Reglamentario N° 1917/
99.
2) Requerir a la Presidente del
IPAUSS Sra. Stella Maris STRA-
TTA, informe a este organismo de
control, en un plazo de 10 días, los
cursos de acción adoptados por el
organismo a su cargo a partir de

observación legal al Decreto Pro-
vincial N° 3120/06, efectuada por
la Resolución Plenaria N° 84/06,
dictada en el marco del Expediente
N° 1811/06 del registro del
IPAUSS, caratulado: «S/AUTORI-
ZACIÓN EXCEPCIONAL PARA
CONTRATACION DE MEDICA-
MENTOS», que le fuera notifica-
da con fecha 30/08/06.
3) Comunicar de todo lo actuado al
Juzgado de Instrucción de Segun-
daNominacióndelDistrito Judicial
Sur, en el marco de la Causa N°
10.227, caratulada: «DIAZ,MARIA
ROSA Y MARTINEZ, JOSE CAR-
LOS S/DCIA.», con copia certifi-
cada del acto administrativo que se
dicte.
4)Remitir elExpedienteLetra:V.A.
N° 229/03 del registro de este Tri-
bunal de Cuentas a la Secretaría
Legal, a fin de efectuar el segui-
miento del cumplimiento por parte
del IPAUSS al requerimiento efec-
tuado en el Punto 2).
5) Notificar del pronunciamiento
que se dicte, a la Presidente del
IPAUSS y a todos los integrantes
de su Directorio, al Juzgado de Ins-
trucción de Segunda Nominación
del Distrito Judicial Sur, a los Se-
cretarios Legal y Contable yAudi-
tores Fiscales en el organismo.
Habiendoanalizadoenprofundidad
lo esbozado precedentemente por
el Sr. Vocal Legal de éste Tribunal
de Cuentas; estimo, en sentido con-
cordante con el Preopinante que la
situación indicada en los Puntos 4)
y 5) de las Conclusiones del Infor-
me Legal Letra: T.C.P. - C.A. N°
345/06 ya fue analizada y valorada
por el Cuerpo Plenario de Miem-
bros a través de la Resolución Ple-
naria N° 84/06, formulando la ob-
servación legal al Decreto Provin-
cial N° 3120/06; Resolución Plena-
ria que fuere dictada en el marco
del Expediente N° 1811/06 del re-
gistro del IPAUSS, caratulado: «S/
AUTORIZACIÓN EXCEPCIO-
NAL PARA CONTRATACION DE
MEDICAMENTOS», que le fuera
notificada con fecha 30/08/06.
En consecuencia, no cabe más que
destacar que, en torno a la adquisi-
ción de medicamentos por contra-
tación directa mediante compulsa
de precios autorizada mediante los
citados Decretos Provinciales, se
aclaró oportunamente -Informe N°
443/06 del Secretario Contable de
éste Tribunal de Cuentas- que ello
resultaba atinado en tanto y en
cuanto no se desvanezca la finali-

dad de asegurar la implantación en
forma definitiva del sistema de ad-
quisiciónyprovisióndemedicamen-
tos aprobado por el Directorio del
ente mediante su Resolución N°
120/05; agregándose ademásque el
monto autorizado excede el crédito
presupuestario aprobado para el
ejercicio 2006.
En este aspecto no es ocioso re-
cordar que la doctrina sostiene que:
«La procedencia de esta causal
exige algunos presupuestos esen-
ciales, pues no toda urgencia ha-
bilita la excepción procedimental.
En tal sentido, ella debe ser con-
creta, inmediata, imprevista, pro-
bada y objetiva. Si así no fuera,
se correría el riesgo de conside-
rar como cierta una situación de
urgencia irreal, generalizándose
de esta suerte este supuesto de
excepción, que como tal debe ser
de interpretación restrictiva y li-
mitada. « (Licitación Pública, Ro-
berto Dromi, pág. 141).
Asimismo, la Procuración del Te-
soro de la Nación ha considerado
que: «La causal de urgencia como
exonerativa del requisito de la li-
citación pública debe estar ple-
namente acreditada mediante es-
tudios técnicos, objetivos, previos
y serios que la califiquen como
cierta» (PTN, Dictámenes, 198:
178) y que: «no basta para usar
de un procedimiento de excep-
ción al régimen general de las
licitaciones, calificar una compra
de urgente, sino que deben to-
marse además, todas las medidas
eficientes para efectuarla con
premura.» (PTN, Dictámenes,
77:265, 70:127, 77:43, 86:367,
89:260).
Por los fundamentos expuestospre-
cedentemente, me expreso en ad-
hesión a los términos del voto que
me antecede; haciendo lo propio en
idéntico sentido.
Así he votado.
En último término hace lo propio el
señor Presidente, Dr. Rubén
Oscar Herrera, en los términos
que se transcriben a continuación:
«Las presentes actuaciones llegan
amiconsideración,precedidade los
votos de los restantes integrantes
de este Cuerpo Colegiado, quienes
efectuaron una exhaustiva descrip-
ción de los antecedentes que con-
forman el caso, por lo que a efec-
tos de no resultar sobreabundante
me remito a ellos, sin perjuicio de
reproducir aquellos que resulten
más significativos a los fines del
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presente análisis.
Así surge que la cuestión a diluci-
dar consiste en determinar cual es
la solución que cabe adoptar en el
caso con respecto a la situación
descripta y analizada en los distin-
tos informes contables y legal emi-
tidos en las presentes actuaciones
en relación a las compras de medi-
camentos en el IPAUSS que die-
ron inicio a la investigación sustan-
ciada por el expediente citado en
el exordio.
Quehabiendo intervenidoenprimer
término el señor Vocal Legal, éste
emitió su voto en el sentido de con-
siderar que la situación indicada en
los puntos 4) y 5) de las conclusio-
nesdel InformeLegalLetra:T.C.P.-
C.A. N° 345/06 ya fue analizada y
valorada por el Cuerpo Plenario de
Miembros a travésde laResolución
Plenaria N° 84/06, formulando la
pertinente observación legal.
En función de ello, impulsa la reali-
zación de una serie de medidas, las
que habiendo sido analizadas por el
señorVocaldeAuditoría, almomen-
to de emitir su voto, son receptadas
en su totalidad, coincidiendo plena-
mente en sus fundamentos, sin per-
juicio de agregar algunas conside-
raciones en abono de dicha postu-
ra.
Pormiparte, habiendoanalizado los
argumentos precedentemente ex-
puestos,yatentocoincidir totalmen-
te con los Vocales Preopinantes
acerca de que la situación plantea-
da en los puntos 4) y 5) del Informe
Legal N° 345/06 (ver fs. 414), ya
ha sido analizada y resuelta por
Acuerdo Plenario N° 84/06, mani-
fiesto mi postura de adherir a ellos
sin que quepa en el caso agregar
nuevos fundamentos por cuanto
ante la unidad de criterios manifes-
tada los mismos resultarían
sobreabundantes.
En consecuencia, no corresponde
volver sobreunacuestiónya resuel-
ta a través de uno de los mecanis-
mos establecidos por la Ley Pro-
vincial N° 50, cual es el instituto de
laobservación, para efectuar el exa-
men de legalidad de los actos so-
metidos al control de este Tribunal
de Cuentas; el que en el caso se ha
producido a través del mencionado
acuerdo plenario; sin perjuicio de
proceder a la realización de las
medidas propuestas por el señor
Vocal Legal en su voto.
En tal sentido cabe traer a colación,
la jurisprudencia sentada por nues-
tro altoTribunal de Justicia Provin-

cial en la materia, en la causa
«Trujillo Nores, Juana s/Sucesión
Ab intestato s/Recurso de Queja»
de fecha 6 de noviembre de 2002,
donde se estableció que: «Resulta
en verdad un exceso obligar a
los jueces que intervienen en un
Tribunal Colegiado a que, luego
de haber acordado el sentido de
la decisión y las razones que la
justifican, expongan cada uno
por separado, los mismos moti-
vos que han de derivar en el fa-
llo. Ello puede ser fruto de la
voluntad de los decidentes, quie-
nes tienen la posibilidad de fun-
dar su propio voto conforme al
contenido que entienden mas
adecuado; pero no cabe hesitar,
no pueden verse precisados a
realizar un ejercicio que sólo ha
de servir para engrosar la sen-
tencia...» «...No constituye ven-
taja de tales tribunales la multi-
plicación de argumentos expre-
sados de forma distinta, de modo
tal que la sentencia para decidir
una cuestión, concluya con repe-
ticiones carentes de interés ...»
Por todas las consideraciones ex-
puestas el Cuerpo Plenario de
Miembros, en el marco de las atri-
buciones otorgadas por la Ley Pro-
vincial N° 50, RESUELVE:
ARTICULO 1°.- Dar por con-
cluida la investigación ordena-
da por la Resolución T.C.P. -
V.A. N° 140/03, tramitada a tra-
vés del Expediente Letra: V.A.
N° 229/03 del registro de este
Tribunal de Cuentas; recomen-
dando a todos lo integrantes del
Directorio del IPAUSS arbitren
los medios necesarios a los efec-
tos de asegurar la implementa-
ción en forma definitiva del sis-
tema de adquisición y provisión
de medicamentos aprobado por
la Resolución 120/05, bajo aper-
cibimiento de la aplicación de las
sanciones previstas en el art. 4
inc. h) de la Ley Provincial 50, y
su Decreto Reglamentario N°
1917/99.
ARTICULO 2°.- Requerir a la
Presidente del IPAUSS Sra. Ste-
lla Maris STRATTA, informe a
este organismo de control, en
un plazo de 10 días, los cursos
de acción adoptados por el or-
ganismo a su cargo a partir de
observación legal al Decreto
Provincial N° 3120/06, efectua-
da por la Resolución Plenaria N°
84/06, dictada en el marco del
Expediente N° 1811/06 del re-

gistro del IPAUSS, caratulado:
«S/AUTORIZACIÓN EXCEP-
CIONAL PARA CONTRATA-
CION DE MEDICAMEN-
TOS», que le fuera notificada
con fecha 30/08/06.
ARTICULO 3°.- Comunicar de
todo lo actuado al Juzgado de
Instrucción de Segunda Nomi-
nación del Distrito Judicial Sur,
en el marco de la Causa N°
10.227, caratulada: «DIAZ,
MARIA ROSAY MARTINEZ,
JOSE CARLOS S/DCIA.», con
copia certificada del acto admi-
nistrativo que se dicte.
ARTICULO 4°.- Remitir el Ex-
pediente Letra: V.A. N° 229/03
del registro de este Tribunal de
Cuentas a la Secretaría Legal, a
fin de efectuar el seguimiento
del cumplimiento por parte del
IPAUSS al requerimiento efec-
tuado en el Punto 2).
ARTICULO 5°.- Notificar del
pronunciamiento que se dicte, a
la Presidente del IPAUSS y a to-
dos los integrantes de su Direc-
torio, al Juzgado de Instrucción
de Segunda Nominación del Dis-
trito Judicial Sur, a los Secreta-
rios Legal y Contable y Audito-
res Fiscales en el organismo.
Por Secretaría Privada del Cuerpo
Plenario de Miembros se registra-
rá, se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia y se cursaran
las pertinentes notificaciones.
No siendo para más, se da por fi-
nalizado el acto en el lugar y fecha
indicados ut supra. Fdo: PRESI-
DENTE: DR. Rubén Oscar HE-
RRERA- VOCAL DEAUDITO-
RIA: CPN. Víctor Hugo MARTI-
NEZ - VOCAL LEGAL: C.P.N/
DR. ClaudioAlberto RICCIUTI .
ACUERDO PLENARIO Nº
1200

En la ciudad de Ushuaia, capital de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas delAtlántico Sur,
siendo las 11 :30 horas del día 05 de
Diciembre de 2006, se reúnen los
Miembros delTribunal de Cuentas,
a fin de dar tratamiento plenario al
Expediente N° 25/06 del regis-
tro de este Tribunal de Cuen-
tas, caratulado: «S/JUICIO RE-
SIDENCIA SR. MARIO JOR-
GE COLAZO»
Habiendoanalizado las actuaciones
en primer término el Sr. Presidente
Dr. Rubén Oscar HERRERA, se-
guidamente se transcribe su Voto:
« ... Se inicia el presente con el dic-

tado de la Resolución Plenaria N°
01/06por la cual se resolvió intimar
al nombrado en su carácter de Ex
Gobernador de la Provincia, a efec-
tos de que formule el descargo que
haga a su derecho y aporte la do-
cumental que estime corresponder,
bajo apercibimiento de iniciar Jui-
cioAdministrativodeResponsabili-
dad.
Fundamenta tal resolución las atri-
buciones otorgadas a este Órgano
de Contralor por los artículos 190 y
166 inc. 5 de la Constitución Pro-
vincial, y el artículo 3° de la Ley
Provincial N° 264 modificada por
Ley Provincial N° 619.
Vale recordar que el cese se pro-
dujo como consecuencia del juicio
político iniciado en su contra, cuyo
fallo se concretó el día 2 de diciem-
bre del 2005.
Que en cumplimiento de tal reque-
rimiento, en el marco del procedi-
miento establecido en elAnexo I de
la Resolución Plenaria N° 51, re-
glamentaria del procedimiento del
Juicio de Residencia, conforme las
atribuciones conferidas por el artí-
culo3°de laLeyProvincialN°264,
modificada por su similar N° 619;
presenta su Declaración Jurada por
Cese de Funciones.
Que mediante Resolución Plenaria
N° 06/2006, se designa alAuditor
Fiscal, C.P.N. DanielAlberto Mal-
dones, a los fines de la sustancia-
ción de las actuaciones previstas en
la resolución plenaria citada en el
párrafo precedente.
Que en función de ello, tras verifi-
car los extremos invocados en la
declaración jurada del funcionario
saliente y una vez diligenciadas las
medidas pertinentes, elabora el In-
forme Letra: T.C.P. - S.C. N° 437/
06 de fecha 16/08/06, en el que lue-
go de efectuar una descripción de
lo actuado concluye que: « ... la
documentación adjunta en rela-
ción al expediente TCP N° 25/06
«S/JUICIO DE RESIDENCIA SR.
MARIO JORGE COLAZO», DNI
11.187.000, el cual ocupó el car-
go de Gobernador de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, durante
el período comprendido entre el
10/01/04 y el 02/12/05 ... no
aportan suficientes elementos
que permitan concluir que no
existen posibles consecuencias
futuras con respecto a las cau-
sas denunciadas, tanto por los
Juzgados, como por la Fiscalía
de Estado».
Que los términos de dicho informe
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son compartidos por el Secretario
Contable, conforme lo expresa en
su Nota Int. Letra: T.C.P.-S.C. N°
977/06, obrante a fs. 109; indican-
do, además, que cabria requerir in-
formación actualizada a la Fiscalía
de Estado, para su consideración.
En el citado informe se realiza una
minuciosa reseña de lo actuado, a
cuyos términos me remito en honor
a la brevedad. No obstante, sucin-
tamente cabe señalar las cuestio-
nes fundamental es allí indicadas.
Así se indica que como producto de
la circularización a los Secretarios
Contable y Legal,Auditores Fisca-
les yAbogados delTCP, se verificó
la existencia de causas en las que
el ex funcionario se encontraría in-
volucrado y que revisten contenido
patrimonial. Tales respuestas se
hallan agregadas a fs. 20 (expedien-
te TCP-SC N° 315/05), fs. 29/vta
(expedientes TCP 208/05, 98/05 y
289/05), fs. 36/vta (expedientes
TCP 316/05 y 317/05), fs. 102 (ex-
pediente 233/05).
Similar resultado surge de las res-
puestas a los oficios remitidos a los
Juzgados y a la Fiscalía de Estado.
En tal sentido, a fs. 99 el Juzgado
de Primera Nominación del Distri-
to Judicial Sur informa la existencia
de la causa N° 16976/2004, caratu-
lada: «RAMAYO, CESAR
EDGARDO S/DCIA. PTA. INF.
ARTS. 248 y 249 CP (EX8003
PRIMERA NOMINACION
DJN)»; asimismo se informa a fs.
100, por parte del mismo magistra-
do, la causa N° 17858/2005 caratu-
lada: «COLAZO, JORGE MARIO
Y MONCHIETTI, EDUARDO P/
DEFRAUDACIONALAADMI-
NISTRACION PUBLICA; seña-
lando en ambos casos que las mis-
mas se encuentran en la etapa
instructoria y que el Sr. Jorge Ma-
rio Colazo se encuentra indicado en
la denuncia que las originaran sin
que a la fecha se le haya recibido
declaración indagatoria.
A fs. 63, el Juzgado de Primera Ins-
tancia de Competencia Ampliada
del Distrito Judicial Norte, informa
la causa N° 2696/92, caratulada:
«PICO, ELIAS HORACIO C/
COLAZO MARIO JORGE S/
DAÑO MORAL». En cuanto a
esta causa considero en sentido
coincidente con el señor Auditor
Fiscal que la misma no sería rele-
vante a los fines de resolver el pre-
sente juicio de residencia por tra-
tarse de una causa de fecha ante-
rior al período bajo investigación.

Finalmente, la Fiscalía de Estado
informa a fs. 44 la existencia del
expedienteN°36/05, caratulado«S/
DENUNCIA EN SEDE PENAL
POR PRESUNTO ENRIQUECI-
MIENTO ILICITO»; adjuntando a
fs. 45, la Resolución FE N° 06/06,
por la que se resuelve en su artícu-
lo 1°, ordenar y efectuar el requeri-
mientode justificaciónde incremen-
to patrimonial previsto en el artícu-
lo 8° de la Ley Provincial N° 352,
al señor Mario Jorge Colazo ya la
Sra. Ana María del Carmen Cór-
doba.
En consecuencia de todo lo expues-
to, cabe concluir que los elementos
obrantes en el expediente son insu-
ficientes para concluir el presente
juicio de residencia, por lo que pro-
pulso mi voto en el sentido de con-
siderar procedente que, con el ob-
jeto de mejor proveer se sustancien
las medidas indicadas a continua-
ción:
1).- Requerir alAuditor Fiscal el li-
bramiento de nuevo oficio a la Fis-
calía de Estado a efectos de que
amplíe la información brindada por
Nota FE N° 93/06, solicitando que
indique la fecha de inicio de las ac-
tuacionesFEN°36/05, caratuladas:
«S/DENUNCIA EN SEDE PE-
NAL POR PRESUNTO ENRI-
QUECIMIENTO ILICITO» y el
estado procesal de las mismas, en
cuantoello fueraposible, comotodo
otro dato de interés que considere
relevante; cumplimentado, se orde-
nará la reserva de las actuaciones,
hasta tanto se culminen en el ámbi-
to de la Fiscalía de estado las ac-
tuaciones FE N° 36/05, debiendo
solicitar a dichos fines, informes
periódico a dicho organismo.
Una vez concluida la causa en di-
cha sede, con el dictado de la reso-
lución prevista en el articulo 13° de
la Ley Provincial N° 352, estimo
que debería cerrarse el presente
juiciode residencia, disponiendoen
función de lo resuelto y, previo dic-
tamen del Cuerpo deAbogados por
conducto de la Secretaría Legal, la
adopciónde las accionesde respon-
sabilidad patrimonial previstas por
la ley 50, ya sea a través de la pre-
sentación como actor civil en la
causa penal que en el caso se sus-
tancie, en los plazos y forma pre-
vistos por la respectiva ley de rito,
o a través de la acción en sede ci-
vil,o juicioadministrativoderespon-
sabilidad, en cuyo caso deberá apli-
carse el plazo de prescripción pre-
visto en el art 3 de la Ley Provin-

cial N° 619; de todo lo cual deberá
darse cuenta a la Comisión de Se-
guimiento de Juicio de Residencia,
a los efectos de su análisis y opi-
nión.
2) Por Secretaría Legal y Contable
deberá efectuarse un informe de-
tallado de todas las causas admi-
nistrativas y/o penales en las que
se encuentre involucrado el señor
Mario Jorge Colazo y el estado en
que se encuentren; tomando como
base para ello 10 informado en las
presentes actuaciones por el Cuer-
po deAuditores y los Juzgados re-
queridos.
3) Requerir alAuditor Fiscal la rei-
teración del Oficio al Juzgado de
Segunda Nominación del Distrito
Judicial Norte, atento surgir de las
constancias de autos la posible ra-
dicación de una causa relacionada
ante dicho estrado (fs. 45 - primer
considerando resolución FE N° 06/
06).»
Posteriormente, tomó intervención
en las actuaciones el Sr. Vocal de
Auditoría C.P.N. Víctor Hugo
MARTINEZ, exponiéndose a con-
tinuación también suVoto: « ... Que
habiendo ocurrido el cese de fun-
ciones del Sr. Mario Jorge COLA-
ZO, D.N.I. N° 11.187.000, y pre-
sentado el mismo la Declaración
Jurada prevista en elAnexo I de la
Resolución Plenaria N° 51/04 -re-
glamentaria del procedimientopara
articular el Juicio de Residencia-,
por haber cesado en el cargo de
Gobernador de la Provincia de Tie-
rra del Fuego,Antártida e Islas del
Atlántico Sur en el que se desem-
peñó por el período comprendido
entre el 10/0 1/04 y el 02/12/05.
Que en función de Resolución Ple-
naria T.C.P. N° 06/06 se designó al
AuditorFiscalC.P.N.DanielAlber-
to MALDONES para sustanciar el
procedimiento previsto en la citada
norma; a quien se le comunicó asi-
mismo que contará con el asesora-
miento jurídico de la Dra. María
Laura RIVERO.
Que las presentes actuaciones vie-
nen precedidas del voto del Sr. Pre-
sidente de éste Tribunal de Cuen-
tas, por lo que, a los fines de evitar
reiterar innecesariamente los ante-
cedentes minuciosamente detalla-
dos, hago remisión a ellos en honor
a la brevedad, sin perjuicio de des-
tacar aquellos que estimo insosla-
yables a fin de resolver el
subexamine.
Por consiguiente, recibidas estas
actuaciones por este Vocal deAu-

ditoría,correspondeanalizar lasmis-
mas a los efectos de sustentar jurí-
dicamente mi voto.
En primer término, el Preopinante
señala como fundamentales las si-
guientes cuestiones abordadas en el
Informe Letra T.C.P.-S.C. N° 437/
06 (fs. 104/108) elevado por elAu-
ditor Fiscal actuante; entre las que
indica que en función de la circula-
rización a los Secretarios Legal y
Contable,AuditoresFiscalesyAbo-
gados de ésteTribunal de Cuentas,
éstos informaron la existencia de
causas en las que el ex funcionario
se encontraría involucrado y que
revisten contenido patrimonial.Ta-
les respuestas se hallan agregadas
a fs. 20 (expediente TCP-SC N°
315/05), fs. 29/vta (expedientes
TCP208/05,98/05y289/05), fs.36/
vta (expedientesTCP316/05y317/
05), fs. 102 (expediente 233/05).
Agrega asimismo el Preopinante
que similar resultado surge de las
respuestas a los oficios remitidos a
los Juzgados y a la Fiscalía de Es-
tado. En tal sentido, a fs. 99 el Juz-
gado de Primera Nominación del
Distrito JudicialSur informa laexis-
tencia de la causa N° 16976/2004,
caratulada: «RAMAYO, CESAR
EDGARDO S/DCIA. PTA. INF.
ARTS. 248 y 249 CP (EX8003
PRIMERA NOMINACION
DJN)»; asimismo se informa a fs.
100, por parte del mismo magistra-
do, la causa N° 17858/2005 caratu-
lada: «COLAZO, JORGE MARIO
y MONCHIETTI EDUARDO P/
DEFRAUDACION A LA ADMI-
NISTRACION PUBLICA»; seña-
lando en ambos casos que las mis-
mas se encuentran en la etapa
instructoria y que el Sr. Jorge Ma-
rio Colazo se encuentra indicado en
la denuncia que las originaran sin
que a la fecha se le haya recibido
declaración indagatoria.
Destaca que a fs. 63, el Juzgado de
Primera Instancia de Competencia
Ampliada del Distrito Judicial Nor-
te, informa la causa N° 2696/92,
caratulada: «PICO, ELIAS
HORACIO C/COLAZO MARIO
JORGE S/DAÑO MORAL». En
cuanto a esta causa considero en
sentido coincidente con el señor
Auditor Fiscal que la misma no se-
ría relevante a los fines de resolver
el presente juicio de residencia por
tratarse de una causa de fecha an-
terior al período bajo investigación.
Finalmente comenta que, la Fisca-
lía de Estado informa a fs. 44 la
existencia del expediente N° 36/05,
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caratulado «S/DENUNCIA EN
SEDE PENAL POR PRESUNTO
ENRIQUECIMIENTO ILICITO»;
adjuntando a fs. 45, la Resolución
FE N° 06/06, por la que se resuelve
en su artículo 1°, ordenar y efec-
tuarel requerimientode justificación
de incremento patrimonial previsto
en el artículo 8° de la Ley Provin-
cial N° 352, al señor Mario Jorge
Colazo y a la Sra. Ana María del
Carmen Córdoba.
En consecuencia de todo lo expues-
to, elMiembroPreopinante conclu-
ye que, los elementos obrantes en
el expediente son insuficientes para
concluir el presente juicio de resi-
dencia, por lo que propulso su voto
en el sentido de considerar proce-
dente que, con el objeto de mejor
proveer se sustancien las medidas
indicadas a continuación:
1 ).- Requerir al Auditor Fiscal el
libramientodenuevooficio a laFis-
calía de Estado a efectos de que
amplíe la información brindada por
Nota FE N° 93/06, solicitando que
indique la fecha de inicio de las ac-
tuacionesFEN°36/05, caratuladas:
«S/DENUNCIA EN SEDE PENAL
POR PRESUNTO ENRIQUECI-
MIENTO ILICITO» y el estado
procesal de las mismas, en cuanto
ello fuera posible, como todo otro
dato de interés que considere rele-
vante; cumplimentado, se ordenará
la reserva de las actuaciones, hasta
tanto se culminen en el ámbito de la
Fiscalía de estado las actuaciones
FE N° 36/05, debiendo solicitar a
dichos fines, informes periódico a
dichoorganismo.
Una vez concluida la causa en di-
cha sede, con el dictado de la reso-
lución prevista en el artículo 13° de
la Ley Provincial N° 352, estimo
que debería cerrarse el presente
juiciode residencia, disponiendoen
función de lo resuelto y, previo dic-
tamen del Cuerpo deAbogados por
conducto de la Secretaría Legal, la
adopciónde las accionesde respon-
sabilidad patrimonial previstas por
la ley 50, ya sea a través de la pre-
sentacióncomoactor civil en lacau-
sa penal que en el caso se sustan-
cie, en los plazos y forma previstos
por la respectiva ley de rito, o a tra-
vés de la acción en sede civil, o jui-
cio administrativo de responsabili-
dad, en cuyo caso deberá aplicarse
el plazo de prescripción previsto en
el art 3 de la Ley Provincial N° 619;
de todo lo cual deberá darse cuenta
alaComisióndeSeguimientodeJui-
cio de Residencia, a los efectos de

su análisis y opinión.
2) Por Secretaría Legal y Contable
deberá efectuarse un informe de-
tallado de todas las causas admi-
nistrativas y/o penales en las que
se encuentre involucrado el señor
Mario Jorge Colazo y el estado en
que se encuentren; tomando como
base para ello lo informado en las
presentes actuaciones por el Cuer-
po deAuditores y los Juzgados re-
queridos.
3) Requerir alAuditor Fiscal la rei-
teración del Oficio al Juzgado de
Segunda Nominación del Distrito
Judicial Norte, atento surgir de las
constancias de autos la posible ra-
dicación de una causa relacionada
ante dicho estrado (fs. 45 - primer
considerando resolución FE N° 06/
06).
Que luego de haber analizado y
merituado los actuados referencia-
dos ab- initio, éste Vocal deAudi-
toría infiere que la importancia de
las cuestiones introducidas y venti-
ladas en el presente procedimiento
por el Preopinante hacen que sea
oportuno, como medidas para me-
jor proveer, las solicitadas por el
mismo, para que, ampliándose la
información sumaria elaborada en
autos, con la agregación de los ele-
mentos de juicio pertinentes, y con
la intervención de los organismos
competentes que correspondan,
colaboren al esclarecimiento de los
temas de que se trata, en forma
previa a expedir opinión definitiva
que concluya el subexamine, todo
ello sin perjuicio de la aplicabilidad
del plazo de prescripción estableci-
do en el artículo 3° de la Ley Pro-
vincial N° 619 en tomo al juicio de
residencia sustanciado respecto del
funcionarioenjuiciado.
En mérito a los fundamentos ex-
puestos precedentemente, compar-
to el criterio y adhiero a los funda-
mentosde losMiembrosPreopinan-
tes; votando en igual sentido. Así
he votado.»
Finalmente, emitió su Voto el Sr.
Vocal Legal C.P.N. Dr. ClaudioAl-
berto RICCIUTI, transcribiéndolo
seguidamente: « ... Cabe señalar
que el Expediente citado llega a mi
consideraciónprecedidodelvotode
los restantes integrantes de este
Cuerpo Colegiado, por lo que en
mérito a la brevedad me remito al
relato de los antecedentes que con-
forman el caso efectuado por el Sr.
Presidente.
Tras el análisis del Informe Letra:
T.C.P. - S.C. N° 437/06, obrante a

fs. 104/108, producido por elAudi-
tor Fiscal C.P.N. Daniel Alberto
MALDONES, concluye el Sr. Pre-
sidente que los elementos obrantes
en las actuaciones resultan insufi-
cientes para concluir el presente
juicio de residencia, considerando
procedente que, con el objeto de
mejor proveer, se sustancien las si-
guientesmedidas:
1) Requerir alAuditor Fiscal el li-
bramiento de nuevo oficio a la Fis-
calía de Estado a efectos de que
amplíe la información brindada por
la Nota FE N° 93/06, solicitando
que indique la fecha de inicio de las
actuaciones FE N° 36/05, caratu-
ladas: «S/DENUNCIA EN SEDE
PENAL POR PRESUNTO ENRI-
QUECIMIENTO ILÍCITO» Y su
estado procesal, en cuanto ello fue-
ra posible, como todo otro dato de
interés que considere relevante.
Indica que, una vez cumplimenta-
do, se ordenará la reserva de las
presentes actuaciones, hasta tanto
se culminen en el ámbito de la Fis-
calía de Estado las actuaciones tra-
mitadas a través del Expediente
F.E. N° 36/05, debiendo solicitar a
dichos fines informes periódicos al
citado organismo.
Agrega que, una vez concluida la
causa en dicha sede con el dictado
de la resolución prevista en el art.
13 de la Ley Provincial 352, estima
que debería cerrarse el presente
juiciode residencia, disponiendoen
función de lo resuelto y, previo dic-
tamen del Cuerpo deAbogados por
conducto de la Secretaría Legal, la
adopciónde las accionesde respon-
sabilidad patrimonial previstas por
la Ley Provincial 50, ya sea a tra-
vés de la presentación corno actor
civil en la causapenal queenel caso
se sustancie, en los plazos y forma
previstos por la respectiva ley de
rito, o a través de la acción en sede
civil, o el juicio administrativo de
responsabilidad, en cuyo caso de-
berá aplicarse el plazo de prescrip-
ción previsto en el art. 3 de la Ley
Provincial 264, modificada por su
similar 619; de todo lo cual deberá
darse cuenta a la Comisión de Se-
guimiento Legislativo de Juicio de
Residencia, a los efectos de su aná-
lisisyopinión.
2) Por Secretaría Legal y Contable
deberá efectuarse un informe de-
tallado de todas las causas admi-
nistrativas y/o penales en las que
se encuentre involucrado el señor
Mario Jorge COLAZO y el estado
en que se encuentren; tornando cor-

no base para ello lo informado en
las presentes actuaciones por el
Cuerpo de Auditores y los Juzga-
dos requeridos.
3) Requerir alAuditor Fiscal la rei-
teración del Oficio al Juzgado de
InstruccióndeSegundaNominación
del Distrito Judicial Norte, atento
surgir de las constancias de autos
la posible radicación de una causa
relacionada ante dicho estrado (fs.
45 - primer considerando Resolu-
ción FE N° 06/06).
Asu turno, el Sr. Vocal deAudito-
ría se expide en idéntico sentido,
adhiriendoa los fundamentosdelSr.
Presidente.
Mi opinión. Por mi parte, analiza-
das las actuaciones y los argumen-
tos expuestos por el Sr. Presidente,
también comparto sustancialmente
sus fundamentos y conclusiones,
impulsando mi voto en el mismo
sentido.
En efecto, entiendo que en función
de lo informado por la Nota F.E. N°
93/06 (fs. 44/45), previo a la reso-
lución de las presentes actuaciones
porpartedelPlenariodeMiembros,
elAuditorFiscal intervinientedebe-
rá diligenciar las medidas indicadas
por el Sr. Presidente (Puntos 1) y
3);Ycon su resultado, así comocon
los Informes de la Secretarías Le-
gal y Contable (Punto 2), deberá
elaborar un nuevo Informe en los
términos delAnexo I de la Resolu-
ción Plenaria N° 51/04.
Por las consideraciones expuestas,
impulso mi voto en el sentido de re-
mitir el ExpedienteT.C.P. N° 25/06
alAuditor Fiscal C.P.N. DanielAl-
berto MALDONES a fin que sus-
tancie las siguientes medidas: a)
Librar nuevo oficio a la Fiscalía de
Estado de la Provincia a efectos de
que informe el estado procesal ac-
tual de la causa tramitada por el Ex-
pediente F.E. N° 36/05, caratulado:
«S/DENUNCIA EN SEDE PE-
NAL POR PRESUNTO ENRI-
QUECIMIENTO ILICITO», en
cuanto ello fuera posible, así como
todo otro dato de interés que consi-
dere relevante. b) Reiterar el reque-
rimiento efectuado al Juzgado de
InstruccióndeSegundaNominación
del Distrito Judicial Norte, a efec-
tos de que informe acerca de la
existencia de causas en las que se
involucre patrimonialmente al ex
funcionarioenjuiciadoenelperíodo
del mandato analizado; y, puntual-
mente, el estado de la Causa N°
9880/2005, caratulada: «SR. FIS-
CAL MAYOR S/DCIA.».
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Y, asimismo, requerir a las Secre-
tarías Legal y Contable efectúen un
informe detallado acerca de todas
las causas administrativas y/o pe-
nales en las que se encuentre invo-
lucrado el Sr. Mario Jorge COLA-
ZO y el estado en que se encuen-
tren, tomando como base lo infor-
mado en las presentes actuaciones
porelCuerpodeAuditoresy losJuz-
gados requeridos, el que deberá di-
rigirse alAuditor Fiscal C.P.N. Da-
niel Alberto MALDONES; remi-
tiendo a tal efecto a cada una de
las citadas áreas copia certificada
del Informe Letra: T.C.P. - S.C. N°
437/06.
Finalmente, corresponde hacer sa-
ber alAuditor Fiscal actuante que,
con el resultado de las medidas or-
denadas, deberá elaborar un nuevo
Informe en los términos delAnexo
I de la Resolución Plenaria N° 51/
04. Es mi voto.»
Por las consideraciones expuestas,
este Cuerpo Plenario de Miembros
en el marco de las facultades con-
feridas por la Ley Provincial 264,
modificada por su similar 619, y la
ResoluciónPlenariaN°51/04, apro-
bada por la Resolución N° 02/04 de
la Comisión de Seguimiento Legis-
lativodel JuiciodeResidencia,RE-
SUELVE:
ARTICULO 1°.- Remitir el Ex-
pediente N° 25/06 del registro
de este Tribunal de Cuentas,
caratulado: «S/JUICIO RESI-
DENCIA SR. MARIO JORGE
COLAZO» al Auditor Fiscal
C.P.N. DanielAlberto MALDO-
NES, a fin que sustancie las si-
guientes medidas: a) Librar nue-
vo oficio a la Fiscalía de Estado
de la Provincia a efectos de que
informe el estado procesal ac-
tual de la causa tramitada por el
Expediente F.E. N° 36/05, cara-
tulado: «S/DENUNCIA EN
SEDE PENAL POR PRESUN-
TO ENRIQUECIMIENTO ILI-
CITO», en cuanto ello fuera po-
sible, así como todo otro dato
de interés que considere rele-
vante. b) Reiterar el requeri-
miento efectuado al Juzgado de
Instrucción de Segunda Nomi-
nación del Distrito Judicial Nor-
te, a efectos de que informe acer-
ca de la existencia de causas en
las que se involucre patrimonial-
mente al ex funcionario enjuicia-
do en el período del mandato
analizado; y, puntualmente, el
estado de la Causa N° 9880/
2005, caratulada: «SR. FISCAL

MAYOR S/DCIA.».
ARTICULO 2°.- Requerir a las
Secretarías Legal y Contable
efectúen un informe detallado
acerca de todas las causas ad-
ministrativas y/o penales en las
que se encuentre involucrado el
Sr. Mario Jorge COLAZO y el
estado en que se encuentren, to-
mando como base lo informado
en las presentes actuaciones
por el Cuerpo deAuditores y los
Juzgados requeridos, el que de-
berá dirigirse al Auditor Fiscal
C.P.N. DanielAlberto MALDO-
NES; remitiendo a tal efecto a
cada una de las citadas áreas co-
pia certificada del Informe Le-
tra: T.C.P. - S.C. N° 437/06.
ARTICULO 3°.- Hacer saber al
Auditor Fiscal actuante que, con
el resultado de las medidas or-
denadas en losArtículos 1° y 2°,
deberá elaborar un nuevo Infor-
me en los términos del Anexo I
de la Resolución Plenaria N° 51/
04.
ARTICULO 4°.- Notificar, con
copia certificada del presente, al
Auditor Fiscal interviniente y a
los Secretarios Legal y Conta-
ble.
Por Secretaría Privada del Cuerpo
Plenario de Miembros se registra-
rá, notificará y publicará el presen-
te Acuerdo Plenario en el Boletín
Oficial de la Provincia, y se reali-
zará la tramitaciónadministrativade
rigor.
No siendo para más, se da por fi-
nalizado el acto en el lugar y fecha
indicados ut supra. Fdo: PRESI-
DENTE: Dr. Rubén Oscar HE-
RRERA- VOCAL DEAUDITO-
RIA: C.P.N. Víctor Hugo MARTI-
NEZ - VOCAL LEGAL: C.P.N.
Dr. ClaudioAlberto RICCIUTI.-
ACUERDO PLENARIO Nº
1202

En la ciudad de Ushuaia, capital de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas delAtlántico Sur,
siendo las 12:00 horas del día 05de
Diciembre de 2006, se reúnen los
Miembros delTribunal de Cuentas
a fin de dar tratamiento plenario al
Expediente N° 488/05 del regis-
tro de este Tribunal de Cuen-
tas, caratulado: «S/JUICIO DE
RESIDENCIA EDUARDO
SAINT MEDARDAMAYAD.P.
3819/05».
Habiendoanalizado las actuaciones
en primer término el Sr. Vocal Le-
galC.P.N.Dr.ClaudioAlbertoRIC-

CIUTI, seguidamente se transcri-
be su Voto: «Viene a este Vocal
Legal el Expediente N° 488/05
del registro de este Tribunal de
Cuentas, caratulado: «S/JUI-
CIO DE RESIDENCIA
EDUARDO SAINT MEDARD
AMAYA D.P. 3819/05", por el
que tramitaelprocedimientodel Jui-
cio de Residencia sustanciado al Sr.
EduardoCarlosSAINTMEDARD
AMA Y A por haber cesado en el
cargo de Secretario de Planeamien-
to del Ministerio de Educación y
Cultura de la Provincia, cargo en el
que se desempeñó por el período
comprendidodesdeel10/01/04has-
ta el 26/10/05.
HabiendoproducidolaAuditoraFis-
cal a cargo de la Secretaría Conta-
ble C.P.N. María Laura PEREZ
TORRE el Informe Letra: T.C.P.
N° 82/06 (fs. 86/88), se emitió el
Acuerdo Plenario N° 915, glosado
a fs. 89/91, disponiendo, previo a la
clausura de las actuaciones y su
resolución definitiva por parte del
Plenario de Miembros, remitir las
actuaciones en devolución a laAu-
ditora Fiscal interviniente C.P.N.
Mónica NOVAS a fin de reiterar
los requerimientos efectuados al
Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial del Distrito Judi-
cial Sur, Juzgado de Instrucción de
Primera Nominación y Juzgado de
Primera Instancia de Familia y Mi-
noridad, ambosdelDistrito Judicial
Norte, a efectos de que informen
acerca de la existencia de causas
en las que se involucre patrimonial-
mente al ex funcionario en el perío-
do del mandato analizado.
Diligenciadas lasmedidaspertinen-
tes, y reasignadas las actuaciones
al Auditor Fiscal C.P.N. Gustavo
Oscar ZAMORA a través de la
Resolución Plenaria N° 103/06 (fs.
99), se emite el Informe Letra:
T.C.P. N° 625/06 (fs. 102), dando
cuenta de los resultados de las me-
didas ordenadas en el citadoAcuer-
do Plenario.
En tal sentido, señala elAuditorFis-
cal que mediante los oficios
obrantes a fs. 93/95 se reiteraron
los requerimientos efectuados al
Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial del Distrito Judi-
cial Sur y Juzgado de Instrucción
de Primera Nominación del Distri-
to Judicial Norte, habiendo éstos
informado a fs. 96/97 que no obran
en su registros causas que
involucren patrimonialmente al en-
juiciado en el período indicado.

Agrega que en relación al Juzgado
de Primera Instancia de Familia y
MinoridaddelDistrito JudicialNor-
te, tal constancia se adjunta a fs.
101.
En función de lo expuesto, conclu-
ye que no existen elementos sufi-
cientes que permitan presumir la
existencia de perjuicio fiscal como
consecuencia del desempeño del Sr.
Eduardo Carlos SAINT MEDARD
AMAYA por su desempeño en el
cargo de Secretario de Planeamien-
to del Ministerio de Educación y
Cultura de la Provincia, en el perio-
do comprendido desde el 10/01/04
hasta el 26/10/05. Criterio compar-
tido por el Sr. Secretario Contable
a través de la Nota Interna Letra:
T.C.P. - S.C. N° 1356/06, glosada
a fs. 103.
Por mi parte, analizadas las actua-
ciones, comparto las conclusiones
de la Auditora Fiscal a cargo de la
Secretaría Contable C.P.N. María
Laura PEREZ TORRE expuestas
en el Informe Letra: T.C.P. N° 82/
06YdelAuditor Fiscal C.P.N. Gus-
tavo Oscar ZAMORA vertidas en
el Informe Letra:T.C.P. N° 625/06,
en cuanto que de lo actuado hasta
el momento no surgen elementos
suficientes que permitan presumir
la existencia de perjuicio fiscal en
el desempeño del Sr. SAINT
MEDARDAMAYAcomo Secre-
tario de Planeamiento del Ministe-
riodeEducaciónyCulturade laPro-
vincia, en el período comprendido
desde el 10/01/04 hasta el 26/10/05.

Ahora bien, sin perjuicio de lo ex-
puesto, estimo procedente hacer la
reserva de que en caso de detec-
tarse y comprobarse posteriormen-
te a la conclusión de las presentes
actuaciones, la existencia de pre-
sunto perjuicio fiscal originado en
la actuacióndel enjuiciadoenel car-
goyperiodomencionados, ésteque-
dará sometidoal enjuiciamientopre-
visto en el Capítulo XIII de la Ley
Provincial 50 y art. 3 de la Ley Pro-
vincial 264,modificadapor su simi-
lar 619.
Con tales consideraciones, impulso
mivoto enel sentidodedar por con-
cluidoelprocedimientodel Juiciode
Residencia sustanciado al Sr.
Eduardo Carlos SAINT MEDARD
AMAYA por su desempeño en el
cargo de Secretario de
PlaneamientodelMinisteriodeEdu-
cación y Cultura de la Provincia, en
el períodocomprendidodesdeel 10/
01/04 hasta el 26/10/05, aprobando
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los Informes Letra: T.C.P. N° 82/
06, de laAuditora Fiscal a cargo de
la Secretaría Contable C.P.N. Ma-
ría Laura PEREZ TORRE, y N°
625/06 del Auditor Fiscal C.P.N.
Gustavo Oscar ZAMORA, por los
que concluyen que de acuerdo a la
documental colectada en las actua-
ciones no existen elementos que
permitan presumir la existencia de
perjuicio fiscal como consecuencia
del desempeño del nombrado en el
citado cargo durante el período ana-
lizado, haciendo reservaqueencaso
de detectarse y comprobarse pos-
teriormente a la conclusión de las
presentes actuaciones, la existen-
cia de presunto perjuicio fiscal ori-
ginado en la actuación del enjuicia-
do en el cargo y período menciona-
dos, éste quedará sometido al en-
juiciamiento previsto en el Capítulo
XIII de la Ley Provincial 50 y art. 3
de la Ley Provincial 264, modifica-
da por su similar 619; e informando
de todo lo actuado a la Comisión de
Seguimiento Legislativo del Juicio
de Residencia prevista en los arts.
5 y 6 de la Ley Provincial 264, mo-
dificada por su similar 619, con co-
pia íntegra y certificada de las ac-
tuaciones; notificando también del
acto administrativo que se dicte al
nombrado, a losAuditores Fiscales
intervinientes y al Secretario Con-
table. Es mi voto.»
Abierto el debate, toman la palabra
el Sr. Presidente y el Sr. Vocal de
Auditoría, manifestando su postura
de adherir a los fundamentos ex-
puestos por el Sr. Vocal Legal, im-
pulsando susvotos enelmismosen-
tido.

Por las consideraciones expuestas,
este Cuerpo Plenario de Miembros,
en el marco de las facultades con-
feridas por la Ley Provincial 264,
modificada por su similar 619, y la
ResoluciónPlenariaN°51/04, apro-
bada por la Resolución N° 02/04 de
la Comisión de Seguimiento Legis-
lativo del Juicio de Residencia,
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Dar por con-
cluido el procedimiento del Jui-
cio de Residencia sustanciado al
Sr. Eduardo Carlos SAINT ME-
DARD AMAYA por su desem-
peño en el cargo de Secretario
de Planeamiento del Ministerio
de Educación y Cultura de la
Provincia, en el período com-
prendido desde el 10/01/04 has-
ta el 26/10/05.

ARTICULO 2°.-Aprobar los In-

formes Letra: T.C.P. N° 82/06,
de la Auditora Fiscal a cargo de
la Secretaría Contable C.P.N.
María Laura PEREZ TORRE,
y N° 625/06 del Auditor Fiscal
C.P.N. Gustavo Oscar ZAMO-
RA, por los que concluyen que
de acuerdo a la documental co-
lectada en las actuaciones no
existen elementos que permi-
tan presumir la existencia de
perjuicio fiscal como conse-
cuencia del desempeño del
nombrado en el citado cargo
durante el período analizado.

ARTICULO 3°.- Hacer reserva
que en caso de detectarse y
comprobarse posteriormente a
la conclusión de las presentes
actuaciones, la existencia de
presunto perjuicio fiscal origina-
do en la actuación del enjuicia-
do en el cargo y período men-
cionados, éste quedará someti-
do al enjuiciamiento previsto en
el Capítulo XIII de la Ley Pro-
vincial 50 y art. 3 de la Ley Pro-
vincial 264, modificada por su
similar 619.
ARTICULO 4°.- Informar de
todo lo actuado a la Comisión de
Seguimiento Legislativo del Jui-
cio de Residencia prevista en
los arts. 5 y 6 de la Ley Provin-
cial 264, modificada por su si-
milar 619, con copia íntegra y
certificada de las actuaciones.
ARTICULO 5°.- Notificar, con
copia certificada del presente, al
Sr. Eduardo Carlos SAINT ME-
DARD AMAYA, a la Comisión
de Seguimiento Legislativo del
Juicio de Residencia con copia
íntegra y certificada de las ac-
tuaciones, al Secretario Conta-
ble y Auditores Fiscales
intervinientes.

Por Secretaría Privada del Cuerpo
Plenario de Miembros, se registra-
rá, notificará y publicará el presen-
te Acuerdo Plenario en el Boletín
Oficial de la Provincia, y se reali-
zará la tramitaciónadministrativade
rigor.
No siendo para más, se da por fi-
nalizado el acto en el lugar y fecha
indicados ut supra. Fdo: PRESI-
DENTE: Dr. Rubén Oscar HE-
RRERA - VOCAL DE AUDITO-
RIA: C.P.N. Víctor Hugo MARTI-
NEZ - VOCAL LEGAL: C.P.N.
Dr. ClaudioAlberto RICCIUTI.-

ACUERDO PLENARIO Nº
1203

En la ciudad de Ushuaia, capital de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas delAtlántico Sur,
siendo las 12:30 horas del día 05 de
Diciembre de 2006, se reúnen los
Miembros delTribunal de Cuentas,
a fin de dar tratamiento plenario al
Expediente N° 422/06 del regis-
tro de este Tribunal de Cuen-
tas, caratulado: «BAIZ ALVA-
REZ, MARIO ALCIDES S/
PAGO TOTAL DE DEUDA»,
con el Expediente originario del
Fondo Residual N° B-992/06,
caratulado: «BAIZ ALVAREZ
MARIO ALCIDES S/ PAGO
TOTAL DE DEUDA», que ha
sido remitido para el control previs-
to en el art. 1° de la Ley Provincial
486, modificada por su similar 551.
Habiendoanalizado las actuaciones
en primer término el Sr. Vocal Le-
gal, seguidamente se transcribe su
Voto: « Las presentes actuaciones
han sido sometidas al control pos-
terior legal y financiero de esteTri-
bunal de Cuentas en relación a las
operaciones de determinación,
refinanciaciónycancelacióndecré-
ditos, conforme a las prescripcio-
nes del Artículo 1° de la Ley Pro-
vincial 486,modificadapor su simi-
lar 551.
En ese marco de control se ha emi-
tido el Informe Legal Letra: T.C.P.
- S.L. N° 410/06, así como el In-
forme Contable Letra: T.C.P. N°
628/06.
En el citado Informe Contable el
Auditor Fiscal interviniente no for-
mula observaciones respecto a la
liquidación practicada, la que con-
sidera realizada acorde la legisla-
ción vigente (Ley Provincial 692),
y conforme lo establecido en el
Acuerdo Plenario N° 1079. Dicho
Informe es compartido por el Se-
cretario Contable a través de la
Nota Interna Letra: T.C.P. - S.C.
N° 1370/06.
Por su parte, el Informe Legal men-
cionado señala: 1) El Informe de fs.
1 se encuentra firmado por el Ad-
ministrador del Fondo Residual. 2)
A fs. 3 obra acreditada la identidad
del deudor. 3) El convenio analiza-
do, obrante a fs. 27/28, refiere a un
AcuerdodeTransacción Judicial de
la Línea 9410 Operación N°
0008034/00,porlasumade$683,31,
suscripto por el actualAdministra-
dor del Fondo Residual y el Sr. Ma-
rioAlcidesBAIZALVAREZ.4)En
el convenio analizado se ha realiza-
do la bonificación prevista en el art.

1° inc. 4) de la Ley Provincial 692.
5) La citada bonificación se aplicó
atento lo indicado por el Informe de
fs. 26 suscripto por el funcionario
del Fondo Residual. 6) Se encuen-
tran acreditados en autos los ante-
cedentesde ladeudacorrespondien-
te a la Línea 9410 Operación N°
0008034/00. 7) Tratándose de un
pago cancelatorio y en efectivo,
obra a fs. 25 constancia de pago
por el monto del convenio. 8) En lo
querefierealcumplimientodelPun-
to 1 inc. f) delAnexo I de la Reso-
lución Plenaria N° 72/02, obra a fs.
18/22 copia certificada del Informe
N° 1109/02 de la Contaduría Gene-
ral, remitiendocopiadel Informede
losAuditores con relación a los cré-
ditos transferidos, por loque se con-
sidera cumplida tal exigencia. 9)En
cuanto al cumplimiento del Punto 1
inc. h) delAnexo I de la Resolución
Plenaria N° 72/02, obra a fs. 45 el
InformedelAdministradordelFon-
doResidualhaciendopropios lame-
cánica y procedimiento utilizados
para la determinación de la deuda
realizados por el personal adminis-
trativo, con lo que de acuerdo al
criterio sustentado en el Acuerdo
Plenario N° 402 debería conside-
rarse cumplida tal exigencia. 10) Se
encuentra acreditada en las presen-
tes actuaciones el carácter de apo-
derado judicial del Fondo Residual
del Dr. José Luis Paños. 11) Cabe
destacar que, tratándose de una
transacción judicial, este órgano de
control se expidió en diversos ple-
narios donde se le requiere al Ad-
ministrador un informe acerca del
estado de la causa en cuestión y de
los importes devengado s en con-
cepto de gastos y honorarios en la
misma, losquedeberían formarpar-
te del convenio transaccional anali-
zado, por aplicaciónde lo estableci-
do en el artículo 1 inc. 5) de la Ley
Provincial 692.Al respecto, elAd-
ministradordelFondoResidual for-
mula la aclaración obrante a fs. 44,
de la cual surge reconocido el in-
cumplimiento a la normativa seña-
lada y a los Plenarios del Tribunal,
circunstancias éstas que deberán
ser merituadas en Plenario de
Miembros. 12) Respecto al monto
a tenerse en cuenta para la deter-
minación de la deuda atento la do-
cumental obrante a fs. 41/43, debe-
rá estarse a lo resuelto por este Tri-
bunal mediante elAcuerdo Plena-
rio N° 1091.
Por mi parte, analizadas las actua-
ciones, comparto las conclusiones
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de las áreas intervinientes, enten-
diendo necesario advertir en rela-
ción a lo indicado en el Punto 7) del
Informe Legal citado, que la cons-
tancia de pago de fs. 25 carece de
la firmadel cajerodelBancodeTie-
rra del Fuego, si bien cuenta con el
sello de la entidad bancaria.
Respecto a lo indicado en el Punto
11), cabe destacar que a fs. 44 el
Administrador del Fondo Residual
aclara que la decisión de no deter-
minar montos en concepto de gas-
tos y honorarios e incluidos en los
convenios que se encuentran con
procesos judiciales en trámite, se
debe a la siguiente interpretación:
«a).- En aquellos casos que se
encuentran con sentencias firmes
y honorarios regulados, a favor
del letrado apoderado del Fon-
do Residual, para incluirse en
los convenios el monto de los mis-
mos, en base al monto de la deu-
da determinada, se debería con-
tar con el consentimiento y firma
de dicho Letrado. Ello en razón,
de que el administrador no tiene
facultades, para modificar los
honorarios regulados judicial-
mente, sin la anuencia de quien
resulta el acreedor de esos mon-
tos, es decir, el letrado del Fon-
do Residual. En razón de ello, y
ante la negativa de dichos letra-
dos, de aceptar los términos del
Artículo N° 1 Inciso 5 de la Ley
N° 692, y a fin de no trabar la
firma del acuerdo con el deudor,
es que se ideó lo dispuesto, en la
cláusula de los convenios firma-
dos al amparo de la Ley N° 692
(«Cláusula Quinta» del presen-
te), de esta manera, se ha podido
zanjar la cuestión sin perjudicar
a las partes firmantes del acuer-
do, ante la posibilidad, de que el
mismo no se realizara, por la fal-
ta de acuerdo del Letrado apo-
derado del Fondo. b) En las cau-
sas judiciales, que no cuentan
con regulación de honorarios fir-
mes, tampoco resulta posible, que
el administrador determine, el
monto de los honorarios del Le-
trado apoderado del Ente, sin la
anuencia del mismo, ya que el
Administrador, no reviste la cali-
dad de Juez, siendo este el único
que puede regular honorarios, en
un expediente judicial. En razón
de lo expuesto, y aclarando nue-
vamente, que la intención ha sido
idear una cláusula, que permitie-
ra firmar los acuerdos de pago,
sin la necesidad de la interven-

ción del Letrado que intervino en
la causa judicial, es que se de-
terminó para estos supuestos,
una cláusula de similares carac-
terísticas a la mencionada en el
apartado anterior. c) Respecto de
la inclusión de gastos judiciales,
debe aclararse que el Fondo Re-
sidual, está exento del pago de
la tasa de justicia, y los aboga-
dos del mismo del derecho fijo del
Artículo 64 inciso F de la Ley Pro-
vincial N° 607, por lo cual no
existe gastos judiciales que agre-
gar. Con lo detallado en la pre-
sente, quien suscribe entiende
que, queda debidamente aclara-
do el motivo por el cual, no se
determinan los convenios ningún
monto de honorarios y se deja
librada, a la interpretación y de-
terminación judicial, la cuestión
referida a los mismos ...».
A los fines de analizar el planteo
efectuado por el Sr.Administrador
del Fondo Residual, cabe rememo-
rar lo resuelto por el Cuerpo Plena-
rio de Miembros en uno de los Ex-
pedientes donde se efectuó el re-
querimientomencionadoenelPunto
11) del Informe Legal Letra T.C.P.
- S.L. N° 410/06. Así, en elAcuer-
do Plenario N° 1099, emitido en el
marcodelExpedienteoriginariodel
Fondo Residual N° L-936/06, ca-
ratulado: “LOCKER ROBERTO
BERNARDO SI PAGO TOTAL
DE DEUDA”, se indicaba:“ ... Por
su parte, el Informe Legal men-
cionado señala: ... 8) Respecto de
los honorarios que le pudieran
corresponder al citado profesio-
nal, deberá estarse a lo conveni-
do entre éste y el Fondo Residual,
debiendo dichas pautas formar
parte del acuerdo de pago, por
aplicación del art. 1 inc. 5) de la
Ley Provincial 692. 9) Tratándo-
se de una transacción judicial
este órgano de control se expi-
dió en distintos Acuerdos Plena-
rios, requiriendo al Administra-
dor del Fondo Residual un infor-
me acerca del estado de la causa
y de los importes devengados en
concepto de gastos y honorarios,
los que deberían formar parte de
acuerdo transaccional analiza-
do, por aplicación de lo estable-
cido en la citada norma .... Por
mi parte, analizadas las actuacio-
nes, comparto las conclusiones
de las áreas intervinientes, enten-
diendo necesario destacar en re-
lación a lo indicado en los pun-
tos 8) y 9) del Informe Legal cita-

do, lo dispuesto por el art. 1 inc.
5) de la Ley Provincial 692, en
cuanto expresa: “5- Gastos y ho-
norarios: Se encuentran inclui-
dos en los beneficios otorgados
por la presente ley los reclamos
judiciales en trámite, incluidos
aquellos en los que hubiere re-
caído sentencia, y se deberán in-
cluir en la financiación los im-
portes devengados por gastos y
honorarios. En los casos en que
el presente Régimen implique
transacción o conciliación de los
trámites judiciales, los honora-
rios serán calculados y abona-
dos de conformidad a la liquida-
ción que resulte de su aplica-
ción.”. En el caso, no obra en las
actuaciones ningún informe del
Administrador del Fondo Resi-
dual respecto a los importes que
se hubieren devengado por gas-
tos y honorarios en la citada cau-
sa judicial; dado que, tal como
indica el Informe Legal Letra:
T.C.P. - C.A. N° 295/06, en fun-
ción de lo dispuesto por la cita-
da norma, dichos gastos debe-
rían formar parte del acuerdo de
transacción judicial analizado
.... Con tales consideraciones, im-
pulso mi voto en el sentido de re-
mitir las presentes actuaciones al
Fondo Residual, a fin de cumpli-
mentar los recaudos indicados en
el Informe Legal Letra: T.C.P. -
C.A. N° 295/06, requiriéndole a
su Administrador un informe
acerca del estado de la causa
caratulada: «FONDO RESI-
DUAL LEY N° 478 C/LOCKER
ROBERTO BERNARDO SI EJE-
CUCIÓN PRENDARIA» (Expe-
diente N° 8696), en trámite por
ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comercial de
Distrito Judicial Sur, y de los im-
portes devengados en concepto
de gastos y honorarios en dicha
causa, los que deberían formar
del convenio transaccional ana-
lizado, por aplicación de lo es-
tablecido en el art. 1 inc. 5) de la
Ley Provincial 692...».
En consecuencia, en el citado
Acuerdo Plenario se resolvió: «Re-
mitir al Fondo Residual el Expe-
diente de su registro N° L-936/
06, caratulado: «LOCKER RO-
BERTO BERNARDO SI PAGO
TOTAL DE DEUDA’; a fin de
cumplimentar los recaudos indi-
cados en el Informe Legal Letra:
T.C.P. - C.A. N° 295/06,
requiriéndole a suAdministrador

un informe acerca del estado de
la causa caratulada: «FONDO
RESIDUAL LEY N° 478 C/ LOC-
KER ROBERTO BERNARDO S/
EJECUCIÓN PRENDARIA «
(Expediente N° 8696), en trámi-
te por ante el Juzgado de Prime-
ra Instancia en lo Civil y Comer-
cial de Distrito Judicial Sur, y de
los importes devengados en con-
cepto de gastos y honorarios en
dicha causa, los que deberían
formar del convenio
transaccional analizado, por apli-
cación de lo establecido en el art.
1 inc. 5) de la Ley Provincial
692...».
Véase que acorde los términos del
Acuerdo Plenario transcripto, en
opinión de este organismo de con-
trol, a fin de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el art. 1 inc. 5) de la
Ley Provincial 692, debería refle-
jarse en los convenios relacionados
con causas judiciales en trámite la
situación en que se encuentran los
honorarios devengados; dejando
constancia en ellos, de ser posible,
de su monto y carácter, en base al
informe que debería confeccionar
elAdministradordelFondoResidual
acerca del estado de la causa y de
los importes devengados en tal con-
cepto. Sinpretender por elloque los
letrados formen parte de tales
acuerdos, ni que elAdministrador
fije o regule honorarios.
Ratifico, así, mi criterio en cuanto
que en cada caso debería incluirse
un Informe acerca de los honora-
rios que se hubieran devengado, in-
dicando si se encuentran regulados
o no; especificando los que deba
afrontar el Fondo Residual de
acuerdo a lo convenido con el le-
trado actuante.
En este caso, no obra en las actua-
ciones ningún informe al respecto,
en relación a la causa caratulada:
«BTF c/ BAIZ ALVAREZ, MA-
RIO ALCIDES Y OTRAS/ PRE-
PARAVIAEJECUTIVA» (Expe-
diente N° 1212/96), en trámite por
ante el Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Dis-
trito Judicial Norte.
Por otra parte, creo necesario se-
ñalar respectoal incumplimientodel
Punto 1 inc. e) del Anexo I de la
Resolución Plenaria N° 72/02, que,
acorde las constancias obrantes en
las actuaciones y según el criterio
vertido en elAcuerdo Plenario N°
358, continúan en estado de incum-
plimiento lascláusulascuartaysexta
delActaComplementariaN°2,con-
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siderándose efectuada la cesión en
forma incompleta y subsistiendo
dudas al respecto.
Con tales consideraciones, impulso
mi voto en el sentido de hacer sa-
ber alAdministrador del Fondo Re-
sidual en relación a la aclaración
efectuada en Nota s/n y sin fecha,
obrante a fs. 44 de las presentes
actuaciones, que a fin de dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el art. 1
inc. 5) de la Ley Provincial 692,
debería reflejarse en los convenios
relacionados con causas judiciales
en trámite la situación en que se
encuentran loshonorariosdevenga-
dos; dejando constancia en ellos, de
ser posible, de su monto y carácter,
en base al informe que debería con-
feccionar el titular del Fondo Resi-
dual acerca del estado de la causa
y de los importes devengados en tal
concepto; y que continuarán obser-
vándose aquellos trámites que, re-
uniendo las mismas características
del que origina el presente, no re-
únan tales condiciones. Y, asimis-
mo, remitir las presentes actuacio-
nesalFondoResidual, a findecum-
plimentar los recaudos indicados en
el presente, requiriéndole a suAd-
ministrador un informe acerca del
estadode la causa caratulada: «BTF
c/BAIZ ALVAREZ, MARIO
ALCIDESYOTRAS/ PREPARA
VIAEJECUTIVA»(ExpedienteN°
1212/96), en trámitepor ante el Juz-
gado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial del Distrito Judi-
cial Norte, y de los importes deven-
gados en concepto de gastos y ho-
norarios en dicha causa, los que de-
berían formardel convenio transac-
cional analizado, por aplicación de
lo establecido en el art. 1 inc. 5) de
la Ley Provincial 692. Es mi voto.»
Abierto el debate, toman la palabra
el Sr. Presidente y el Sr. Vocal de
Auditoría, manifestando su postura
de adherir a los fundamentos ex-
puestos por el Sr. Vocal Legal, in-
clinando susvotos enelmismosen-
tido.
Por todas las consideraciones ex-
puestas, el Cuerpo Plenario de
Miembros, de conformidad a las
atribuciones conferidas por el art.
1°de laLeyProvincial 486,modifi-
cada por su similar 551 y la Resolu-
ción Plenaria N° 72/02,RESUEL-
VE:
ARTICULO 1°.- Hacer saber al
Administrador del Fondo Resi-
dual en relación a la aclaración
efectuada en Nota s/n y sin fe-
cha, obrante a fs. 44 de las pre-

sentes actuaciones, que a fin de
dar cumplimiento a lo dispues-
to por el art. 1 inc. 5) de la Ley
Provincial 692, debería reflejar-
se en los convenios relaciona-
dos con causas judiciales en trá-
mite la situación en que se en-
cuentran los honorarios deven-
gados; dejando constancia en
ellos, de ser posible, de su mon-
to y carácter, en base al informe
que debería confeccionar el ti-
tular del Fondo Residual acer-
ca del estado de la causa y de
los importes devengados en tal
concepto; y que continuarán ob-
servándose aquellos trámites
que, reuniendo las mismas ca-
racterísticas del que origina el
presente, no reúnan tales con-
diciones.
ARTICULO 2°.- Remitir al Fon-
do Residual el Expediente de su
registro N° B-992/06, caratula-
do: «BAIZ ALVAREZ MARIO
ALCIDES Si PAGOTOTALDE
DEUDA», a fin de cumplimen-
tar los recaudos indicados en el
presente, requiriéndole a su
Administrador un informe acer-
ca del estado de la causa cara-
tulada: «BTF c/BAIZ ALVA-
REZ, MARIO ALCIDES Y
OTRA S/ PREPARA VIA EJE-
CUTIVA» (Expediente N°
1212/96), en trámite por ante el
Juzgado de Primera Instancia en
lo Civil y Comercial del Distri-
to Judicial Norte, y de los im-
portes devengados en concep-
to de gastos y honorarios en di-
cha causa, los que deberían for-
mar del convenio transaccional
analizado, por aplicación de lo
establecido en el art. 1 inc. 5)
de la Ley Provincial 692.
ARTICULO 3°.- Notificar, con
copia certificada del presente, al
Fondo Residual y a los Secreta-
rios Legal y Contable.
Por Secretaría Privada del Cuerpo
Plenario de Miembros se registra-
rá, notificará y publicará el presen-
te Acuerdo Plenario en el Boletín
Oficial de la Provincia, y se reali-
zará la tramitaciónadministrativade
rigor.
No siendo para más, se da por fi-
nalizado el acto en el lugar y fe-
cha indicados ut supra. Fdo: PRE-
SIDENTE: Dr. Rubén Oscar HE-
RRERA - VOCAL DE AUDI-
TORIA: C.P.N. Víctor Hugo
MARTINEZ - VOCAL LEGAL:
C.P.N. - Dr. Claudio Alberto
RICCIUTI.-

ACUERDOPLENARIONº1204

En la ciudad de Ushuaia, capital de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas delAtlántico Sur,
siendo las doce horas del día 05 de
Diciembre de 2006, se reúnen los
Miembros del Tribunal de Cuentas
a fin de dar tratamiento, tendiente
a la adopción por acuerdo plenario
según lo previsto en el Art. 26° y
cctes. de la Ley Provincial 50, mo-
dificado por su similar Ley Provin-
cial 495, al Expediente N° 20389/
06 de registro del Superior Tri-
bunal de Justicia de ésta Pro-
vincia caratulado: «CONCUR-
SOS PARAFUNCIONARIOS S/
PUBLICACIÓN PERIÓDICO
LOCAL y NACIONAL»;
Inicialmente, toma la palabra el Sr.
Presidente de éste Tribunal de
Cuentas, exponiéndose seguida-
mente suVoto: «...Viene a examen
de este Presidente el Expediente
originario del Superior Tribunal de
Justicia N° 20389 caratulado:
«CONCURSOS PARAFUNCIO-
NARIOS S/PUBLICACION PE-
RIODICO LOCAL Y NACIO-
NAL», a los fines de fundar mi
voto.
Las presentes actuaciones han sido
evaluadas en el trámite de control
previo en el marco de lo dispuesto
por el art. 32 de la Ley Provincial
50, modificado por el art. 119 de su
similar 495, reglamentada median-
te Decreto N° 2460/00 y Resolu-
ción Plenaria TCP N° 01/01, mere-
ciendoobservacióndelAuditorFis-
cal medianteActa de Constatación
N° 07/06 S.T.J.- (fs. 12) y mante-
nida por Disposición Secretaría
Contable N° 80/06 (fs. 39).
A fs. 62 luce Resolución del Supe-
riorTribunaldeJusticiaN°114/2006,
remitida conjuntamente con las ac-
tuaciones mediante Oficio N°
11279/06STJ-SSA, suscriptopor el
Secretario de Superintendencia y
Administración, por la cual el mas
alto Cuerpo Judicial de la Provin-
cia, resuelve: Solicitar al Tribunal
de Cuentas de la Provincia el le-
vantamiento de la observación
efectuada, de conformidad a lo
expuesto en los considerandos.
Que atento el tenor de dicha reso-
lución, la misma debe ser conside-
rada como una apelación a la Dis-
posición S.C. N° 80/06 ante el Ple-
nario de Miembros en los términos
del Punto 4 Inc. F) del Anexo I de
la Resolución Plenaria N° 01/01.
Conforme surge de la citada acta

de constatación, el reparo formula-
do consistió en que: «Atento a lo
dispuesto en la Ley Provincial N°
693, respecto de la publicación
de toda índole, se deberá dar es-
tricto cumplimiento de lo allí es-
tablecido».
En respuesta a ello, se dicta la pro-
videncia obrante a fs. 15 del Prose-
cretario Letrado del STJ; en la que
entiende que, sin perjuicio de seña-
lar que del texto de la ley N° 693 no
surge cuáles son las obligaciones
que concretamente debe asumir el
órgano del Estado que contrata pu-
blicidad respecto al contralor del
cumplimiento de las normas labo-
rales y previsionales por parte de la
empresadedifusión, sedisponeque
las constancias que se deberán re-
querir al efecto son una declaración
jurada, la acreditación del pago a la
AFIP de las obligaciones de carác-
ter laboral y previsional y certifica-
ción de la Subsecretaria de Trabajo
de la Provincia respecto a la inexis-
tencia de antecedentes y/o actua-
ciones iniciadas en dicho ámbito
sobre incumplimientode lasobliga-
ciones referidas, las que tendrían
una vigencia de seis (06) meses.
Asimismo indica que con respecto
a la publicación en los medios na-
cionales, los mismos deben excep-
tuarse del cumplimiento de los re-
caudos señalados, atento a la enti-
dad de tales empresas y a la cir-
cunstancia de ser de extraña juris-
dicción.Destaca, además, que la di-
fusión en estos medios, de los edic-
tos correspondientes a los llamados
a concurso para cubrir cargos de
Funcionarios Judiciales, resulta im-
prescindibleparaobtener resultados
en el procedimiento de selección, al
procurar la inscripción de la mayor
cantidad de profesionales interesa-
dos de todo el país.
En función de ello remite las actua-
ciones a la ProsecretaríaAdminis-
trativa para la prosecución del trá-
mite.
Requerida nuevamente la interven-
ción de este Tribunal de cuentas,
conforme pase obrante a fs 15 vta.,
las actuaciones son devueltas al or-
ganismo, mediante Nota Letra:
TCP-STJ N° 01/06, indicando la
necesidad de adjuntar la documen-
taciónqueacredite el cumplimiento
de lo manifestado en el primer pá-
rrafo de la nota de fs. 15; y acla-
rando que no se exceptúan los me-
dios de carácter nacional del cum-
plimiento de la normativa vigente.
A fs. 17, el Secretario de Superin-
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tendencia yAdministración del Po-
der Judicial, toma intervención dis-
poniendo, en fecha 8/8/06, hacer
propio el temperamento adoptado
en el Acuerdo Plenario N° 1023,
dictado por este Tribunal de Cuen-
tas el 29/06/06, por el cual se dispu-
so requerir al Ministerio de Gobier-
no, Trabajo Seguridad, Justicia y
Culto de la Provincia, en su carác-
ter de autoridad de aplicación de las
normaslaborales, la implementación
de un mecanismo a fin de comuni-
car en forma fehaciente tanto a este
Tribunal como a todas las depen-
dencias y organismos incluidos en
la Ley Provincial 693, aquellos ca-
sos de empresas alcanzadas por di-
cha norma en los que haya com-
probado el empleo de personal no
registrado conforme a la normativa
laboral vigente.Aclara que ello re-
sulta así, sin perjuicio de lo resuelto
a fs. 15 para el caso de empresas
locales.Asimismo, procede a auto-
rizar el pago de las facturas pen-
dientes.
En función de ello, se agrega a fs.
18/36, la documentación pertinente
consistente en las constancias de las
publicaciones, facturasyórdenesde
pago respectivas.
Que recepcionadas nuevamente las
actuaciones en carácter de insisten-
cia a la observacióndelAuditorFis-
cal, en la instancia prevista por el
Punto 4 E) delAnexo I de la Reso-
lución Plenaria TCP N° 01/01 y por
el artículo 2) de la Resolución Ple-
naria N° 382/05, y en el marco de
su competencia toma intervención
el Secretario Contable de este Tri-
bunal deCuentas, emitiendo laDis-
posición S.C. N° 80/2006 (fs. 39/
40), por la que resuelve mantener
la observación formulada porActa
de Constatación N° 07/06-STJ de
fecha 13/06/05 (fs. 12).
Que para arribar a dicha conclusión
tuvo en cuenta la falta de incorpo-
ración a los actuados de la docu-
mentacióny/odescargoscorrespon-
dientes; razón por la cual del análi-
sis de los elementos obrantes, en-
tendió que los mismos no revestían
la virtualidad suficiente para subsa-
nar la observación efectuada.
Notificadodedichoacto, elmasalto
Tribunal Judicial, a través de la
precitada Resolución N° 114/2006,
solicita el levantamiento de la ob-
servación; señalando que se com-
parte en todos sus términos la reso-
lución de fs. 15, y que, sin perjuicio
de haberse hecho propio el tempe-
ramentoadoptadoporelTribunalde

cuentas de la Provincia en Acuer-
do Plenario N° 1023 del 29 de junio
de 2006, se establecieron requisi-
tos dirigidos a las empresas locales
para la acreditación de los extre-
mos exigidos por la referida norma
legal (fs. 15 y 17); los que se en-
contraría acreditados con la docu-
mentación que luce a fs. 41/59.
Encontrándose, así, las actuaciones
en instancia de tratamiento por par-
tedelPlenariodeMiembros, corres-
ponde ingresar al análisis de la re-
ferida observación y de las expli-
caciones brindadas por el organis-
mo controlado.
Queenpunto a ello yhabiendoexa-
minado las constancias del expe-
diente, fundamentalmente la docu-
mentación obrante a fs. 41/59, an-
ticipo mi postura en el sentido de
que los mismos resultan suficientes
a los efectos de proceder al levan-
tamiento del reparo efectuado me-
dianteActa de Constatación N° 07/
06 -S.T.J y mantenido por Disposi-
ción S.C. N° 80/2006.
En efecto, en el presente estado de
las actuaciones corresponde tener
por cumplimentados los requisitos
relativos a los medios de difusión
provinciales, en función de la docu-
mentación acompañada por resul-
tar concordante con el criterio plas-
mado por el Órgano Judicial a fs.
15; el que resulta en lo sustancial
coincidente con el establecido por
esteTribunal de Cuentas enAcuer-
do Plenario N° 1023; resultando
procedente, en consecuencia, el le-
vantamiento de la observación.
En lo que respecta a los medios de
difusiónnacional, correspondedes-
tacar que si bien es cierto que és-
tos se encuentran sustraídos de la
jurisdicción de la Subsecretaría de
Trabajo de la Provincia; no sucede
lo mismo con las empresas locales
a través de las cuales se contratan
estas publicaciones, y es con res-
pecto a ellas que se debe exigir el
cumplimiento de la Ley Provincial
N° 693, conforme el criterio plas-
mado en el mencionado acuerdo
plenario.
En funcióndeello, si bienenel caso
bajo examen, atento el grado de
avance del presente expediente, ha-
biéndose efectuado el pago y resul-
tando acreditada la publicación, tal
observación resulta ser insalvable
no obstante se considera proceden-
te su levantamiento; sinperjuiciode
recomendar que en lo sucesivo se
deberán arbitrar los medios nece-
sarios a efectos de que las empre-

sas locales a través de las cuales
se contraten publicaciones en me-
dios nacionales, den estricto cum-
plimiento a las normas de la Ley
693, conforme el criterio plasmado
por este Tribunal de Cuentas en
Acuerdo Plenario N° 1023, y por el
mismo Superior Tribunal de Justi-
cia en la providencia de fs. 15.
En virtud de lo expuesto, propulso
mi voto en el sentido de proceder al
levantamientode laobservaciónfor-
mulada medianteActa de Consta-
tación N° 07/06 -S.T.J y mantenido
por Disposición S.C. N° 80/2006;
sinperjuiciode formular al organis-
mo judicial la recomendación indi-
cada en el párrafo precedente.
Seguidamente toma lapalabra elSr.
Vocal de Legal de éste Tribunal
de Cuentas, exponiéndose tam-
bién su Voto: «...Cabe señalar que
las presentes actuaciones llegan a
mi consideración precedidas del
voto del Sr. Presidente de este
Cuerpo Colegiado, por lo que en
mérito a la brevedad me remito al
relato de los antecedentes que con-
forman el caso efectuado por él, sin
perjuicio de mencionar en el pre-
sente aquellos que considere más
relevantes para su resolución.
En tal sentido, vale puntualizar que
a fs. 62 obra la Resolución N° 114/
06 del Superior Tribunal de Justi-
cia, por la cual solicita a este Tribu-
nal de Cuentas el levantamiento de
la observación efectuada a través
delActa de Constatación S.T.J. N°
07/06,mantenidapor laDisposición
S.C. N° 80/06, de conformidad a lo
expuesto en sus considerandos y de
acuerdo al procedimiento previsto
reglamentariamente al efecto. Di-
cha observación se efectuó en los
siguientes términos: «Atento a lo
dispuesto en la Ley Provincial N°
693/06, respecto de la publica-
ción de toda índole, se deberá
dar estricto cumplimiento de lo
allí establecido. « (conf. fs. 12).
Destacan los considerandos de la
citada Resolución: «...es preciso
señalar que se comparte en to-
dos sus términos la resolución del
Sr. Secretario de Superintenden-
cia y Administración de fs. 15,
teniendo presente que el propio
Tribunal de Cuentas se ha expe-
dido sobre la cuestión mediante
Acuerdo Plenario N° 1023 del 29
de junio del año en curso, a tra-
vés del cual se dispuso requerir
al Ministerio de Gobierno, Tra-
bajo, Seguridad, Justicia y Cul-
to de la Provincia, en su carác-

ter de autoridad de aplicación de
las normas laborales, la imple-
mentación de un mecanismo a fin
de comunicar en forma fehacien-
te tanto a este Tribunal como a
todas las dependencias y orga-
nismos incluidos en la Ley Pro-
vincial 693, aquellos casos de
empresas alcanzadas por dicha
norma en los que haya compro-
bado el empleo de personal no
registrado conforme a la norma-
tiva laboral vigente. Sin perjui-
cio de haberse hecho propio di-
cho temperamento conforme sur-
ge de la decisión de la Secreta-
ría citada, se establecieron requi-
sitos dirigidos a las empresas lo-
cales para la acreditación de los
extremos exigidos por la referida
norma legal (fs. 15 y 17). Habién-
dose recibido la documentación
requerida, que luce a fs. 41/59, y
en virtud de lo expuesto prece-
dentemente, corresponde solici-
tar al Tribunal de Cuentas el le-
vantamiento de la observa-
ción...».
Analizadas las actuaciones por par-
te del Sr. Presidente, señala que
atento el tenor de dicha Resolución,
la misma debe ser considerada
como una apelación a la Disposi-
ción S.C. N° 80/06 ante el Plenario
de Miembros, en los términos del
Punto 4 inc. F) del Anexo I de la
Resolución Plenaria Nº 01/01.
Asimismo, en cuanto a la cuestión
de fondo, destaca que habiendo
examinado las constancias del ex-
pediente, fundamentalmente la do-
cumentación obrante a fs. 41/59,
considera que resulta suficiente a
los efectos de proceder al levanta-
miento del reparo efectuado me-
diante el Acta de Constatación
S.T.J. N° 07/06, mantenido por la
Disposición citada.
Puntualiza que en el presente esta-
do de las actuaciones, corresponde
tenerporcumplimentados los requi-
sitos relativos a los medios de difu-
sión provinciales en función de la
documentación acompañada, por
resultar concordante con el criterio
plasmado por el Órgano Judicial a
£s. 15; el que resulta en lo sustan-
cial coincidente con el establecido
por este Tribunal de Cuentas en el
Acuerdo Plenario N° 1023.
Indica en lo que respecta a los me-
diosdedifusiónnacional,quesibien
es cierto que éstos se encuentran
sustraídos de la jurisdicción de la
Subsecretaría deTrabajo de la Pro-
vincia; no sucede lo mismo con las



AÑO XVI - Ushuaia, Lunes 12 de Marzo de 2007 - Nº 2259 33
empresas locales a través de las
cuales se contratan estas publica-
ciones, y es con respecto a ellas que
debe exigirse el cumplimiento de la
LeyProvincial693, conformeel cri-
terio plasmado en el mencionado
Acuerdo Plenario.
En función de ello, concluye que si
bien en el caso bajo examen, atento
el grado de avance del presente ex-
pediente, habiéndose efectuado el
pago y resultando acreditada la pu-
blicación, tal observación resulta ser
insalvable, considera procedente su
levantamiento; sin perjuicio de re-
comendar que en lo sucesivo debe-
rán arbitrarse los medios necesa-
rios a efectos de que las empresas
locales a través de las cuales se
contraten publicaciones en medios
nacionales,denestrictocumplimien-
to a las normas de la Ley Provin-
cial 693, conforme el criterio plas-
mado por este Tribunal de Cuentas
en elAcuerdo Plenario N° 1023, y
por el mismo Superior Tribunal de
Justicia en la providencia de fs. 15.
Miopinión.
Por mi parte, analizadas las cons-
tancias obrantes en las presentes
actuaciones y las consideraciones
expuestas por el Sr. Presidente,
compartoel tratamientoformaldado
a la petición efectuada por el Supe-
rior Tribunal de Justicia de la Pro-
vincia a través de la Resolución N°
114/06, así como la decisión que
cabe adoptar en cuanto a la cues-
tiónde fondo; inclinandomivotoen
el mismo sentido.
En efecto, cabe destacar que a tra-
vés de la Nota Letra: T.C.P. - S.T.J.
N° 01/06 (fs. 16), elAuditor Fiscal
interviniente indica: «...se deberá
adjuntar la documentación que
acredite el cumplimiento de lo ma-
nifestado en el primer párrafo de
la nota de fs. 15. Con respecto al
segundo párrafo de la nota de
mención, no pueden ser excep-
tuados los medios de carácter na-
cional del cumplimiento de la nor-
mativa vigente -Ley Provincial
693-, por lo tanto se deberá ad-
juntar la documental correspon-
diente...».
Por su parte, el Secretario Conta-
ble, tras mencionar el contenido de
la Nota transcripta en el párrafo
precedente, expresa en los consi-
derandos de la Disposición S.C. N°
80/06: «...Que recepcionadas las
actuaciones en tercera instancia,
sin agregado de la documenta-
ción y/o descargos correspon-
dientes, son elevados por el Au-

ditor Fiscal actuante a la Secre-
taría Contable en carácter de in-
sistencia con fecha 17/08/06.
Que analizado el presente expe-
diente por parte de la Secretaría
Contable del Tribunal de Cuen-
tas de la Provincia, se considera
pertinente mantener las observa-
ciones realizadas, atento que no
obran actuaciones que hagan
subsanarla observación efectua-
da oportunamente...»
Ahora bien, en esta instancia el
cuentadante presenta en relación a
las empresas periodísticas provin-
ciales la documentación incorpora-
da a fs. 41/59, la que, tal como indi-
ca el Sr. Presidente de este Cuer-
po, resulta suficiente a los efectos
de tener por cumplimentados en re-
lación a ellas los requisitos previs-
tos en la Ley Provincial 693, de
acuerdo a lo resuelto en los arts. 2°
y 3° delAcuerdo Plenario N° 1023.
Con lo que, estimo, resulta proce-
dente el levantamiento del reparo
en este aspecto, haciéndole saber
al organismo que, en situaciones
futuras, la documentaciónqueacre-
dite el cumplimientode lodispuesto
por la Ley Provincial 693, indicada
en las providencias de fs. 15 y 17,
debe presentarse en forma previa
a realizar cada contratación.
Respecto a los medios de circula-
ciónnacional, tambiéncoincidocon
el criterio del Sr. Presidente, en
cuanto que si bien es cierto que és-
tos se encuentran sustraídos de la
jurisdicción de la Subsecretaría de
Trabajo de la Provincia, debería
exigirse el cumplimiento de los re-
quisitos previstos en la Ley Provin-
cial 693 con relación a las empre-
sas locales a través de las cuales
se contratan estas publicaciones,
recaudo que no se ha cumplido en
este caso.
Sin embargo, considerando el esta-
do de las actuaciones y que se ha
acreditado el cumplimiento de los
requisitos previstos en la Ley Pro-
vincial 693 en relación a las empre-
sas provinciales de acuerdo a lo
expuesto ut supra, estimo que en el
caso resulta abstracto en esta ins-
tancia mantener el reparo efectua-
do a través del Acta de Constata-
ción S.T.J. N° 07/06 únicamente
respecto a las publicaciones efec-
tuadas en los medios de circulación
nacional, con lo que considero pro-
cedente su levantamiento; hacién-
dole saber al organismo que en lo
sucesivo deberán arbitrarse los
medios necesarios a efectos de que

las empresas locales a través de las
cuales secontratenpublicacionesen
medios nacionales, den estricto
cumplimientoa lasnormasde laLey
Provincial 693, conformeel criterio
plasmado por este Tribunal de
Cuentas en elAcuerdo Plenario N°
1023, y por el SuperiorTribunal de
Justicia en las providencias de fs.
15 y 17.
Con tales consideraciones, impulso
mi voto en el sentido de levantar el
reparo efectuado a través delActa
de Constatación S.T.J. N° 07/06,
mantenido por la Disposición S.C.
N° 80/06, haciéndole saber al or-
ganismo que, en situaciones futu-
ras, la documentación que acredite
el cumplimientode lodispuestopor
la Ley Provincial 693, indicada en
las providencias de fs. 15y17, debe
presentarse en forma previa a rea-
lizar cada contratación, y que, en lo
sucesivo, deberán arbitrarse los
medios necesarios a efectos de que
las empresas locales a través de las
cuales secontratenpublicacionesen
medios nacionales, den estricto
cumplimientoa lasnormasde laLey
Provincial 693, conformeel criterio
plasmado por este Tribunal de
Cuentas en elAcuerdo Plenario N°
1023, y por el SuperiorTribunal de
Justicia en las providencias de fs.
15 y 17.
Del pronunciamiento que se dicte
deberá notificarse al Superior Tri-
bunal de Justicia con remisión del
Expedientede su registroN°20389/
06, al Secretario Contable yAudi-
tor Fiscal interviniente Es mi voto
Finalmente emite suopinión funda-
da el Sr. Vocal de Auditoría de
éste Tribunal de Cuentas, expo-
niéndose seguidamente su Voto:
«...Que el Expediente bajo examen
viene a consideración de este Vo-
cal deAuditoría precedido del voto
de los Sres. Presidente y Vocal
Legal de este Tribunal de Cuentas,
por lo que a los fines de evitar rei-
terar innecesariamente los antece-
dentes minuciosamente detallados,
hago remisión a ellos en honor a la
brevedad, sin perjuicio de reiterar
aquellos que estimo relevantes a fin
de resolver el subexamine.
Que, habida cuenta los citados vo-
tos de los mencionados Miembros
Preopinantes,ambosensentidocoin-
cidente concluyen que, atento el te-
nor de la Resolución S.T.J. N° 114/
06 (fs. 62), lamismadebe ser consi-
deradacomounaapelacióna laDis-
posición S.C. N° 80/06 ante el Ple-
nario de Miembros, en los términos

del Punto 4 inc. F) delAnexo I de la
ResoluciónPlenariaNº01/01
Que en cuanto a la cuestión de fon-
do ambos Preopinantes también
convergen en que, habida cuenta el
examen de las constancias de au-
tos y, fundamentalmente la docu-
mentación obrante en el mismo (fs.
41/59), ambos consideran que re-
sulta suficiente a los efectos de pro-
ceder al levantamiento del reparo
efectuado mediante el Acta de
Constatación S.T.J. N° 07/06, man-
tenido por la Disposición citada.
En ese sentido, ambos coligen que
en el presente estado de las actua-
ciones, corresponde tener por cum-
plimentados los requisitos relativos
a los medios de difusión provincia-
les en función de la documentación
acompañada, por resultar concor-
dante con el criterio plasmado por
el órgano Judicial en autos (fs. 15);
el que resulta en lo sustancial coin-
cidente con el establecido por este
Tribunal de Cuentas en elAcuerdo
Plenario N° 1023.
Sostienenasimismoque,en relación
a losmediosdedifusiónnacional, si
bien es cierto que éstos se encuen-
tran sustraídos de la jurisdicción de
la Subsecretaría de Trabajo de la
Provincia; no sucede lo mismo con
las empresas locales a través de las
cuales se contratan estas publica-
ciones, y es con respecto a ellas que
debe exigirse el cumplimiento de la
Ley Provincial 693, conforme el
criterioplasmadoenelmencionado
Acuerdo Plenario.
En consecuencia, los Preopinantes
consideran que atento el estado de
las actuaciones y que se ha acredi-
tadoel cumplimientode los requisi-
tos previstos en la Ley Provincial
693 en relación a las empresas pro-
vinciales de acuerdo a lo expuesto
ut supra, estimo que en el caso re-
sulta abstracto en esta instancia
mantener el reparo efectuado a tra-
vés delActa de Constatación S.T.J.
N° 07/06 únicamente respecto a las
publicaciones efectuadas en los
mediosdecirculaciónnacional, con
lo que considero procedente su le-
vantamiento; haciéndole saber al
organismo que en lo sucesivo de-
berán arbitrarse los medios nece-
sarios a efectos de que las empre-
sas locales a través de las cuales
se contraten publicaciones en me-
dios nacionales, den estricto cum-
plimiento a las normas de la Ley
Provincial 693, conformeel criterio
plasmado por este Tribunal de
Cuentas en elAcuerdo Plenario N°
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1023, y por el Superior Tribunal de
Justicia en las providencias de au-
tos (fs. 15 y 17).
En ese razonamiento, los Preopi-
nantes entienden corresponde le-
vantar el reparo efectuado a través
delActa de Constatación S.T.J. N°
07/06,mantenidopor laDisposición
S.C. N° 80/06, haciéndole saber al
organismo que, en situaciones futu-
ras, la documentación que acredite
el cumplimientode lodispuestopor
la Ley Provincial N° 693, indicada
en las providencias de fs. 15 y 17,
debe presentarse en forma previa
a realizar cada contratación; y que,
en lo sucesivo, deberán arbitrarse
los medios necesarios a efectos de
que las empresas locales a través
de las cuales se contraten publica-
ciones en medios nacionales, den
estricto cumplimiento a las normas
de la Ley Provincial N° 693, con-
forme el criterio plasmado por este
Tribunal de Cuentas en elAcuerdo
Plenario N° 1023, y por el Superior
Tribunalde Justicia en lasproviden-
cias de fs. 15 y 17.
Que habiendo analizado los actua-
dos referenciados ab initio, éste
Vocal deAuditoría adhiere a la pos-
tura sustentada por los Preopinan-
tes, habida cuenta encontrarse sub-
sanados los reparos efectuados de
acuerdo a la incorporación de la do-
cumental indicada(fs.41/59), lacual
es idónea para tener por cumpli-
mentados los requisitos y paráme-
tros esbozados en elAcuerdo Ple-
nario N° 1023, y los estándares le-
gales normados en la citada Ley
Provincial N° 693.
Por lo expuesto precedentemente,
impulso mi opinión en el sentido de
adherir al criterio esbozado los
Miembros Preopinantes, impulsan-
do mi voto en igual sentido.
Así he votado.
En función de los fundamentos ex-
puestos precedentemente, este
Cuerpo Plenario de Miembros, fa-
cultado para el dictado del presente
acorde lo previsto en artículo 26° y
cctes. de la Ley Provincial N° 50
modificada por su similar N° 495;
RESUELVE:
ARTICULO 1°) LEVANTAR el
reparo efectuado a través delActa
de Constatación S.T.J. N° 07/06,
mantenido por la Disposición S.C.
N° 80/06, en base a los consideran-
dos esbozados precedentemente;
ARTICULO 2°) HACER SA-
BER a la Jurisdicción que, en si-
tuaciones futuras, ladocumentación
que acredite el cumplimiento de lo

dispuesto por la Ley Provincial N°
693, indicadaen lasprovidenciasde
fs. 15 y 17, deben presentarse en
forma previa a realizar cada con-
tratación; y que, en lo sucesivo, de-
berán arbitrarse los medios nece-
sarios a efectos de que las empre-
sas locales a través de las cuales
se contraten publicaciones en me-
dios nacionales, den estricto cum-
plimiento a las normas de la Ley
Provincial N° 693, conforme el cri-
terio plasmado por esteTribunal de
Cuentas en elAcuerdo Plenario N°
1023, y por el SuperiorTribunal de
Justicia en las providencias de fs.
15 y 17.
ARTICULO 3°) NOTIFICAR
delpresentepronunciamientoalSu-
perior Tribunal de Justicia con re-
misión del Expediente de su regis-
tro N° 20389/06, al Secretario Con-
table yAuditor Fiscal interviniente.
Por Secretaría Privada del Cuerpo
Plenario de Miembros, se registra-
rá, notificará y publicará el presen-
te Acuerdo Plenario en el Boletín
Oficial de la Provincia.
No siendo para más, se da por fi-
nalizado el acto en el lugar y fecha
indicadasut-supra.Fdo.Fdo.:PRE-
SIDENTE: Dr. Rubén Oscar
HERRERA- VOCAL DEAUDI-
TORIA:C.P.N.VíctorHugoMAR-
TINEZ - VOCAL LEGAL: Dr.
ClaudioAlberto RICCIUTI
ACUERDO PLENARIO Nº
1205

LICITACION

Administración de Parques
Nacionales

LICITACION PRIVADAN°
02/2007

Actuación Interna08/2007

OBJETO DE LA LICITA-
CIÓN: La locación de una vivien-
da familiar en la ciudaddeUshuaia,
por el término de dos (2) años, con
opciónaprórrogadeun(1)añomás.
FECHA y LUGAR DE APER-
TURA: 19 de marzo de 2007 a las
12.00 horas, en la Intendencia del
Parque NacionalTierra del Fuego,
San Martín 1395, Ushuaia,TDF.
ENTREGA DE PLIEGOS Y
CONSULTAS: En la Intendencia
del Parque NacionalTierra del Fue-
go,SanMartín1395de la ciudadde
Ushuaia, tel. 421315 - 424235
administraciontf@apn.gov.ar

B.O. 2258/2259

EDICTOS

EDICTO DE SUBASTA
PUBLICA

El Fondo Residual Ley N° 478, co-
municaqueelMartilleroPúblicoSr.
Raúl Dinatale, Matrícula N° 058,
comenzará a rematar el día 19 de
marzo del 2007, a la hora 10,00, en
la oficina del mismo, sita en calle
Alberdi N° 485 de la ciudad de Río
Grande, Pcia. De Tierra del Fuego,
CIENTO CUARENTAY CINCO
(145) TERRENOS, ubicados en la
zona urbana de la ciudad de Río
Grande,denominadaProyectoBue-
na Vista y otras SEIS (6) propieda-
des del mismo, también de la ciu-
dad de Río Grande. El remate se
iniciará a la hora y día señalado, co-
menzando por el lote Nº1, exten-
diéndosehasta las13,00hs.Delmis-
mo día y continuando desde las
15,00Hs.hasta las18,00Hs.delmis-
mo. En caso de no concluirse con
la totalidad del remate de los lotes
que se detallan en el presente, se
continuará en los días subsiguien-
tes, dentro de los mismos horarios
y en el mismo lugar, hasta finalizar
la subasta. En caso de extenderse
la misma más allá del día viernes
23 de marzo del 2007, se continua-
rá en los mismos horarios y en el
mismo lugar a partir del lunes 26 de
marzo del 2007. La subasta se rea-
lizará en los siguientes LOTES:
1) MACIZO 174, SECCION B,
PARCELA2, superficie 377,26m2,
base $.101.500; 2) MACIZO 174,
SECCION B, PARCELA3, super-
ficie 210,31m2, base $.55.950; 3)
MACIZO174,SECCIONB,PAR-
CELA4, superficie210,31m2,base
$.55.950; 4) MACIZO 175, SEC-
CION B, PARCELA8, superficie
257,35m2, base $.69.500; 5) MA-
CIZO 175, SECCION B, PARCE-
LA 9, superficie 202,20m2, base
$.53.800; 6) MACIZO 175, SEC-
CION B, PARCELA 10, superfi-
cie 248,25m2, base $.67.250; 7)
MACIZO176,SECCIONB,PAR-
CELA 3, superficie 287,52m2,
base $.76.250; 8) MACIZO 176,
SECCION B, PARCELA4, super-
ficie 287,52m2, base $.76.250; 9)
MACIZO176,SECCIONB,PAR-
CELA5,superficie287,52m2, base
$.76.250; 10) MACIZO 176, SEC-
CION B, PARCELA6, superficie
287,52m2, base$.76.250; 11) MA-
CIZO 176, SECCION B, PARCE-
LA 7, superficie 287,52m2, base
$.76.250; 12) MACIZO 176, SEC-

CION B, PARCELA8, superficie
287,52m2, base$.77.750; 13)MA-
CIZO 176, SECCION B, PARCE-
LA11, superficie 287,52m2, base
$.76.250; 14)MACIZO176,SEC-
CION B, PARCELA12, superfi-
cie 287,52m2, base $.76.250; 15)
MACIZO176,SECCIONB,PAR-
CELA13,superficie287,52m2,base
$.76.250; 16) MACIZO 176, SEC-
CION B, PARCELA 14, superfi-
cie 287,52m2, base $.76.250; 17)
MACIZO176,SECCIONB,PAR-
CELA 15, superficie 287,52m2,
base $.76.250; 18) MACIZO 176,
SECCION B, PARCELA 16, su-
perficie 287,52m2, base $.76.250;
19) MACIZO 176, SECCION B,
PARCELA 17, superficie
265,48m2, base$.70.150; 20)MA-
CIZO 176, SECCION B, PARCE-
LA 20, superficie 269,13m2, base
$.95.500; 21) MACIZO 176, SEC-
CION B, PARCELA 21, superfi-
cie291,48m2, base$.103.500; 22)
MACIZO176,SECCIONB,PAR-
CELA22,superficie291,48m2,base
$.103.500;23)MACIZO176,SEC-
CION B, PARCELAS 23, superfi-
cie 291,48m2, base $.103.500; 24)
MACIZO176,SECCIONB,PAR-
CELA 24, superficie 291,48m2,
base $.103.500; 25) MACIZO 176,
SECCION B, PARCELA 25, su-
perficie291,48m2, base$.103.500;
26) MACIZO 176, SECCION B,
PARCELA 26, superficie
291,48m2, base $,110.500; 27)
MACIZO177,SECCIONB,PAR-
CELA 1, superficie de 249,54m2,
base $.67.500; 28) MACIZO 177,
SECCION B, PARCELA2, super-
ficie 241,55m2, base $.63.800;29)
MACIZO177,SECCIONB,PAR-
CELA3, superficie254,04m2,base
$.67.550; 30) MACIZO 177, SEC-
CION B, PARCELA4, superficie
254,04m2, base $.67.550; 31)MA-
CIZO 177, SECCION B, PARCE-
LA 5, superficie 273,73m2, base
$.73.800; 32) MACIZO 177, SEC-
CION B, PARCELA6, superficie
291,24m2, base $.77.250; 33)MA-
CIZO 177, SECCION B, PARCE-
LA 7, superficie 296,62m2, base
$.80.000; 34) MACIZO 177, SEC-
CION B, PARCELA8, superficie
254,04m2, base $.67.550; 35)
MACIZO 177, SECCION B,
PARCELA9, superficie 254,04m2,
base $.67.550; 36) MACIZO 177,
SECCION B, PARCELA 10, su-
perficie 241,55m2, base $.63.800;
37) MACIZO 177, SECCION B,
PARCELA 11, superficie
249,54m2, base $.67.500; 38)MA-
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CIZO 178, SECCION B, PARCE-
LA 1, superficie 260,82m2, base
$.70.500; 39) MACIZO 178, SEC-
CION B, PARCELA2, superficie
252,28m2, base $.66.800; 40) MA-
CIZO 178, SECCION B, PARCE-
LA 3, superficie 265,32m2, base
$.70.150; 41) MACIZO 178, SEC-
CION B, PARCELA4, superficie
265,32m2, base $.70.150; 42)
MACIZO 178, SECCION B,
PARCELA5, superficie265,32m2,
base $.70.150; 43) MACIZO 178,
SECCION B, PARCELA6, super-
ficie 220,12m2, base $.59.300; 44)
MACIZO178,SECCIONB,PAR-
CELA7, superficie233,03m2,base
$.62.100; 45) MACIZO 178, SEC-
CION B, PARCELA8, superficie
257,08m2, base $.69.500; 46) MA-
CIZO 178, SECCION B, PARCE-
LA 9, superficie 265,32m2, base
$.70.150; 47) MACIZO 178, SEC-
CION B, PARCELA 10, superfi-
cie 265,32m2, base $.70.150; 48)
MACIZO178,SECCIONB,PAR-
CELA11,superficie265,32m2,base
$.70.150 ; 49)MACIZO178,SEC-
CION B, PARCELA 12, superfi-
cie 252,28m2, base $.66.800; 50)
MACIZO178,SECCIONB,PAR-
CELA13,superficie260,82m2,base
$.70.500; 51) MACIZO 179, SEC-
CION B, PARCELA1, superficie
249,77m2, base $.67.500; 52) MA-
CIZO 179, SECCION B, PARCE-
LA 2, superficie 254,27m2, base
$.67.600; 53) MACIZO 179, SEC-
CION B, PARCELA8, superficie
356,36m2, base $.96.400; 54) MA-
CIZO 179, SECCION B, PARCE-
LA 9, superficie 254,27m2, base
$.67.600; 55) MACIZO 179, SEC-
CION B, PARCELA 10, superfi-
cie 254,27m2, base $.67.600; 56)
MACIZO 179, SECCION B,
PARCELA 11, superficie
254,27m2, base $.67.600; 57)
MACIZO179,SECCIONB,PAR-
CELA12,superficie254,27m2,base
$.67.600; 58) MACIZO 179, SEC-
CION B, PARCELA 13, superfi-
cie 254,27m2, base $.67.600; 59)
MACIZO179,SECCIONB,PAR-
CELA14,superficie249,77m2,base
$.67.500; 60) MACIZO 180, SEC-
CION B, PARCELA8, superficie
274,13m2, base $.72.900; 61) MA-
CIZO 180, SECCION B, PARCE-
LA 9, superficie 293,58m2, base
$.79.100; 62) MACIZO 180, SEC-
CION B, PARCELA 10, superfi-
cie 265,32m2, base $.70.150; 63)
MACIZO 180, SECCION B,
PARCELA 11, superficie
265,32m2, base $.70.150; 64)

MACIZO180,SECCIONB,PAR-
CELA 15, superficie 260,82m2,
base $.70.500; 65) MACIZO 186,
SECCION B, PARCELA1, super-
ficie 324,65m2, base $.87.450; 66)
MACIZO186,SECCIONB,PAR-
CELA2, superficie254,04m2,base
$.67.550; 67) MACIZO 186, SEC-
CION B, PARCELA3, superficie
254,04m2, base $.67.550; 68)MA-
CIZO 186, SECCION B, PARCE-
LA 4, superficie 254,04m2, base
$.67.550; 69) MACIZO 186, SEC-
CION B, PARCELA5, superficie
254,04m2, base $.67.550; 70)
MACIZO 186, SECCION B,
PARCELA 6, superficie
254,04m2, base $.67.550; 71)
MACIZO186,SECCIONB,PAR-
CELA7, superficie254,04m2,base
$.67.550; 72) MACIZO186,SEC-
CION B, PARCELA8, superficie
254,04m2, base $.67.550; 73)MA-
CIZO 186, SECCION B, PARCE-
LA 9, superficie 249,54m2, base
$.67.500; 74) MACIZO 186, SEC-
CION B, PARCELA 10, superfi-
cie 249,54m2, base $.67.500; 75)
MACIZO186,SECCIONB,PAR-
CELA11,superficie254,04m2,base
$.67.550; 76) MACIZO 186, SEC-
CION B, PARCELA 12, superfi-
cie 254,04m2, base $.67.550; 77)
MACIZO 186, SECCION B,
PARCELA 13, superficie
254,04m2, base $.67.550; 78)
MACIZO186,SECCIONB,PAR-
CELA 14, superficie 254,04m2,
base $.67.550; 79) MACIZO 186,
SECCION B, PARCELA 15, su-
perficie 254,04m2, base $.67.550;
80) MACIZO 186, SECCION B,
PARCELA 16, superficie
254,04m2, base $.67.550; 81)MA-
CIZO 186, SECCION B, PARCE-
LA 17, superficie 254,04m2, base
$.67.550; 82) MACIZO 186, SEC-
CION B, PARCELA 20, superfi-
cie 348,15m2, base $.92.250; 83)
MACIZO187,SECCIONB,PAR-
CELA1, superficie230,71m2,base
$.62.300; 84) MACIZO 187,
SECCION B, PARCELA 2, su-
perficie 265,32m2, base $.70.150;
85) MACIZO 187, SECCION B,
PARCELA3, superficie 265,32m2,
base $.70.150; 86) MACIZO 187,
SECCION B, PARCELA4, super-
ficie 265,32m2, base $.70.150; 87)
MACIZO187,SECCIONB,PAR-
CELA5, superficie265,32m2,base
$.70.150; 88) MACIZO 187, SEC-
CION B, PARCELAS 6, superfi-
cie 265,32m2, base $.70.150; 89)
MACIZO187,SECCIONB,PAR-
CELAS 7, superficie 265,32m2,

base $.70.150; 90) MACIZO 187,
SECCION B, PARCELAS 8, su-
perficie 265,32m2, base $.70.150;
91) MACIZO 187, SECCION B,
PARCELA9, superficie 260,82m2,
base $.70.500; 92) MACIZO 187,
SECCION B, PARCELAS 10, su-
perficie 260,82m2, base $.70.500;
93) MACIZO 187, SECCION B,
PARCELAS 11, superficie
265,32m2, base $.70.150; 94) MA-
CIZO 187, SECCION B, PARCE-
LAS 12, superficie 265,32m2, base
$.70.150; 95) MACIZO 187, SEC-
CION B, PARCELAS 13, superfi-
cie 265,32m2, base $.70.150; 96)
MACIZO187,SECCIONB,PAR-
CELAS 14, superficie 265,32m2,
base $.70.150; 97) MACIZO 187,
SECCION B, PARCELAS 15, su-
perficie 265,32m2, base $.70.150;
98) MACIZO 187, SECCION B,
PARCELAS 16, superficie
265,32m2, base $.70.150; 99) MA-
CIZO 187, SECCION B, PARCE-
LAS 17, superficie 265,32m2, base
$.70.150; 100) MACIZO 187,
SECCION B, PARCELAS 18, su-
perficie 242,64m2, base $.64.500;
101) MACIZO 187, SECCION B,
PARCELAS 19, superficie
224,29m2, base $.60.400; 102)
MACIZO187,SECCIONB,PAR-
CELAS 20, superficie 254,20m2,
base $.67.600;103) MACIZO 188,
SECCION B, PARCELAS 1, su-
perficie 360,53m2, base $.97.500;
104) MACIZO 188, SECCION B,
PARCELAS 2, superficie
265,32m2, base $.70.150; 105)
MACIZO188,SECCIONB,PAR-
CELAS 3, superficie 265,32m2,
base $.70.150;106) MACIZO 188,
SECCION B, PARCELAS 4, su-
perficie 265,32m2, base $.70.150;
107) MACIZO 188, SECCION B,
PARCELAS 5, superficie de
265,32m2, base $.70.150; 108)
MACIZO188,SECCIONB,PAR-
CELAS 6, superficie 265,32m2,
base $.70.150;109) MACIZO 188,
SECCION B, PARCELAS 7, su-
perficie 265,32m2, base $.70.150;
110) MACIZO 188, SECCION B,
PARCELAS 8, superficie
260,82m2 base $.70.500; 111)
MACIZO188,SECCIONB,PAR-
CELAS 9, superficie 260,82m2,
base $.71.150; 112) MACIZO 188,
SECCION B, PARCELAS 10, su-
perficie 265,32m2, base $.70.150;
113) MACIZO 188, SECCION B,
PARCELAS 11, superficie
265,32m2, base $.70.150; 114)
MACIZO188,SECCIONB,PAR-
CELAS 12, superficie 265,32m2,

base $.70.150; 115) MACIZO 188,
SECCION B, PARCELAS 13, su-
perficie 265,32m2, base $.70.150;
116) MACIZO 188, SECCION B,
PARCELAS 14, superficie
265,32m2, base $.70.150; 117)
MACIZO188,SECCIONB,PAR-
CELAS 15, superficie 265,32m2,
base $.70.150; 118) MACIZO 188,
SECCION B, PARCELAS 16, su-
perficie 386,08m2, base $.104.000;
119) MACIZO 188, SECCION B,
PARCELAS 17, superficie
389,68m2, base $.103.050; 120)
MACIZO189,SECCIONB,PAR-
CELA1, superficie272,13m2,base
$.73.600; 121) MACIZO 189,
SECCION B, PARCELA2, super-
ficie 265,32m2, base $.70.150;
122) MACIZO 189, SECCION B,
PARCELA3, superficie 265,32m2,
base $.70.150;123) MACIZO 189,
SECCION B, PARCELA4, super-
ficie265,32m2,base$.70.150;124)
MACIZO189,SECCIONB,PAR-
CELA5, superficie265,32m2,base
$.70.150; 125) MACIZO 189,
SECCION B, PARCELA6, super-
ficie265,32m2,base$.70.150;126)
MACIZO189,SECCIONB,PAR-
CELA7, superficie265,32m2,base
$.70.150; 127) MACIZO 189,
SECCION B, PARCELA 8, su-
perficie 260,82m2, base $.70.500;
128) MACIZO 189, SECCION B,
PARCELA9, superficie 260,82m2,
base $.70.500; 129) MACIZO
189, SECCION B, PARCELA10,
superficie265,32m2,base$.70.150;
130) MACIZO 189, SECCION B,
PARCELA 11, superficie
265,32m2, base $.70.150; 131)
MACIZO189,SECCIONB,PAR-
CELA12,superficie265,32m2,base
$.70.150; 132) MACIZO 189,
SECCION B, PARCELA 13, su-
perficie 265,32m2, base $.70.150;
133) MACIZO 189, SECCION B,
PARCELA 14, superficie
265,32m2, base $.70.150; 134)
MACIZO189,SECCIONB,PAR-
CELA15,superficie265,32m2,base
$.70.150; 135) MACIZO 189,
SECCION B, PARCELA 16, su-
perficie 261,50m2, base $.70.600;
136) MACIZO 189, SECCION B,
PARCELA 17, superficie
256,47m2, base $.67.900; 137)
MACIZO191,SECCIONB,PAR-
CELA1, superficie305,04m2,base
$.82.200; 138) MACIZO 191,
SECCION B, PARCELA2, super-
ficie309,54m2,base$.81.850;139)
MACIZO191,SECCION B,PAR-
CELA3, superficie309,54m2,base
$.81.150; 140) MACIZO 191,
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SECCION B, PARCELA4, super-
ficie309,54m2,base$.82.850;141)
MACIZO191,SECCIONB,PAR-
CELA5, superficie309,54m2,base
$.82.850; 142) MACIZO 191,
SECCION B, PARCELA6, super-
ficie309,54m2,base$.81.850;143)
MACIZO191,SECCIONB,PAR-
CELA7, superficie309,54m2,base
$.81.850; 144) MACIZO 191,
SECCION B, PARCELA8, super-
ficie de 305,04m2, base $.82.200;
145) MACIZO 192, SECCION B,
PARCELA9, superficie 309,54m2,
base $.81.850; 146) MACIZO 113,
SECCION A, PARCELA 15, su-
perficie625m2,ubicadoencalleRi-
vadavia Nº 965, base $.195.000;
147) MACIZO 80, SECCION A,
PARCELA5, superficie 531,25m2,
ubicado en calle Mosconi Nº 651,
base $.120.000; 148) MACIZO 2,
SECCION P,PARCELA1d, super-
ficie 25.030,15m2,ubicadoenRuta
Nº3 Km.2815 de la ciudad de Río
Grande, base $.775.000; 149) Te-
rreno y Galpón, ubicados en calle
Mosconi Nº647. Terreno identifi-
cado catastralmente como MACI-
ZO 80, SECCION A, PARCELA
4, con una superficie de 531,25m2.
El galpón cuenta con una superfi-
cie cubierta de347,90m2, siendode
estructurametálica, base$.329.500;
150) Terreno y galón, ubicados en
calle 25 de Mayo N°2711. Terreno
identificado catastralmente como
MACIZO 18D, SECCION D,
PARCELA1, con una superficie de
1245,50m2. El galpón cuenta con
una superficie cubierta de
1245,50m2, es de mampostería con
oficinas, baños y entrepiso.Actual-
mente ocupado por los propietarios
de la empresa Tubos Dak, con un
contrato de alquiler vigente hasta el
mes de febrero del 2009, base
$.1.075.000; 151) Terreno y cons-
trucción, ubicados en calleLasserre
N° 617.Terreno identificado catas-
tralmentecomoMACIZO89,SEC-
CIÓN A, PARCELA 5b, con una
superficie de 325,80m2. La cons-
trucción es de características mix-
tas, siendo la superficie construida
de 320,40m2, base $.232.500.
CONDICIONES DE VENTA:
1) BASE: Cada uno de los lotes
detallados serán rematados, partien-
do de la base detallada; 2) CON-
DICIONES DE PAGO: Al con-
tado en efectivo o con cheque cer-
tificado a la orden del Fondo Resi-
dualLeyN°478, la totalidaddelpre-
cio de la subasta, pudiendo optar el
comprador por abonar el 40% del

precio al momento de la subasta y
el saldo del 60% restante, financia-
do hasta en 60 meses, al 12% anual
de interés, mediante sistema fran-
cés, con constitucióndegarantía hi-
potecaria sobre el mismo terreno,
por el monto de la financiación. El
pago deberá ser realizado al mo-
mentode ser adjudicado, el lote que
corresponda, entregándose al adju-
dicatario, el correspondiente recibo
de pago, hasta la realización del
boleto de compra venta. El saldo a
financiar podrá ser menor al 60%
quedando dicha opción a entera de-
cisión del comprador.Al momento
de concluir cada uno de los hora-
rios previstos para el remate se en-
tregará a los compradores de esa
franja horaria, el correspondiente
boleto de compra venta y el detalle
de las cuotas a abonar en caso de
optar por financiar parte de la com-
pra, debiendo abonar la primera de
las cuotas pactadas a los treinta días
de la subasta.Al momento de cons-
tituirse la hipoteca por el saldo del
precio, la misma se realizará por la
diferencia entre el saldo financiado
al momento de la compra y las cuo-
tas abonadas por el comprador has-
ta dicha constitución. 3) COMI-
SIÓN: tres por ciento (3%) ; 4)
GASTOS DE SELLADO: cero
coma cinco por ciento (0,5%); 4)
PAGO DE COMISIÓN Y SE-
LLADO: La totalidad de la misma
al momento del remate; al contado
en efectivo o con cheque certifica-
do a la orden del Fondo Residual
Ley N°478; 5) MOMENTO Y
GASTOS DE ESCRITURA-
CIÓN Y CONSTITUCIÓN DE
HIPOTECA: Los gastos de la es-
crituración y constitución de hipo-
teca en caso de corresponder, se-
rán a cargo del comprador, estable-
ciéndose que la misma será reali-
zada dentro del plazo de 120 (cien-
to veinte) días corridos contados a
partir del día de la subasta, siendo
notificado del lugar y día para la fir-
ma de la misma con no menos de
cinco (5) días de antelaciónpor par-
te del Fondo Residual Ley N°478,
al domicilio legal que constituya.
Las escrituras traslativas de domi-
nio y en caso de corresponder la
constitución de hipoteca, serán rea-
lizadas por la Escribana Sonia Cla-
ra Schitman, de la ciudad de Río
Grande; 6) ESTADO DE LOS
INMUEBLES: Libre de toda deu-
da, gravámenes o inhibiciones, en-
contrándose los mismos escritura-
dos a favor del Fondo Residual Ley

N°478,mensurados, subdivididosy
con servicios; 7) COMPRA EN
COMISIÓN: Se podrá comprar
en comisión debiendo informar al
momento del pago en nombre de
quien compra; 8) CONSTITU-
CIÓNDEDOMICILIO: El com-
pradordeberá constituir domicilio a
todos los efectos legales en la ciu-
dad de Río Grande, Pcia. de Tierra
del Fuego; 9) CONSULTAS SO-
BRE LA SUBASTA: Por cual-
quier consulta relacionada con la
subasta, así como la visita de los
lotes a subastar, los interesados de-
beráncomunicarse conelmartillero
Sr. Raúl Dinatale, al T.E. 02964 –
15404253, informándose asimismo
que los planos de los terrenos del
proyecto denominado “Buena Vis-
ta” objeto de la subasta se encon-
trarán a disposición de los interesa-
dos en las oficinas del fondo Resi-
dual Ley Nº478, ubicada en calle
Alberdi Nº485 de Río Grande, en el
horario de 10,00Hs. a 16,00Hs..

Dr. Leonardo Plasenzotti - Admi-
nistrador Fondo Residual Ley 478

B.O. 2257/2261

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial, sito
en Ruta Nacional N° 3, ex Cam-
pamentoY.P.F. de la ciudad de Río
Grande, a cargo de la Dra. Silvia
Herráez, Juez, Secretaría a cargo
del Dr. Horacio Boccardo, en au-
tos caratulados "MANSILLA,
JOSE MARIO S/ SUCESION
AB INTESTATO", expediente
N° 10.060, cita y emplaza a todos
los que se consideren con derecho
a los bienes dejados por el Sr.
JOSE MARIO MANSILLA, DNI
N° 13.129.483, para que dentro del
plazo de treinta días a contar des-
de la última publicación de edictos
los acrediten (CPCCLRM:
663.3,673-2).

Publíquense edictos por tres días en
el Boletín Oficial y en un diario de
mayor circulación.

Río Grande, 19 de Febrero de 2007

HORACIO D. BOCCARDO –
Secretario

B.O. 2257/2259

Río Grande .... de febrero de 2007.
El Juzgado de Primera Instancia de
FamiliayMinoridadDistritoJudicial

Norte de la Provincia de Tierra del
Fuego,Antárticae IslasdelAtlántico
Sur a cargo de la Dra. Susana del
ValleGarcia,Secretariainterinamente
a cargodelDr. JuanVillagra, cito en
EXCampamentoY.P.F. de la ciudad
deRíoGrande, comunicapor el tér-
minodedos(2)díasenelexpediente
Nº 15.489 caratulado "LEYES
AMERICO FABIAN C/RODAS
ANGELES MERCEDES S/DI-
VORCIO VINCULAR", se ha
dictado la siguiente resolución: "Río
Grande, 13 de Noviembre de
2006... Conforme lo normado por
los arts. 159 y cctes del CPCC,
publíquese edictos por el término
de dos (2)días en un diario de ma-
yor de circulación a nivel local y
en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, citando a ANGELES MER-
CEDES RODAS, para que den-
tro de los veinte días contados a
partir del siguiente a la última pu-
blicación, comparezca en autos
bajo apercibimiento de designarle
Defensor de Ausente. Fdo: Susa-
na del Valle García. Juez

JuanR.Villagra -Secretario Interino

B.O. 2258/2259

MINISTERIO DE
EDUCACIÓN DE LA

PROVINCIA DE TIERRA
DELFUEGO,ANTÁRTIDAE
ISLAS DELATLÁNTICO SUR

"INTIMA AL DOCENTE
PASUCCI VISIC, MILÁN
GERARDO, DNI N° 12.182.083,
PARA QUE EN EL TÉRMINO
DE VEINTICUATRO (24) HO-
RAS, SE PRESENTE A SU
PUESTO ORIGINAL DE TRA-
BAJO DE ESTAADMINISTRA-
CIÓN PÚBLICA PROVINCIAL
(COLEGIO PROVINCIAL "RA-
MÓNALBERTO TREJO NOEL"
DE LA COMUNA DE TOL-
HUIN), BAJOAPERCIBIMIEN-
TO DE QUEDAR INCURSO EN
ABANDONO DE SERVICIO DE
ACUERDO CON LO ESTABLE-
CIDO EN EL ART. 32° INC B)
DE LA LEY NACIONAL N°
22140 Y DECRETO REGLA-
MENTARIO N° 1797/80.- QUE-
DA UD. FORMAL Y DEBIDA-
MENTE NOTIFICADO".

SANDRA MAGALI SESMA Di-
rectora General de GestiónAdmi-
nistrativa–MinisteriodeEducación

B.O. 2257/2259
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El Juzgado de Primera Instan-
cia de Familia y minoridad del
Distrito Judicial Norte, sito en la
Ruta Nacional N° 3 s/n (Ex - Cam-
pamentoYPF) de la Ciudad de Río
Grande, Provincia de Tierra del
FuegoAntartida e Islas delAtlánti-
co Sur, a cargo de la Dra. Susana
del Valle García, Secretaria a car-
go del suscripto, en autos N° 15223
caratulados: "CONTRERAS
CELINA ESTER C/ LOPEZ
MARCELO CRISTIAN S/TE-
NENCIA", cita por el término de
DIEZ (10) días desde la última pu-
blicación de edictos, al Sr. CRIS-
TIAN MARCELO LOPEZ, para
que comparezca a estar a derecho
y conteste la demanda entablada en
su contra por la Sra. CELINA
ESTER CONTRERAS; bajo aper-
cibimiento de que vencido el plazo
se designara Defensor Público de
ausentes para que lo represente en
el juicio.

RíoGrande,28deFebrerode2.007.
Para ser publicado por el termino
de dos (2) días en el "Boletín Ofi-
cial"

JuanR.Villagra -Secretario Interino

B.O. 2258/2259

PARTIDO POLÍTICO PROVIN-
CIAL "MOVIMIENTO AL-
TERNATIVAPOPULAR"PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL FUE-
GO EL JUEZ ELECTORAL Y
DE REGISTRO PROVINCIAL,
Dr. Horacio Rubén MAFFEI,
HACE SABER POR TRES
DÍAS A LOS PARTIDOS POLÍ-
TICOS RECONOCIDOS Y EN
FORMACIÓN A LOS EFEC-
TOS PREVISTOS POR ELAR-
TÍCULO 20 DE LA LEY PRO-
VINCIAL DE PARTIDOS PO-
LÍTICOS, QUE LA JUNTA
PROMOTORA DEL PARTIDO
"MOVIMIENTO ALTERNA-
TIVAPOPULAR" SE HAPRE-
SENTADO ANTE ESTA SEDE
JUDICIAL SOLICITANDO LA
INSCRIPCIÓN, HABIENDO
ADOPTADO DICHO NOM-
BRE PARTIDARIO CON FE-
CHA 21 DE FEBRERO DE 2007.
(Expte. Nº 372/2007).

Ushuaia, 7 de Marzo de 2007
Horacio Ruben Maffei - Juez

B.O. 2258/2260

El Juzgado Civil y Comercial,
Distrito Judicial Sur, a cargo del
Dr. Juan José URETA, Secre-
taría a cargo del Dr. Gustavo
González (PSL), sito en calle Con-
greso Nacional N° 502, Barrio Ba-
hía Golondrina de la ciudad de Us-
huaia, en los autos caratulados
«FERRARI, Carlos Miguel s/
Sucesión Ab Intestato» (Expte.
N° 9285/06) procediéndose a la pu-
blicación de edictos por el término
de tres (3) días, en el boletín oficial
y en LU 87 TV Canal 11 de Us-
huaia, citando a todos los que se
consideren con derecho sobre los
bienes dejados por el causante para
que dentro del plazo de treinta (30)
días así lo acrediten. (art 663, 673 y
cc. del C.P.C.C.L.R.y M. )

Ushuaia, 7de febrero de 2007.

Para ser publicado por tres (3)
días en el Boletín Oficial de la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico
Sur y en LU 87 TV Canal 11
de Ushuaia. Dr. Gustavo González.
Secretario por Subrogancia Legal

Gustavo F. Gonzalez-Prosecretario

B.O. 2259/2261

Por disposición de la Inspección
General de Justicia, se hace saber
por un día lo siguiente

CONSTITUCION DE
RESPONSABILIDAD

LIMITADA

Instrumento privado de fecha
26-02-2007.
Denominación: KAIROS S.R.L.
Domicilio legal en calle Goberna-
dor Paz 867/869 de la ciudad de
Ushuaia.
Integrantes: Angel Mónica
Graciela, D.N.I. N° 12.904.042,
argentina, nacida el 19-12-1958,
Casada, domiciliada enMagallanes
938-Ushuaia, comerciante yLópez
AdriánOscar,D.N.I.Nº18.117.465,
argentino, nacido el 02-07-1967,
soltero, domiciliado en LuisVernet
2417 Depto, B Ushuaia, comer-
ciante.
Duración: 10 (diez) años contados
a partir de la inscripción en el Re-
gistro Público de Comercio.
Objeto: La comercialización de
todo tipo de carnes y sus derivados
a tales efectos tiene plena capaci-
dad jurídica para realizar los actos

y contratos tendientes al cumpli-
miento de su objeto social.
Capital Social: Se fija en la suma
de$40.000.- (Pesos:CuarentaMil),
dividido en 400 cuotas de $ 100,
(Pesos Cien) valor nominal cada
una totalmente suscriptas por cada
uno de los socios, de acuerdo al si-
guiente detalle: la señora Ángel
Mónica Graciela la cantidad de 200
cuotas por un valor de $ 20.000.-
(PesoVeinte Mil), y el señor Lopez
Adrián Oscar, la cantidad de 200
cuotas por un valor de $ 20.000
(Peso Veinte Mil), Las cuotas se
integran en un 25% en dinero en
efectivo. Lossociosseobliganainte-

grarel saldorestantedentrodelplazo
dedosañoscomputadosapartirde la
fechadeinscripcióndelasociedad.
Administración: Representación
legal y uso de la firma social esta-
rán a cargo de la señora Ángel
Mónica Graciela y Lopez Adrián
Oscar quienes firmaran en calidad
de socios gerentes en forma indivi-
dual e indistinta por el termino de
duración de la sociedad.
Cierre de Ejercicio: 30 de junio de
cada año.

Ushuaia, 28 de Febrero de 2007
Mariana Verónica Cappellini - Di-
rector De Registros - IGJ
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